
G U I A 

PARA LOS TRASPORTES 
DE GRANDE Y P E O l M A VELOCIDAD 

POR LOS FERBO-CARRILES , DILIGENCIAS, MENSAGERIAS, 
CARRETERIA , NAVEGACION , ETC. 

por 

H. CEVALLOS, 
Agenle comorcial de los Ierro-carriles ile Madrid ó ZarajfozM, 

AlicaiHe y Toledo. 

MADRID: 
Iinpreiila de D. José L de la Pcfia, calle de Atocha, mira. 149. 

1858, 





GUÍA 

P A R A LOS T R A S P O R T E S 
HE 

GRANDE Y PEQUEÑA VELOCIDAD. 

a -





T J I A . 
P A R A L O S T R A S P O R T E S 

DE GRANDE Y PEQUEÑA VELOCIDAD 

POR LOS F E R R O ' C A R K I L E S , DILIGEINCIAS, MENSAGER1AS, 

C A R R E T E R I A , NAVEGACION, E T C . 

jior 

H. C E V A L L O S . 
Agente comercial de los f^rro-carriles de Madrid á Zaragoza, 

Alicante y Toledo. 

MADRID: 
Iiiiprciila de 1). José G, tle la Peña, calle de Aloclia, \m\. \ í9. 

1858. 





A LOS SEÑORES 

D E L C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 

DE LA COMPAÑIA. ÜE LOS F E R R O - C A R R I L E S DE MADRID , Á 

ZARAGOZA , A L I C A N T E Y T O L E D O . 

¿Bajo qué mejores auspicios podría yo poner 
mi humilde trabajo sobre LOS TRASPORTES sino 
dedicándole á la respetable corporación que, em
pleando lodos sus desvelos en el desarrollo de eslc 
ramo tan inlcresanlc para la industria y para el 



comercio, puede tener la vanagloria de haber ter
minado la primera línea férrea de mi patria? 

Al aceptar mis débiles servicios, he conlraido 
nna deuda de gratitud, y la obligación de consa
grarle todos mis trabajos. Por esta razón le ofrezco 
este, el cual, aunque pequeño, tengo la esperanza 
de que se dignará acogerlo con su acostumbrada 
bondad. 



PROLOGO. 

Tan luego como han principiado á ponerse 
en esplotacion algunas líneas de ferro-carriles, 
se ha demostrado la falta que existe en nuestra 
España de leyes especiales que, estableciendo 
reglas tijas para los trasportes, declaren de un 
modo terminante los derechos que asisten á los 
remitentes y al porteador. 

Semejante falta se hará mucho mas sensi
ble á medida que se aumente en nuestro pais 
este ramo tan interesante de la industria, y en 
este caso el Gobierno no podrá menos de to
mar en consideración los perjuicios que pueden 
nacer del actual orden de cosas, así á las 3m-
presas de trasporte como á los particulares y 
al comercio en general, y dictar las medidas 
que crea convenientes por medio de un regla-



mentó que sirva de garantía á todos los inte
reses. 

Entretanto he creído no seria inútil difundir 
entre nuestros compatriotas el conocimiento de 
las reglas que acerca de la materia se observan 
en otros países, reglas dictadas por laesperien-
cia, que se han adoptado como usos y costum-
feresmercantiles, y que han sancionado los Tri
bunales de Justicia y los de Comercio. 

El Manuel des transports, publicado en 
Francia por Mr. Petit du Compray, inspector 
general de la esplotacion comercial del ferro
carril de Orleans, ha llamado muy particular
mente mi atención por contener cuanto puede 
interesar en materia de trasportes, apoyándolo 
con la opinión de los autores mas competentes 
que han escrito sobre este asunto, como Wan-
Huffel, Bouíay, Patty, Dalloz, Troplong, Par-
denus, Delamarre y otros varios. Ademas de 
opiniones tan respetables, el autor ha procu
rado apoyar todas sus reglas con las decisiones 
dictadas por el Código de comercio francés, por 
el Código Napoleón y por las sentencias de los 
Tribunales de Justicia. 

Hé aquí el libro que he tenido presente al 
ocuparme de este trabajo, el cual creo en estos 



momentos podrá remediar la falta que llevo in
dicada. Para conseguirlo, he procurado seguir 
el mismo sistema que el referido autor; y no 
contento con consignar lo que me ha demostra
do mi corta práctica en materia comercial1, he 
solicitado los consejos y el concurso de personas 
competentes, con cuya opinión he procurado 
ilustrarme. líe tenido ademas muy presente 
cuanto contiene el código de comercio español 
en materia de trasportes. 

A todo esto me ha parecido conveniente 
añadir , para mayor comodidad é inteligencia 
de mis lectores, los modelos de los documentos 
de trasporte que comunmente se usan ; un pe
queño estracto del sistema métrico decimal in
troducido en el dia en la contabilidad de los 
ferro-carriles, como igualmente las indicacio
nes necesarias relativas á las aduanas, á los 
fielatos y arbitrios municipales. 

Debo advertir por últ imo, que al publicar 
este trabajo, mi principal objeto ha sido lijar 
las bases para otro mas estenso, que reclama
rá indudablemente algún dia la prosperidad del 
comercio y de la industria de mi patria. 





PRIMERA P A R T E , 

CAPITULO t. 

DK LAS COMPAÑÍAS DE FKRBO-GABRILES. 

1. L a s compañías de ferro-carriles son so
ciedades comerciales que, á falta de una legislación 
especial para los trasportes que efectúan, se hallan 
sometidas á las mismas leyes y jurisprudencia que 
rigen á las demás empresas de carruajes públicos, 
mensagerias, carretería y otros medios de trasporte 
por tierra y por agua; salvo en los casos en que 
dicha jurisprudencia no se halle derogada pok' sus 
respectivos pliegos de condiciones ó por las tarifas 
aprobadas. 

Dichas compañias son generalmente compuestas 



por sociedades anónimas , aunque también pueden 
serlo colectivas|o en*comandita (*)-

2. Todo cargo dirigido contra una compañía'de 
ferro-carril debe ser juzgado por los tribunales 
ordinarios ó por los de comercio. Las citaciones 
deberán dirigirse al domicilio social de la com
pañía. 

5. Las tarifas de un ferro-carril , aprobadas 
por el Gobierno, son obligatorias para el público, 
no solo con respecto á los precios , sino en lo con
cerniente á las condiciones estipuladas en ellas. 

i . Las compañías de ferro-carriles pueden hacer 
contratos particulares, sin que los demás remi-

(*) Código d<í Comercio. Art. 265. Puede contraerse 
una sociedad mercantil: 

1. " En nombre colectivo bajo pactos comunes á lodos 
los socios, que participen en la proporción que hayan 
establecido, de los mismos derechos y obligaciones , y 
osla se conoce como compañía regular colectiva. 

2. ° Prestando una ó varias personas los fondos para 
estar á las resultas de las operaciones sociales, bajo ta 
dirección esclusiva de otros socios que los manejen en 
su nombre particular, esta se titula compañía en coman-
dila. 
3.° Creándose un fondo por acciones determinadas pa

ra girarlo sobre uno ó muebos objetos, que den nombre 
á la empresa socinl, cuyo manejo se encargue á manda
tarios ó Administradores amobibles á voluntad de los 
socios, y esta compañía es la que lleva el nombre de 
anónima. 
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lentes puedan reclamar el mismo beneficio, salvo 
en los casos en que puedan presentar iguales con
diciones y garantías. 

También pueden hacer contratos con otras 
compañías ó particulares para establecer correspon
dencias para los trasportes fuera de su l ínea; como 
asimismo, organizar despachos centrales 6 especía
les para procurarse y recoger viageros y mer
cancías. 

Igualmente pueden subvencionar á las empre
sas de correspondencias de trasportes y tomar A su 
cargo el todo ó parte de sus gastos. 

Independientemente de sus tarifas respectivas, 
pueden las compañías de ferro-carriles establecer 
entre ellas tarifas particulares o generales para 
aplicarlas á determinadas mercancías que deban 
trasportarse de una á otra línea , come igualmente 
para ciertos artículos cuya procedencia y destino se 
determine. 

5, Todo contrato para sor válido, deberá some
terse á la Administración superior, antes de po
nerse en ejecución. Las tarifas deben hallarse apro
badas por el Gobierno antes de su aplicación: las 
modificaciones que en ellas se hagan deben anun
ciarse al publico con quince d5as de anticipncion y 
con la anuencia del Gobierno. 
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CAPITULO I I . 

REGLAS QUE DEBEN APLICARSE Á LOS TRASPORTES DE 
GRANDE Y PEQUEÑA VELOCIDAD. 

Aceptación.—Responsabi l idad. 

0. Las compañías de ferro-carriles , como lodos 
los denuis trasportes, son responsables de los obje
tos que se les confian, dentro de los límites esti
pulados al aceptarlos. (*) 

Al aceptar un bulto que deba ser conducido has
ta domicilio, bien sea para un punto por donde 
atraviese la línea , bien sea para fuera de ella , con-

(*) C. de C. ArL 208. Lns mercaderías se Irasporlan 
a riesgo y ventura del propietario y no del porteador, si 
espresamente no se ha convenido lo contrario. 

En su consecuencia, serán de cuenta del propietario 
todos los daños y menoscabos que sobrevengan á sus 
géneros, durante el trasporte, por caso fortuito inevi
table, por violencia insuperable, ó por la naturaleza y 
vicio propio de los mismos géneros; quedando á cargo 
del porteador probar estas ocurrencias en forma legal y 
sulicienle. 
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Irae la Compafiia la responsabilidad de lo que pue
da ocurrir á dicho bullo mientras se baile en poder 
de sus empleados ó de su corresponsal; sin perjui
cio de que pueda reclamar después contra quien 
corresponda. (*) 

7. Las compañías de ferro-carriles son civi l 
mente responsables de las faltas en que incurran 
sus agentes ó empleados, referentes á los actos que 
pueden censurarse cuando se hallen en el ejerci
cio de sus funciones; quedándole el recurso de acu
dir á los tribunales si lo exijiere la gravedad de la 
falla. (**) 

tí. Desde el momento en que acepta un bullo, 

(*) C. de C. Art. 225, Cuando medie pacto es
preso entre el cargador y porteador sobre el camino por 
donde deba hacerse el trasporte, no podrá el porteador 
variar la ruta , y en caso de hacerlo se con?tiluye res
ponsable á todos los daños que por cualquiera causa so
brevengan á los géneros que trasporta; ademas de pagar 
la pena convencional que haya podido ponerse en el 
pacto. 

Si no hubiese intervenido dicho pacto, quedará al 
arbitrio del porteador elegir el camino que mas le aco
mode, siempre que se dirija via recta al punto donde 
deba entregar los géneros 

(**) C. de C. Art. 217. La responsabilidad del 
porteador comienza desde el momento en que recibe las 
mercaderías por si ó por medio de persona destinada al 
efecto, en el lugar que se le designe para cargarlas. 



contrae i csponsabilidad la Compauía: por esta ra-
xon debe verificarse escrupulosamente su reconoci
miento antes de aceptarlo. 

El reconocimiento consiste en las operaciones 
siguientes: 

Examinar esteriormente el estado en que se ha
lla el bulto; cerciorarse si el embalage es suGcien-
lemente sólido para proteger la mercancía durante 
el trayecto que tenga que recorrer, como asi misme 
mientras la carga y descarga, y verificar cuidadosa
mente el peso. Si la mercancía es frágil, mover bien 
la caja ó paquete en todos sentidos, para observar 
si suena en el interior algo roto. Confrontar la mar
ca y los números con los que baya indicado el re
mitente. Y finalmente, reconocer si las cartas de 
porte presentan para la entrega las condiciones 
necesarias de precio y de tiempo para el trasporte; 
si el peso, sea por arrobas ó kilogramos , es el mis
mo que resulla en los talones de la Compañía, si 
los sobres ó rótulos son suíicienlcmente claros para 
poderse leer y las señas van bien indicadas. (*) 

Cuando exija la naturaleza de la mercancía el 

(*) C. de C. ArL 204. Tanto el cargador de las 
mercaderias como el porLeador de ellas, pueden exigirse 
mutuamente que se eslienda una caria de porte que 
comprenda : 

1. " El nombre, apellido y domicilio del cargador. 
2. " El nombre, apellido y domicilio del porteador. 



que vaya aconipaíiatla de documenlos de aduanas ó 
de consumos, debe examinarse si las materias de
claradas son las consignadas en dichos documentos, 
y si son iguales las muestras que se remiten. 

En el caso en que se advierta irregularidad en 
las notas de espedicion, en las cartas de porte ó en 
los documentos de la aduana, que no haya las indi
caciones suficientes ó que el peso no se halle con
forme , no debe aceptarse el bulto. (*) 

0. Si la persona que entrega la mercancia ne
cesitare recurrir al remitente para corregir algún 
olvido ú omisión, y que para evitar los gastos y la 

5.a El nombre , apellido y domicilio de la persona á 
quien va dirigida la mercadería. 

4. ° La fecha en que se hace la espedicion. 
5. ° El lugar en que lia de hacerse la entrega. 
6. ° La designación de la mercadería , en que se hará 

mención de su calidad genérica, de su peso y de las 
marcas y signos csleriores de los bultos en que se con
tengan. 

7. " El precio que se ha de dar por el porte. 
8. ° El plazo dentro del cual se ha de hacer la entrega 

al consignatario. 
9. ° La indemnización que haya de abonar el portea

dor en caso de retardo sí sobro este punto ha mediado 
algún pacto. 

(*) C. de C. Art. 214, Cesa la responsabilidad del 
porteador en las averías cuando se comete engaño en 
las cartas de portes , suponiéndolas de distinta calidad 
genérica que la que tengan realmente. 



— 18— 

molestia solicitase el dejarla en la estación hasta 
su regreso, puede permitírsele por complacerla, y 
aun, si lo exige, puede dársele recibo. 

Estos bultos no deben recibirse en las esta
ciones sino oficiosa y voluntariamente, sin que por 
este hecho contraiga la compañia responsabilidad 
alguna, ni pueda registrarlo ni espedirlo hasta des
pués de haber llenado todas las formalidades. 

Es necesario, ademas, el nombre y dirección 
de la persona que ha dejado el bullo ó bultos para 
no confundirlo con otro, por lo cual, debe colo
carse en sitio.separado, y ponerle una papeleta 
escrita en estos términos: Bullo depositado momen-
iánéamenté, Ínterin se regulariza su espedicion, por 

D . iY. Ar. que vive en tal parte, 

10. Después de aceptada la mercancia y que se 
haya lomado nota en el libro de espedicion, no pue
de devolvérsele al remitente, aun cuando lo solici
te y ofrezca devolver el talón que se le ha entre
gado , sin previa autorización del consignatario 
designado en la nota de espedicion y en la carta 
de porte. Sin embargo, puede cambiar la consigna
ción, mientras se hallen viajando sus efectos, de
volviendo el talón que se le habia entregado, con 
la debida oportunidad. (*] 

(*) C. de C. Art. 223. El cargador puede variar la 
consignación do los efectos que entregó al porteador 
mientras estubiesou en camino, y eslo cumplirá su ór-



—19— 

Desde que la compaiiia ha formalizado su acep
tación , es responsable de la mercancia como si es
ta se hallase viajando para su destino, por cuenta 
del consignatario que se le ha señalado. 

11 . Las espediciones que por su poco valor 
aparente, aparezcan no poder cubrir los gastos de 
trasporte, como embalages vacios y géneros suscep
tibles de averiarse, no deben aceptarse sino después 
de que se haya pagado el porte hasta su destino 

BULTOS QUE FALTEN Á LA PRESENTACIÓN. 

12, Cuando se presente una partida incompleta 
por la falta de uno ó mas bultos de los indicados en 
la nota de remisión , debe invitarse á la persona 
que los presenta a que recoja sus bultos y los retire 
hasta completar el envió. Si á causa de la impor
tancia de la espeilicion, y por evitar gastos al remi
tente , consiente el Gefe de la estación el que deje 
interinamente los bultos, deberá obrar con las pre
cauciones indicadas en el párrafo í) , relativo á las 
mercancías cuyo número y documentos no se hallen 
en regla. 

En el caso en que la persona que haga la entre
ga se halle en la imposibilidad de encontrar el 

den con tal que al tiempo de prescribirle la variación 
de destino, le devuelva en el acto el dnplicíido de la 
caria de portes suscrita por el porteador. 
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liullo que le falla, y quiera remitir los que tenga 
presentes, particularmente si son encargos, se le 
entregará un talón en el que conste el peso, el nú
mero de bultos que entrega, sus marcas y destino. 

Si el envío de las mercancías se verificase por 
pequeña velocidad y que estas fuesen acompañadas 
de una carta de porte, no debe aceptarse este do
cumento sin que antes haya sido rectificado por la 
persona que firma en ¿l. Si esto no fuese posible, 
es necesario que el mandatario declare y firme al 
dorso de la carta de porte los n ú m e r o s , marcas y 
peso de los bultos que falten , asi como los de los 
que espide. 

No acompañando á las mercancías carta de 
portes, y sí solo una nota de remisión, debe exigir
se que se haga en ella la rectificación. 

Luego que se presenten el bullo ó bultos que 
fallaban, se registrarán y pesarán, y se remitirán 
como si fuese otra nueva espedicion, consignando 
sin embargo, que son los bultos que fallaban men
cionados en la carta de porte ó nota de remisión 
de I ) . N . N . , registro núm. T. 

FALTAS DB PESO Á LA ENTREGA. 

15. Cuando se reconozca que el peso del bulto 
que se entrega es inferior al que se halla consigna
do m la carta de porte, debe hacerse constar dicha 
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falta por el remitente. Si esto no fuese posible, se 
exigirá á la persona que verifica la entrega que firme 
un boletín de garantía indicando la diferencia de 
peso que existe en el bulto , ó deduciéndolo del total 
que arroje la carta de porte, si consta en ella todo 
el peso reunido. El boletín de garantía debe acom
pañar á la carta de porte. (*) 

Cuando se note esta falta en un encargo, debe 
exigirse el que se rebaga la nota de remisión antes 
de aceptarlo. 

CONDICIONES QUE DEBE TENER UN BULTO. 

14. La tela ó arpillera con que se envuelve un 
bullo no aumenta el valor de los géneros que con-

(*) La garantía está comprendida «n el art. siguienle: 
C. de C, Art. 255. Los comerciantes pueden con

tratar y obligarse: 
1. ° Por escrilura pública. 
2. " Con intervención de corredor, estendiéndose pro

lija escrilura del contrato, ó refiriéndose á la fé y asien
to de aquel oficial público, 

5.° Por contrata privada escrita y firmada por los 
contratantes ó algún testigo á su ruego y á su nombre. 

4.° Por correspondencia epistolar. 
De cualquiera de estos modos que los comerciantes 

contraten quedan obligados, y se les podrá compeler en 
juicio al cumplimiento de las obligaciones que conlra-
geron. 
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l icne, y solo sirve para preservarlos ilurante el 
trasporte. Sin embargo j hay algunas mercancías 
que se venden por mayor ó al por menor, á las cua
les el embalage les dá mas importancia: por ejem
plo, la fruta no puede recibirse á granel, y el por
teador no puede responder de ella si no se le en
trega en cajas, cestas ó seras, bien acondicionadas. 

15. A escepcion de este arlículo y de alguno 
otro análogo, debe considerarse el embalage de las 
mercancias como un preservativo durante el viage. 
Por esta razón deben observarse, antes de la acep
tación , las reglas siguientes : 

Cuando se note en un bullo el mal estado de su 
embalage y pueda temerse que no llegue bien á su 
destino, no debe recibirse antes que su remitente 
lo haga poner en el caso de que pueda resistir el 
trasporte. Los barriles que no tengan la solidéz su
ficiente deben cambiarse, como igualmente los pe
llejos ó corambres. 

En el caso en que el embalage de un bulto, aun 
cuando no se halle con la solidéz necesaria, no ha
ga concebir temores de que la mercancía pueda ave
riarse en el t ráns i to , puede aceptarse; pero debe 
exijirse del remitente un bolelin de garant ía , á fin 
de evitar la responsabilidad de las averías que pue
dan resultar interiormente á causa de la poca resis
tencia del embalage, 

1G. Según queda espresado en el párrafo ante-
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r io r , el porteador está en su derecho no aceptando 
el trasporte de un bulto cuyo embalage pueda com
prometer la conservación de la mercancía, á no ser 
mediando un bolelin de garantía firmado por el re
mitente ó su mandatario, en el que se consigne que 
loma á su cargo las averías que puedan resultar du
rante el viage, causadas por la insuficiencia del em
balage. 

17. Los boletines de garantía deben siempre 
acompañar á la mercancía , para que , unidos á los 
demás documentos de trasporte, puedan cubrir la 
responsabilidad de la estación donde va destinada. 

I B . El examen del mal estado del embalage, ni 
la entrega del bolelin de garantía no deben dispen
sar al remitente de hacer las reparaciones necesa
rias en los bultos á fin de evitar las pérdidas del 
género ó las sustracciones. Las roturas de los fardos 
deben recoserse; las cajas deben clavarse; las ces
tas y seras componerse y atarse; los sacos deben 
también recoserse y no taparlos con paja. 

En cuanto á los líquidos, deben componerse los 
barriles y ponerse clavos en los últimos aros , si es-
los no están seguros, á fin de que no resbalen y se 
suelten; las corambres deben examinarse antes de 
aceptarlas: esle es un embase del que no se debe 
responder en los ferro-carriles. 

Durante el viage deben recomponerse ó reem
plazarse, si es posible, los barriles que no ofrezcan 
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seguridad. Las recomposiciones que se hagan duran
te el trasporte en los embalages ó embascs, con el 
objeto de conservar las mercancías , deben cargarse 
en cuenta á los interesados, presentándoles los do
cumentos de gastos que lo justifiquen.. 

19. Cuando un bulto por cuyo mal estado de 
embalage ha debido exijirse boletin de garantía , de
ba salir de la línea y pasar de mano en mano de los 
corresponsales, debe ser responsable de las averias 
que hayan podido resultar interiormente, el que 
dio la garant ía : pero si á pesar del mal estado del 
embalage no ha sufrido la mercancía, no puede el 
consignatario ó corresponsal exigir indemnización 
alguna por el deterioro del embalage , aun cuando 
siendo intermediario tenga que recomponerlo para 
que pueda continuar su viaje. 

BULTOS SKN EMBALAR. 

20. No debiendo admitirse los bultos cuyos 
cmbalagfcs se hallen en mal estado ó sean insufi
cientes , á no mediar boletin de garan t ía , con 
mayor razón no deben aceptarse los que sean sus
ceptibles de averiarse durante el trasporte ó en la 
manutención. 

El principio general que domina entre todas las 
condiciones de las tarifas de los ferro-carriles, cuyo 
principio es aplicable^á todas las empresas de tras-
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portes, consiste en que las mercancías deben pre
sentarse en un estado que permita trasportarlas y 
almacenarlas sin comprometer la responsabilidad 
del porteador. Las mercancías que no llenan esta 
condición fundamental no deben ser aceptadas. Por 
esta razón, el que las recibe, puede muy bien i m 
poner ciertas condiciones, como por ejemplo ; que 
el remitente tome á su cargo las averías que puedan 
resultar por la falta de embalage. 

A consecuencia de este principio incontestable 
debe entregarse la mercancía en estado de que pue
da soportar la carga y descarga, el trasporte y el 
almacenage. El sentido común dicta las mercancías 
que deben embalarse con tela ó en cajas, y es inútil 
el que las tarifas lo indiquen á continuación de cada 
ar t ículo; por lo tanto es evidente que las empresas 
de trasportes no pueden encargarse por su cuenta 
y riesgo y sin estas condiciones , de los objetos que 
no estén embalados en cajas ó en sacos. 

Asi es que cuando una compañía de ferro-carri
les se separa de este principio general, lo cual su
cede muy raras veces, lo especifica terminante
mente, como por ejemplo: mueblen sin embalar. 
Cuando no existe esta mención especial, el emba
lage es obligatorio. 

2 1 . Cuando se presenten para ser trasportados 
objetos frágiles susceptibles de averiarse ó de rom
perse, sin haber sido embalados, no deben aceptarse 
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sino raediatido boletín de garantía. Pero en el caso 
en que la estación que espide haya olvidado el tomar 
esta precaución, no debe inferirse de eso que la 
compañía no tenga derecho para hacer constar la 
falta de embalage y de rechazar la responsabilidad 
por la avería que haya podido resultar á la llegada. 
El derecho común existe siempre cuando no se ha 
derogado de él formalmente , y la compañía puede 
rehusarse á pagar una avería ocurrida á un objeto 
que le ha sido entregado sin embalar, cuando esta 
avería es deluda á que el bulto no se hallaba prote
gido contra las rozaduras, presiones ó choques i n 
evitables durante el trasporte. 

BULTOS EN QUE SE NOTAN OBJETOS ROTOS. 

22. Cuando se presente un bulto en el que se 
note contener objetos rotos, debe exigirse el que 
se abra para examinar la avería interior, y no de
berá aceptarse si el remitente no firma antes el 
correspondiente boletín de garantía. 

Si á petición y con el consentimiento del remi
tente no se verifica la apertura del bulto, debe 
consignarse testualmente en el boletín de garantía 
que la espedícion se efectúa por cuenta y riesgo de 
dicho remitente, sin que la compañía contraiga 
responsabilidad alguna por las averías ó por las 
faltas que resulten : i la llegada. 
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Según las circunstancias, es prudenle el no 
aceptar esta clase de envíos sino después de que se 
haya pagado el porte. 

Cuando el remitente se niegue á consignar en 
el boletin de garantía la declaración esplícita que 
se le exige sobre el estado en que se halla el bullo, 
ó que se niegue á pagar á la salida , no debe acep
tarse el trasporte. 

DAÑO CAUSADO roa LOS GANCHOS DE CARCAII (*). 

23. Las roturas ó agujeros producidos por los 
ganchos da cargar, en el interior de los fardos, se 
advierten con dificultad en el exánien esterior; pero 
todo fardo que por su peso y volúmen no puede 
cargarse sino por medio de los ganchos, conserva 
la marca de ellos. No por eso debe negarse la acep-

(*) N. del A. En España no se halla aun muy in
troducido el uso de los ganchos para cargar, á causa de 
que se emplea poco el embalagc doble para la fardería 
del Reino. Sin embargo, se emplean en las aduanas y 
aun en algunos trasportes marílirnos. En el estrangero se 
usan para remover los fardos pesados dos especies de 
ganchos, los unos sencillos y los otros dobles formando 
pie de pato; estos son los que mas se emplean para la 
fardería, y como es posible se introduzcan también en 
nuestro pais, be creido prudenle el tratar de esta clase 
de averia. 
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íacion, pero siempre es prudente el consignarlo en 
los documentos de trasporte. 

Para evitar esta clase de avenas convendría 
adoptar el embalage doble para todo fardo que con
tuviese tegidos de cualquiera especie; de este mo
do los ganchos que deben tener dos puntas, atra
viesan la primera cubierta y no llegan mas que á la 
paja sin tocar á la cubierla interior. 

Antes de aceptar uno de estos fardos deben 
examinarse los agujeros que han hecho los ganchos 
sobre la cubierta, abrirlos bien y observar, en pre
sencia del remitente, si los ganchos han penetrado 
hasta el género. Si no hay conformidad entre las 
partes, debe abrirse el fardo, y si los géneros se 
hallasen agujereados , debe exigirse boletin de ga
rantía , con cuyo requisito se espedirá el fardo, 
después de arreglado el embalage. 

En las estaciones, estreñios de l ínea , deben 
examinarse las avenas en presencia del remitente y 
del agente comercial ó de un delegado de este : el 
importe de la avería se arreglará amigablemente 
entre ambas partes, y en caso de desidencia, se 
someterá al juicio de peritos nombrados por 
ambos (*). 

(*) C. de C. ^r t , 218. Si ocurrieran dudas y conles-
lacioncs entre el oonsignalano y el porteador sobre el 
estado en que se hallen las mercancías al tiempo de lia-
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MERCANCIAS I>E POCO VALOR Ó SÜSCErTIBLES DE AVERIAS. 

24. Toda mercancía que pueda averiarse ó per
derse en un corto espacio de tiempo, no debe acep
tarse sino después de haber pagado el porte. Lo 
mismo debe efectuarse con los bultos que por su 
poco valor no puedan cubrir los gastos de Iras-
porte. 

Deben, sin embargo, esceptuarse de estas reglas 
á las personas conocidas y que se hallen en rela
ciones mercantiles con la compañía y que hayan 
dado garantías generales por escrito para todas las 
mercancías que trasporten por la línea. 

RESERVAS.—GARANTÍAS. 

25. Entre las reservas y las garantías existe 
una diferencia que es necesario tener muy en 
cuenta. 

Las reservas consisten en protestas o condicio-

cerse la entrega, se reconocerá por peritos nombrados 
amigablemenle por las partes, ó en su defecto por la 
autoridad judicial , haciéndose constar por escrito sus 
resullas; y si en su vista no quedasen conformes los in
teresados en sus diferencias, se procederá al depósito 
de las mercancias en almacén seguro, y aquellos usarán 
de su derecho como corresponda. 
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nes verbales, para cuya validez deben ser aceptadas 
por la persona á quien se imponen; pero estos con
tratos verbales no pasan de ser un acto probado 
para cubrir una responsabilidad perentoria , y por 
el cual no puede presentar documento alguno que 
resuelva las dificultades que puedan sobrevenir. 
Por ejemplo : un remitente presenta un fardo mo
jado esteriormente, y el empleado que lo recibe, 
en vez de exigir boletín de garantía se conforma 
con aceptarlo bajo reserva, aceptada también por el 
remitente , de que la compañía no responde de las 
averías que puedan resultar á la llegada. Si el re
mitente obra de mala fé y niega haber aceptado la 
reserva, la compañía será responsable de la avería 
por no tener documento que pruebe lo contrario. 

La garantía por el contrario , dá á conocer que 
ha mediado un contrato sobre el cual no puede ha
ber discusión, y que hace recaer la responsabilidad 
sobre el que ha firmado la garantía. Tiene ademas 
un valor legal, del cual carece la reserva, y para el 
que acepte un trasporte no debe serle indiferente 
el poner á cubierto su responsabilidad {*). 

Cuando se presente una de estas dificultades, 
vale mas resolverla en el acto exigiendo la garan
tía , que no el dejarlas pendientes conformándose 
con las reservas, que suelen dar motivo i\ inlermi-

(*) C. de C. arl. 235. 
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nables discusiones. Cuando esto no sea posible, 
pueden admitirse las reservas, procurando que 
sean estas bastante esplícitas y delante de testigos, 
para poder hacer recaer la responsabilidad sobre 
quien corresponda. 

26. Las garantías deben ser por escrito y deben 
consignarse con claridad las causas que las moti
van. Las reservas y las garantías generales no tie
nen valor sino cuando son las consecuencias de 
contratos celebrados anteriormeute entre ambas 
partes (*). 

27. Cuando se presente un bulto para ser es
pedido y cuyo estado esterior sea satisfactorio, pero 
cuyo peso no se halle conforme con el consignado 
en la carta de porte, debe aceptarse si el remiten
te que acepta las reservas es conocido y se halla en 
relaciones mercanliles con la compañía; pero 
cuando el bulto se halle en mal estado interior ó 
que se note que contiene cbjelos rotos ó averiados, 
debe exigirse su apertura, y si realmente existen 
averias, consignarlas en el boletín de garantía. No 
deben eximirse de este examen sino aquellos bultos 
cuyos remitentes se conformen en firmar el boletín 
de garantia sin que preceda su apertura. 

28. Cuando el remitente consiente en tomar 
por su cuenta y riesgo las averias que puedan so-

(*) Modelo núm. 
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brevenir á sus mercancías con el objeto de obtener 
una disminución en el precio del trasporte, ó cuan
do se presenten bultos frágiles y cuyos embalages 
no sean suficientes para proteger la mercancía, 
debe exigirse boletín de garantía. 

29. En el caso en que la compañía cediese á 
uno de sus corresponsales para ser trasportado 
fuera de la línea, un bulto en perfecto estado este-
rior; pero cuyo peso se reconozca inferior al consig
nado en su carta de porte, que el plazo marcado 
para su entrega no fuese suliciente, debe acep
tarse bajo reserva ; pero si el bulto en cuestión 
se hallase mal acondicionado esleriormenle, fue
se considerable la diferencia del peso ó se nota
sen objetos rotos en el interior, debe exijirse su 
apertura y no admitirse sin la correspondiente ga
rantía . Si en los casos análogos, siendo porteador la 
compañía, se contentare solo con las reservas de su 
corresponsal, reasumiría la responsabilidad en que 
incurrió el que le entregó la mercancía, y esto debe 
evitarse siempre. 

30. No puede obligarse á las empresas de fer
ro-carriles á aceptar objetos frágiles ó susceptibles 
de averiarse ó de perderse, ya sean á granel ó sin 
un embalage suliciente para preservarlos de las 
eventualidades. Si se presentasen para su espediciou 
objetos sin embalar, como por ejemplo , telares, 
piezas para maquinaria, fundición moldeada, camas 
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ile acero, cuyas materias frágiles ó torneadas que 
se hallan espuestas á romperse, á falsearse ó cual
quiera otra avería durante el trasporte y almacena-
ge, ó cuyo embalage se considere insuficiente, pue
de la compañía negarse á aceptarlo en tal estado, ó 
recibirlo solo en el caso de que conste en el boletín 
de garantía que la compañía no es responsable de 
las avenas que puedan resultar á la entrega. 

31 . Cuando una compañía de ferro-carriles se 
encargue de un bulto que tenga que seguir á su 
destino fuera de su línea por medio de un corres
ponsal, debe entregar á este la garantía que recibió 
al aceptarlo, con el objeto de ponerlo á cubierto de 
toda responsabilidad hasta su entrega á domicilio. 

32. En el caso de un accidente estraordinario, 
por ejemplo, un choque, un descarrilamiento, un 
incendio, etc.; puede acontecer que el remitente 
sostenga que la garantía que ha dado debe aplicar
se esclusivamente á los accidentes naturales del 
trasporte : la compañía no debe rehuir la responsa
bilidad, quedándole el recurso de hacer constar que 
la avería ha sido producida por caso fortuito inevi
table, dejando el resultado á la apreciación de los 
tribunales (*), 

33. Las estaciones que espiden no deben olvidar 
de consignar en las cartas de porte las reservas y 

(?) C. de C. Art. 208. 
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las garantías que se hayan convenido, á pesar de 
que estos documentos deben siempre acompañar á 
las mercancías; pero en caso de estravío de alguno 
de ellos, pueden los demás poner á cubierto á la 
estación que recibe. 

54. Aun cuando la estación que espide haya o l 
vidado lo prevenido en el párrafo 21 ; es decir, que 
no haya exigido boletín de garantía por diferencia 
de peso, insuficiencia tle embalage ó por cualquier 
otro motivo, no debe inferirse de eso que no tenga 
la compañía derecho para hacer constar las circuns
tancias que puedan servirle para poner á cubierto 
su responsabilidad. Si á la llegada se reconociesen 
averías sobre las cuales no se hubiesen estipulado 
garantías, debe averiguarse la causa, y si esta pro
viniese de un vicio propio de la naturaleza de la 
mercancía ó de la insuficiencia de su embalage, ó se 
pudiese hacer constar que la avería existia al entre
gar el bulto, no puede hacerse responsable á la 
compañía. 

No mediando reservas ni garantías , reconoce 
tácitamente la compañía haber recibido el bulto en 
buen estado, y aparece ser responsable de las ave
rías que resultasen á la entrega; pero le queda 
siempre el derecho de probar que las averías no 
han ocurrido desde que se hizo cargo de la mer
cancía. 
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DECLARACIÓN FALSA. 

35. Suele suceder algunas veces, que ciertos 
remilentes por disfrutar de un precio menos eleva
do que el que se halla establecido pnra la mercan
cía que espiden, dán á sus géneros distinta deno
minación de la que le corresponde, y declaran j por 
ejemplo, como tejidos ordinarios, fósforos ó pólvora 
fulminante, sin considerar las desgracias que pue
den ocasionar estas materias cuando son trasporta
das por una empresa que , ignorando el contenido, 
no puede tomar las precauciones que se requieren. 

Este fraude debe reprimirse por todos los medios 
posibles. Para conseguirlo, y á pesar de lo que es
tablece el Código de Comercio en su art. 214, debe 
usarse de un ardid: dejar poner el fraude en ejecu
ción, y no hacerlo constar sino á la llegada; porque 
si al recibir la mercancía se maniiiesta francamente 
la duda, no dejará de disculparse el remitente, ase
gurando que se ha equivocado , con el objeto de 
evitar las consecuencias de su falsa declaración, 
mientras que una vez consumada la espedicion, no 
podrá alegar disculpa alguna. En este caso, hé aqui 
la marcha que debe adoptarse. 

Cuando la estación que espide tiene fundados 
motivos para sospechar el fraude, debe exigir del 
remitente la nota de remisión, sin darse por enten-



—36— 

dida, y prevenir inmediatamente á ia estación Je 
llegada manifestándole sus sospechas de que ha re
cibido declaración falsa sobre tal bulto; y antes de 
espedirlo tomar para su trasporte las precauciones 
que fuesen necesarias. 

A la llegada de la mercancia á la estación don
de va destinada, y después de haber tomado cono
cimiento de los documentos que la acompañan, debe 
examinarse el bulto, sin abrirlo; pero sirviéndose 
del olfato, del tacto, del peso ó de cualquier otro 
modo, para cerciorarse si el contenido corresponde 
á lo que se ha declarado. 

Si son fundadas las sospechas, se invitará por 
escrito al consignatario para que pase á la estación 
á presenciar la apertura Jel bulto que le viene d i 
rigido , y en el caso en que se niegue á e l lo , se 
hará constar por medio de un escribano. 

El Agente comercial procederá á la apertura del 
bulto en presencia del consignatario y de tres tes
tigos , y se formará un acta en la que conste el 
contenido. En dicha acia debe consignarse el sitio 
y la fecha en que se ha verificado el examen del 
bulto, el aviso dado al consignatario, su presen
cia ó su negativa á comparecer, la clase de mercan
cia declarada , el precio que ha pagado por el tras
porte , la clase de mercancia que se ha encontrado 
á la apertura, el precio que se le ha impuesto, los 
nombres de las personas que se hallaban presentes, 
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y la adhesión ó no conformidad del consignatario. 
El acta debe hacerse en papel sellado , y no debe 

dejar de formarse, aun cuando el consignatario se 
conforme en pagar la tarifa que se le imponga; 
pero en este caso se le entregará un recibo moti
vado , reservándose la compañía el reclamar des
pués , si le conviene, daños y perjuicios, según la 
gravedad del caso. 

REGISTRO. 

56. Verificado el reconocimiento de un bulto ó 
de una partida de mercancias, debe precederse á su 
peso, anotarse y darle un número de orden en el 
libro registro de equipajes ó de mercancias, entre
gando en el acto al remitente un boletín ó talón 
que justifique su entrega , que le servirá para re
clamarlo á la llegada. 

El registro es obligatorio, y hace constar que 
la compañía toma á su cargo la mercancía , y que 
contrae la responsabilidad de entregarla cuando lle
gue á su destino. Debe verificarse el registro con el 
mayor cuidado, consignando en él todas las indica
ciones necesarias para efectuar el trasporte y poder 
recurrir al remitente si ocurriere alguna dificul
tad (*). 

(*) C. de C. Ar l . Los comisioiiislas de trasportes 



CONDICIONES PARA LOS TRASPORTES. 

37. Las tarifas publicadas por las compaíiias de 
ferro-carriles, no pasando de los límites que se le 
hayan impuesto en sus correspondientes pliegos de 
condiciones, y hallándose aprobadas por el Gobier
no , obtienen carácter legal y son obligatorias para 
todos los que verifiquen sus trasportes por la línea 
á que correspondan. 

Cuando las tarifas se han sometido al Gobierno 
y que este ha estipulado lo que ha creído conve
niente en favor de los intereses del público , adquie
ren la fuerza de verdaderos contratos sancionados 
en virtud de una ley , y todas las condiciones que 
contienen son obligatorias. Y lo son, con tanta mas 
razón , cuanto á que generalmente son menores los 
precios que perciben que el que ha sido concedido 
en las tarifas legales. Estas concesiones pueden ha-

estan obligados, fuera de las demás obligaciones im
puestas por las leyes de este Código á lodos los que eger-
cen el comercio en comisión, á llevar un registro parti
cular con las formalidades prescritas en el ari. 40, en que 
se sentarán por órden progresivo de números y de fecbas 
todos los efectos de cuyo trasporte se encargan, con 
espresion de su calidad, persona que los carga , deslino 
que llevan, nombres y apellidos, y domicilios del con
signatario y del porteador, y precio del trasporle. 
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cerlas las compañias según lus beneficios que se 
proponen realizar con las personas que necesitan 
verificar los trasportes por sus lineas. De aquí re
sulta que las condiciones que imponen las cornpa-
ñias exijiendo garantias por el trasporte de ciertos ar
tículos que se le entregan son obligatorias para los 
remitentes. Por esta razón cuando las compañias 
estipulan en sus tarifas ^generales (que no res
ponden de las averías que puedan resultar á las 
mercancías frájiles ó en los líquidos que puedan 
mermar durante el trasporte, no puede atacárseles; 
y mucho menos cuando los precios que perciben son 
mas reducidos que los concedidos en sus tarifas le
gales y en sus pliegos de condiciones. 

De lo dicho resulta, que el remitente ó el con
signatario que pretenda ser indemnizado, necesita 
probar que la avería que reclama ha sido produci
da por descuido ó por cualquiera otra falta por la 
cual deba ser responsable la compañía. 

DIRECCIÓN FALSA. 

58. Todo bulto enviado equivocadamente á otro 
punto, debe devolverse inmediatamente á la estación 
de donde fué remitido, sirviéndose para el efecto 
del rótulo ó papeleta que llevase. Si no hubiese 
sobre el bulto señal alguna que indicase su destino, 
debe avisarse sin pérdida de tiempo á la estación 



— l o 
que lo espidió, dándole sus señas y pidiéndole las 
instrucciones necesarias. 

Cuando llegue un bullo sin haber sido registra
do, sin carta de porte y sin ningún documento que 
indique su procedencia, debe darse cuenta en el 
parte diario, consignando en él su peso, sus marcas, 
y la clase de mercancías que pueda contener, p i 
diendo instrucciones. 

No debe descuidarse la devolución inmediata de 
los embases vacíos t recibidos por equivocación; de 
lo contrario, pueden ocasionarse perjuicios á los 
propietarios, impidiéndoles al propio tiempo de po
der efectuar nuevas remesas. 

BULTOS QUE FALTAN Á LA LLEGADA. 

3íj. Cuando falte uno ó mas bultos de una par
t ida, se reclamarán sin demora á la estación que 
efectuó la espedicion. Si el consignatario necesitase 
retirar los que hubiesen llegado, debe antes pagar 
el trasporte y consignar en la carta de porte el pe
so , marcas y números de los bultos que se le ha
yan entregado, así como los de los que le faltan, 
indicando la clase de mercancías que le restan que 
recibir de la misma partida. Si en la carta de porte 
no se halla indicado el peso parcial que le falta, se 
deducirá del total (pie arroje dicho documenlo. 

40. Guando á pesar de haber llegado completa 
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una partida se «ole en ella falla de peso, debe exa
minarse si viene acompañada de boletin de garantía, 
en cuyo caso se entregará al consignatario para que 
pueda reclamar á quien corresponda. Si el consigna
tario no consiente en retirar la mercancía sino me
diante un descuento ó indemnización, se avisará al 
remitente previniéndole de la cantidad que reclama 
el consignatario y se esperarán sus instrucciones. 

4 1 . Es costumbre establecida entre el comercio 
y las empresas de trasportes de admitir alguna to
lerancia á la llegada de las mercancías, relativamen
te á su peso y volumen, en cnanto á las mermas 
que puedan ocurrir durante el viaje tanto en los ar
tículos sólidos cuanto en los l íquidos, bien sea por 
causa de la propia naturaleza de los géneros ó por 
las influencias atmosféricas , y cuando se conoce que 
no han sido producidas estas mermas por fraude n i 
por descuido del porteador 

Como estas mermas no pueden considerarse co
mo faltas, no dan derecho á reclamación, y solo 
dan lugar á establecer dos reglas; la primera, que 
procediendo la causa de uno de los principios que 
quedan esplicados, no debe admilirse la reclama
ción : y la segunda, que en el caso de la pérdida 
parcial ó total de la mercancía , no debe incluirse 
en la indemnización que se conceda al interesado, 
el desperdicio ó merma, por hallarse ya compren
dido en el valor del género que se le índemnize. 
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se observe alguna diferencia en el peso ó en el vo-
lúmen de la mercancía, siendo producido por la 
merma, no hay derecho para hacer responsahle al 
porteador, aun cuando no se haya exijido al reci
birla boletín de garantía. Por esta razón, antes de 
aceptar una reclamación, deben examinarse cuida
dosamente las causas que pueden haberla producido. 

Si la falta de peso fuese producida por los des
perdicios causados por defectos del embalage, por 
la mala calidad de los embases, por la temperatura 
elevada de la atmósfera que produzca la fermenta
ción , ó por cualquiera otra causa inherente á la na
turaleza de la mercancía, tampoco puede hacerse 
responsable al porteador. Cuando este entrega los 
bultos en buen estado csterior, y no se note en 
ellos que puede haber ocurrido ninguna sustracción, 
no debe atribuirse la falta de peso sino á un error 
cometido al consignarlo en la carta de porte , ó á 
alguna de las causas producidas por la naturaleza de 
la mercancía, y esto pone también á cubierto al 
corresponsal. 

45. Queda establecido que la avería ó la merma 
producida por la propia naturaleza de la mercancía, 
no da derecho á indemnización; pero si el caso me
reciese el hacer alguna concesión, podrá reducirse 
el precio de trasporte al peso real que se entregue. 

No mediando garantías ni reservas , ni ningima 
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de Uts causas que quedan espresadas, no debe reu-
sar el porteador su responsabilidad en cuanto á las 
avenas, pérdidas ó mermas de las mercancias que 
se le hayan confiado, á menos que no hayan sido 
producidas por caso fortuito inevitable ó por violen
cia insuperable (*]. 

CONSIGNATARIO AUSENTE. 

44. Cuando un consignalario se hallare ausen
te í ó cuando en su domicilio se nieguen á pagar lo 
que marque la carta de porte del bulto ó partida 
que se le diri ja; bien sea por que no baya dejado 
dinero ni orden para recibirlo; debe exigirse el que 
se escriba al dorso de la carta de porte una decla
ración por la que conste el motivo de no haberlo 
recibido, y volver el bulto á la estación. 

Si el bulto se hallare dirigido á un comerciante 
conocido ó representado por personas respetables y 
que solo se negasen á pagar por falta de instruccio
nes al efecto , podrá dejársele , exigiendo un recibo 

(*) C. de C. Art. 213. Igualmente responde el por-
teador de las averias que procedan de caso fortuito, ó de 
la naturaleza misma de los efectos que se trasportan si 
se probase que ocurrieron por negligencia suya, ó por 
que hubiese dejado de tomar aquellas precauciones que 
ol uso tiene adoptadas entre personas diligentes. 



—4i— 

en el que conste que el bulto se hallaba en buen es
tado esterionnente. Si se negasen á consignar esta 
cláusula, ó si el bulto se hallare en un estado este-
rior que pudiese dar lugar á discusiones , queda á 
la discreción del agente encargado de la entrega el 
decidir si en consideración á las relaciones que pue
dan existir entre el consignatario y su principal, 
debe dejar el bulto ó volverlo á la administración. 

Las mercancias dirigidas á personas que habi
ten en fondas ó casas de huespedes, ó que no pre
senten suficientes garantías de solvahilidad , no de
ben entregarse sino después de haber satisfecho el 
trasporte {*). 

CONSIGNATARIO DESCONOCIDO. 

45. Cuando un consignatario sea desconocido 
en el domicilio que se haya indicado ó que el rótu
lo que haya en el bulto no pueda leerse, debe avi
sarse á la estación ó á la administración que lo d i 
rige para que pida instrucciones á la persona que 

(*) C de G. Art. 222. No hallándose en el domicilio 
indicado en la carta de portes el consignalario de los 
efectos que conduce el porteador, ó rehusando recibir
los , se proveerá su depósito por el juez local á disposi
ción del cargador ó remitente de ellos, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho. 
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lo haya entregado: pero sin perjuicio tic esto, de
ben lomarse noticias, bien sea por medio de los 
Factores ó por otras personas, á fin de conseguir 
saber el paradero del sujeto á quien venga dirigido. 

En el caso en que debiese verificarse la entrega 
en un plazo convenido anticipadamente, ó que sea 
alguna remesa de importancia, por ejemplo , una 
cantidad con la cual deba efectuarse un pago en una 
época determinada, debe el porteador para cubrir 
su responsabilidad , hacer constar por medio de un 
escribano, las diligencias que haya practicado para 
encontrar al consignatario y la imposibilidad en que 
se ha hallado para verificar la entrega. 

En los casos ordinarios es suficiente el consig
nar el hecho en el registro de la factoría ó en el 
dorso de la carta de porte por el portero ó por al
guna de las personas que habiten la casa, hacien
do constar que el consignatario es desconocido ó que 
ha mudado de domicilio sin indicar su nueva re
sidencia. 

CONSIGNATARIO QUE SE HALLA IMPOSIBILITADO PARA 
EL PAGO DEL TRASPORTE. 

46. Cuando un consignatario se halle en la i m 
posibilidad de pagar el trasporte , debe conservarse 
en la administración la mercancia que le haya sido 
dirigida , y avisar sin tardanza al remitente. Mien-
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Iras llegan las inslrncciones de osle , deben seguir 
haciéndose diligencias para conseguir el cobro. 

El porteador tiene interés en hacer saber al re
mitente la acogida que ha tenido su envió, por que 
si este debiera ser seguido de otros y dejase de 
prevenirse con tiempo al remitente de la imposibi
lidad en que se halla su consignatario para efec
tuar los pagos, podria el primero hacer cargos al 
porteador por el compromiso en que pudiere po
nerlo su silencio , y aun hacerle responsable de lo 
que pudiere acontecer á los demás envios verifi
cados después de haberse negado á pagar los gastos 
del primero. 

EXAMEN PRKVIO DE LOS BULTOS pon EL ooNsmisATAiuo. 

47. Las empresas de trasportes permiten , ge
neralmente, á los consignatarios el abrir y exa
minar los bultos ó fardos que les sean destinados 
awtes de pagar las cartas de portes, cuando dichos 
consignatarios lo solicitan. En Pa r í s , especialmen
te , acostumbran los comerciantes de tegidos y cin
tas de sedas, á no recibir sus fardos sino después 
de examinarlos, y cuando esto no puede verificar
se en el acto de la entrega , se consigna en la carta 
de porte el haberlos recibido , pero sin previo reco
nocimiento. 

En este caso, se verifica el reconocimiento sin 
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rpie se halle presente el porteador; pero si se ob
servase esteriormente algún indicio de avería, no 
debe abrirlo el consignatario, y dejándolo en tal 
estado, debe solicitar del tribunal de comercio 
que nombre un perito para examinarlo, dando 
aviso al porteador del dia en que debe verificarse 
dicho examen. 

Si la avería se notare dentro de las dependen
cias de la empresa , y el agente que verifica la en
trega se hallare autorizado, puede oponerse á la 
salida del fardo , si antes no ha satisfecho su porte; 
pero si el fardo fuese conducido á domicilio por un 
simple dependiente que no fuese competente para 
discutir el negocio, deberá exigir que conste el re
cibo del fardo al dorso del documento de traspone 
que le corresponda. 

Para atenuar en lo posible estos inconvenientes, 
debe obtenerse del consignatario que haga constar, 
que ha recibido el farda sin reconocerlo, pero que 

esteriormente se Jialloha en buen esleído. Esto suele 

conseguirse con dificultad aun cuando el embalage 
se halle en perfecto estado esterior, y como en mu
chos puntos se verifica en las puertas o entradas de 
las poblaciones el reconocimiento de las mercancías 
por los dependientes de la Hacienda , podría el con
signatario aprovecharse de este pretesto para no 
firmar la declaración. Por esta razón, cuando el 
consignatario no sea una persona conocida, ó se 
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tlude de su solvabilidad, debe elegirse para la en
trega un empleado capaz de defender los intereses 
<lel porteador, y que en el caso de negarse al pago 
bajo el protesto de que no han veriíicado el exa
men , le proponga efectuarlo en el acto. Si el con
signatario se negase á el lo, ó digese que no tenia 
tiempo , debe el empleado hacerlo consignar al dor
so de su documento y no efectuar la entrega. Ante 
esta demostración el consignatario se decidirá pro
bablemente á verificar su examen y á pagar el por
te antes que esponerse á las consecuencias de su 
negativa'; pero si se negase á examinarlo en el acto, 
como igualmente á consignarlo por escrito , es ne
cesario hacer constar ante testigos, que se le han 
ihdo las facilidades necesarias para que lo examine, 
y que habiéndose negado á ello , no se le ha entre
gado el fardo. 

Con este documento se le pone en el caso de 
venir á buscar su fardo á la administración y de pa. 
gar todos los gastos , incluso el almacenage , sin cu
ya precaución no podria probarse su negativa; y 
conviene tener á la mano este documento para hacer 
constar que no ha querido verificar el examen. 

48. El examen prévio, puede hacerse amistosa 
ó judicialmente. 

Cuando se verifica amistosamente, la compañía 
por su propio interés debe hacer reconocer, ante 
todo , el estado del embalage , el peso y demás con-
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iliciones esteriores , para hacer constar que ha cum
plido su cometido , y si á la apertura del hulto re
sultasen averias, es necesario en el acto que sean 
reconocidas por peritos, con el objeto de justipre
ciarlas y de consignar las causas que puedan haber
las producido. 

Cuando el examen se verifica judicialmente, 
deben hallarse presentes las partes interesadas; si 
una de ellas se hallase ausente, debe el tribunal de 
comercio autorizar á un juez para vijilar la operación 
del perito. 

Los peritos deben hacer constar por medio de 
un acta: el estado esterior del bulto ; su peso, mar
cas y números ; la clase y el número de las mercan
cías que contiene; si se halla mojado , debe indicar 
el tiempo en que puede haber ocurrido; la causa 
aparente de la avería y evaluar el daño ocurrido en 
las mercancías. 

Los gastos periciales siguen naturalmente la 
suerte del pleito: si el pleito no tiene efecto, debe 
pagar dichos gastos el que baya llamado al perito, 
si antes no se han convenido otras condiciones. 

49. Cuando á consecuencia de un examen verifi
cado amistosamente no resultase avería alguna, que 
solo se notase diferencia en la calidad ó cantida"! do 
las mercancías, y que esta fuese la razón por la cual 
se negase á recibirlas el consignatario, deben vol
verse á empaquetar, y consignarse a! dorso de la 

4 
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carla de porte que: después de haber examinado in 

teriormente el bullo se niega á admitirlo por no ha

llarse conforme con el pedido que ha hecho. En esle 

estado quedan las mercancías en depósito y el ne
gocio signe su curso. 

Si reconociendo el consignatario que la mercan
cía que se le presenta es la misma que esperaba, 
pero que por cansa de la calidad ó cantidad preten
diese hacer un descuento, no debe permitirlo la 
compañía , sin consultar al remitente que debe ser 
el único responsable de la falta , puesto que la com
pañía lo ha entregado en buen estado eslerior y sin 
que se note avería ó sustracción. 

La compañía por su interés y seguridad, debe 
exijir del consignatario una declaración por escrito, 
en la que conste, que ha recibido los bultos en buen 
estado , que su peso era exacto , pero que se niega 
á recibirlos á causa de la calidad ó cantidad. Des
pués de esta, el negocio sigue su curso. 

NEGATIVA OE RECIBIR UN BULTO. 

50. Cuando un consignatario que no ba pedido 
la mercancía que se le dirige, se negase á hacerse 
entrega de ella , debe invitársele á que consigne su 
negativa al dorso de la carta de porte ó factura de 
trasporte, y conservarla mercancía en la estación, 
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avisándose ¡nniedialamente al remitente para que 
disponga de ella ó le dé nuevo destino. 

51 . Aun cuando el consignatario no se negase á 
recibir la mercancía, podría hacer presente que de
be recibirla franca ; en este caso se avisará al remi
tente, quien generalmente suele lomar el trasporte 
por su cuenta. 

Con el objeto de evitar un doble trasporte de la 
administración al domicilio, puede dejársele en su 
casa la mercancía, si el consignatario es conocido y 
salvable, pero deberá exijírsele que haga constar en 
la carta de porte que no ha pagado el trasporte por 
deber recibirlo franco. 

52. Cuando el consignatario se negase á recibir 
la mercancía bajo protesto de que el precio de tras
porte es muy elevado, aun cuando este sea el esta
blecido en la tarifa, debe hacérsele presente esta 
circunstancia ; y si persiste en su negativa se le ha
rá firmar y csplicar al dorso de la carta de porte el 
motivo de su negativa. A l propio tiempo se le pre
vendrá que se le va á dirigir una citación judicial y 
que tendrá que pagar ademas del trasporte el alma-
cenage y gastos judiciales. Después de esta esplica-
cion se detendrán las mercancías en la adminis
tración. 

55. Si el consignatario se niega á pagar el tras
porte de la administración hasta su domicilio lia-
ciendo observar que debía recibir la mercancía en 
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didia ailmiuistracion. no deljc admitirse su pre
tcnsión , á menos que venga asi consignado en la 
carta de porte. A falta de esta indicación, deben 
trasportarse las mercancías á domicilio, y solo de
ben pedirse instrucciones al consignatario antes de 
remit í rse las , en el caso en que tengan que pagar 
derechos de aduana ó de arbitrios municipales (*). 

54. En el caso en que la negativa sea solo por 
el precio elevado de la mercancía, debe avisarse al 
remitente , el que generalmente consiente en hacer 
una reducción. 

I) E S C U E N T O S . — i N D E M i M Z AC IONES. 

55. El consignatario tiene derecho á pedir un 
descuento sobre el precio de trasporte ó una indem
nización , por los motivos siguientes: 

Por retardo en la entrega , si el porteador acep-

{*) C. de C. Art. 220. El porteador es responsable 
de todas las resultas á que pueda dar lugar su omisión 
en cumplir con las formalidades prescritas por las leyes 
fiscales en todo el curso del viajo, y ásii entrada cu el 
punto á donde van destinadas. Pero si el porteador hu
biera procedido en ello en virtud de orden formal del 
cargador ó consignatario de las mercancias > quedará 
exento de aquella responsabilidad, sin perjuicio de las 
penas corporales ó pecuniarias en que ambos hayan 
incurrido con arreglo á derecho. 
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tó la espedicíou ú pesar de haberse pasado el tiempo 
estipulado para la entrega, mediante un boletín de 
garant ía , debe cobrarse la cantidad marcada en la 
carta de porte sin descuento alguno; pero se entre
gará al consignatario el boletín de garantía para 
que haga el uso que le convenga. Sí no admitiese, 
debe avisarse al remitente diciéndole el descuento 
que se reclama y esperar sus instrucciones. A la l le
gada de estas, puede admitirse en la caja como me
tálico , el recibo firmado por el consignatario en el 
mismo boletín de garantía entregado por el remi
tente , á quien el porteador reclamará el descuen
to que se haya efectuado (*). 

Si no se halla esplicado en la carta de porte el 
descuento que debe hacerse por el retardo en la en
trega de la mercancía, no puede reclamarse descuen
to alguno, aun cuando la entrega se verificase pa
sado el tiempo marcado para la clase de trasporte 

(*) C. de C. Art. 226. Estando prefijado el plazo 
para la entrega de mercaderías, se habrá de verificar 
esta dentro de él , y en su defecto, pagará el porteador 
la indemnización pactada en la carta de porte, sin que 
el cargador ni el consignatario tengan derecho á otra 
cosa. 

Mas cuando la tardanza escede un doble del tiempo 
prefijado en la carta de porte, ademas de pagar la in
demnización, queda responsable el porteador de los 
perjuicios que hayan podido seguirse al propietario. 



en que tenga lugar la conducion, cuya causa no 
puede consistir sino en circunstancias escepcionales. 
No habiéndose estipulado un término fijo para el 
trasporte, no puede hacerse responsable al portea
dor, á no ser que pueda probársele que ha habido 
descuido ó negligencia por su parte, ó que habién
dosele prevenido con anticipación no haya hecho 
atención alguna. 

56. Cuando se marca un término fijo en la car-
la de porte, se marca igualmente en ella el des
cuento que debe efectuarse, en el caso que la mer
cancía no se entregase en el término estipulado. 
Este descuento consiste en la tercera parte del pre
cio del trasporte; y en este caso el descuento es 
un cargo que toma el porteador , siempre y cuando 
no entregase la mercancia en el tiempo convenido; 
y puede hacerse este convenio consignándolo en la 
carta de porte para el caso indicado, sin consultar
lo con el remitente. Así es, que si en la carta de 
porte no se fija el descuento que debe hacerse por 
no verificarse á tiempo la entrega , puede muy bien 
ol'recersc la tercera parte del precio del trasporte 
como costumbre establecida. 

Cuando una espedicion se compone de varios 
bultos , y que no haya ocurrido retardo sino en la 
entrega de algunos de ellos, no debe comprender
se en el descuento el precio de la totalidad de la 
espedicion , sino solamente el precio de conducion 
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de los bultos llegados con retardo, á menos que 
no se haya estipulado así , por formar partes de una 
partida cuyo retardo haya impedido el emplearla en 
un tiempo dado, como por ejemplo: las piezas de 
una máquina , ó el envió al estranjero de un n ú 
mero incompleto de bultos que no pueden llegar á 
tiempo para embarcarse. 

57. El descuento de la tercera parte del pre
cio de trasporte es un cargo que se impone al por
teador por no entregar á tiempo las mercancías 
que se le confian, lo cual se consigna en las carias 
de porte. También puede emplearse en los casos en 
que no se el'ectue la entrega en el término de cos
tumbre , según la clase de trasporte ; pero esto no 
debe considerarse como una indemnización por los 
perjuicios que puedan resultar por efecto del re
lardo. Sin embargo, los tribunales pueden decidir 
si debe ó no pagarse como indemnizacicn un retar
do estraordinario que pueda haber causado perjui
cios de consideración al consignatario. En este caso, 
puede evitarse una sentencia judicial, ofreciendo al 
interesado de admitir su reclamación si se halla 
fundada. 

58. Si el prolongado retraso de la entrega de 
una pieza de maquinaria impide su uso ó detiene 
los trabajos, o si la entrega de una mercancía que 
debe venderse en día fijo no se verifica, el descuen
to de la tercera parte del precio del trasporte es 
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insignificanle y debe consentirse en dar una indem
nización con arreglo al perjuicio causado; pero tra
tándose de mercancias ordinarias , como provisiones 
que pida un comerciante para completar su surtido 
y cuyo retardo, aun cuando sea estraordinario, no 
ha podido causarle perjuicio de consideración, pue
de Iransigirse ofreciendo la tercera parte; si no 
cediese, la mitad , y en último caso la totalidad del 
precio de trasporte, según las circunstancias ó la 
clase de mercancias. 

Si se tratase de telas de moda, las cuales pa
sada la estación pierden su valor, puede añadirse 
al precio del trasporte una indemnización de un 10 
ó 15 por 100, y aun de 20 por 100 si se tratase de 
cintas de seda. 

59. Los corresponsales á quienes el porteador 
haya dado garantías ó aceptado las reservas por re
trasos de entrega á tiempo determinado, deben jus
tificar los descuentos que tengan derecho de exijir-
les los consignatarios para ser reembolsados. 

En las espediciones en que faltan bultos á peso, 
si en la entrega faltase uno ó muchos de los bultos 
que deben componer una espedicion , no debe omi
tirse nunca consignar el peso, las marcas y los nú 
meros de los bultos que deben entregarse, asi 
como los de los que faltan á fin de limitar la res
ponsabilidad del porteador: después de esto deben 
hacerse las diligencias necesarias para encontrarlos; 
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si no se consigue, debe pagarse la faclura cerliüca-
da y conforme con les libros del vendedor. Si hay 
falta de peso en un bulto ó en una barrica de espí
r i tu dev ino , de aguardiente ó aceite, derrame ó 
merma en una de vino , vinagre ó cualquiera otro 
líquido es preciso examinar las causas que han pro
ducido esta falta , ó si ha sido ocasionada por la 
naturaleza del género ó por el mal estado de los 
embalages ó erabases, para poder aceptar ó recla
mar la responsabilidad ó transigir según las cir
cunstancias. 

60. Por averias : para esto es necesario seguir 
la misma marcha, si se ha hecho constar la averia, 
á la entrega de la mercancía y por ella se ha exij i-
do boletín de garantía ó aceptado reservas , no de
be transigírse sin consultar antes al remitente y la 
administración que espide. Si por el contrario la 
mercancía no vá acompañada de reserva ni garan
tía , se t ratará de saber si la averia consiste en la 
insuficiencia ó mal estado del embalaje ó si provie
ne de la naturaleza de la mercancía. En caso nece
sario beben nombrarse peritos que evalúen la ave
ría y no transigir mientras el porteador tenga medios 
para defenderse. 

61 . Debiendo el embalaje tener por objeto pro
teger la mercancía, no puede pretenderse hacer un 
descuento por su mal estado , á no ser en el caso 
previsto por el párrafo 14: y aun entonces no debe 



liacerse mérito de las rcclainacioHes del consignata
rio si solo consisten en el mal estado del embalaje. 

62. Cuando un bulto sea destinado á seguir fue
ra de la linea y que el embalaje se halle en mal 
estado, debe antes de ser entregado al corresponsal, 
examinarse bien su interior para que quede estable
cida francamente la posición del porteador. Si el 
bulto se halla dirigido á un intermediario encarga
do de hacerlo seguir, y que protestando este la 
obligación que tiene de remitirlo en buen estado, 
pretendiese una indemnización por el mal estado 
del embalaje, no se le debe conceder. La compos
tura debe ser por su cuenta, cargándola después á 
quien corresponda y para esto debe apoyarse en las 
razones siguientes. 

El porteador no reconoce como consignatario si
no al que le indica la carta de porte, y que haya 
aceptado las reservas que se le han exijido, ó la ga
rantía que baya dado: estas tienen valor basta que 
la mercancía se entrega á la persona que indica la 
carta de porte, la cual representa su contrato. 

El embalaje está destinado á proteger la mer-
cancia contra los choques y contacto con otra ma
teria , y es natural que se roze y llegue en mal es
tado; pero la compañía no es responsable de estos 
desperfectos del embalaje , si la mercancia llega en 
buen estado. 

Si el consignatario que indique la carta de por-
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le no es mas que un intermediario encargado de 
hacer seguir el bulto á su destino, debe hacer la re
composición del embalaje, á fin de que pueda seguir 
su viaje y reclamar su importe á quien correspon
de ; pero el porteador ha cumplido su contrato al 
hacer la entrega y no tiene que intervenir en lo 
que pueda ocurrir durante el viaje que tenga que 
hacer fuera de la línea. 

63. Cuando se entregue por un intermediario 
una mercancía dirigida á otro intermediario, debe 
obrarse del mismo modo que si fuese el consig
natario , relativamente á los retrasos, faltas ó 
averías. 

OBJETOS ESTRAVIAÜOS Ó PERDIDOS. 

($4. Cuando un objeto se pierde en poder de la 
compañía, debe esta abonar su valor. Si se trata 
de metálico ó valores, sometidos á una tasación 
proporcionada á su valor, debe reembolsarse lo que 
represente el valor declarado. 

65, Tratándose de equipajes , las tarifas aproba
das por el Gobierno esplican la indemnización con
cedida por cada bulto. 

Como sucede á menudo que los bultos de equi
pajes se estravian momentáneamente , y que en 
algunas ocasiones no es fácil conseguir de los inte
resados que esperen se practiquen las diligencias 
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necesai'iys para encontrarlos, debe abonárseles lo 
estipulado , exigiéndoles al propio tiempo que decla
ren por escrito que se obligan á tomar el bulto , si 
se encuentra en un término determinado; por que 
los efectos que conteníra deben tener para ellos 
cierto in te rés , y no deben prevalerse de esa circus-
tancia para liacer una especulación. 

Cuando se halla un bulto á cuyo dueño se le 
ha abonado la cantidad estipulada y no quiere reci
birlo se le avisará para que presencie el exámen de 
los efectos que haya declarado. En caso de fraude, 
se le reclamará la cantidad que haya percibido 
injustamente, y si necesario fuera se dará parte á 
la autoridad local previniéndole de la mala fé del 
interesado. 

66. Si fuesen mercancías ordinarias las que 
se hubiesen eslraviado, seria preciso exigir las fac
turas originales ó copias certificadas conformes con 
los libros de compra y venta , y debe efectuarse el 
reembolso , examinando antes si la mercancía es 
susceptible de algún descuento, que pueda dismi
nuir su importe. 

67. Suele suceder que los consignatarios , abu
sando de la posición , exigen ademas del reembolso 
una indemnización para compensar el beneficio que 
hubiesen podido tener. Las mas de las veces no debe 
admitirse esta reclamación. Si la mercancía perdida 
lia podido reemplazarse fácilmente es claro que de-
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be haber causado trastorno; pero no una pérdida 
sensible; para no admitir la pretensión del pago de 
daños y perjuicios , puede hallarse un argumento 
en la misma reclamación de los consignatarios. 

En efecto; cuando estos no reciben una mer
cancía en un plazo fijo, suelen dejarla por cuenta 
del porteador al mismo precio que les ha costado. 

Si la mercancía no ha podido reemplazarse en 
tiempo útil , como por ejemplo, si fuese destinada 
para una feria y no hubiese llegado á tiempo , y que 
el consignatario haya hecho gastos de los cuales no 
ha podido resarcirse, es evidente que se le debe 
cierta indemnización que puede calcularse en un 10 
ó 15 por 100 del precio que le haya costado al 
tiempo de comprarla; calculando un beneficio que 
le proporcione cubrir sus gastos. 

TASACIÓN PERICIAL. 

Aunque con motivo del previo examen de los 
bultos en el acto de la recepción se ha tratado de la 
tasación pericial que en algunos casos es necesaria, 
nos ocuparemos de la redacción de las actas, lo cual 
es de la mayor importancia para el porteador. 

08. Cuando á consecuencia de una negativa para 
recibir una mercancía, se nombre un perito para 
proceder á su apreciación, es necesario que asista á 
la operación nn agente del porteador que observe y 
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consignatario los danos qne se le hayan ocasionado 
por su retardo; pero no negociar con las mercancias. 

De esta jurisprudencia que se halla generalmen
te establecida, resulta que aun cuando el retardo 
haya sido estraordinario , puede negarse el portea
dor á tomar por su cuenta la mercancia; pero es 
preciso examinar antes las consecuencias que pue
de tener esta negativa. (.*] 

Pudiendo los tribunales sentenciar al porteador 
al pago de daños y perjuicios, debe calcularse an
tes la importancia que podria tener esta sentencia: 
si de ella pudiera resultar mayor perdida, debe 
aceptarse la mercancia averiada pagándole al precio 
de factura, y vendiéndola después sacando de ella 
el mejor partido posible. • 

A menos de circunstancias particulares como 
por ejemplo , la entrega de la mercancía destinada 
á una feria después de hallarse concluida; la lle
gada de una espedicion á un puerto después de la 
marcha de un buque é t e ; es muy difícil que los 
gastos del pleito y la sentencia asciendan al valor 
de dichas mercancías y mucho menos que los espre
sados gastos sean superiores á dicho valor. Sucede 
también que estas reclamaciones versan sobre p r i 
meras materias, ó sobre artículos destinados á au
mentar las provisiones, y en estos casos los daños 

(*; C. de C. Arl . 220. 
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són poco considerables. Si se trata de efectos labri-
cados, como telas de verano para ser vendidas en 
invierno y que no se haya aun pasado la estación de 
la venta , el daño no es tan importante: cuando se 
lia pasado la estación , es evidente que el dueño ha 
perdido una ocasión favorable para obtener un be
neficio , y puede transigirse mediante una prudente 
indemnización. 

Si la averia consiste en granos, café, azúcar, es
píritu de vino etc, es posible que la cotización haya 
variado y que el consignatario se vea obligado á 
reemplazarlos á precios superiores á los que habia 
comprado pero en este caso puede calcularse la pér
dida , y no debe aceptarse el que quede la mercan
cía por cuenta del porteador. (*) 

En resúmen , cuando un retardo dé lugar á que 

(*) C. de G. Art. 215, Sí por efecto de las avenas 
quedasen inútiles los géneros para su venta y consumo 
en los objetos propios de su uso no estará el consigna-
türio obligado á recibirlos, y podrá dejarlos por cuenta 
del porteador exigiéndole su valor , al precio corriente 
en aquel día. 

Cuando entre los géneros averiados se hallan algunas 
piezas en buen estado y sin defecto alguno , tendrá l u 
gar la disposición anterior con respecto á los deterio
rados , y el consignatario , recibirá los que estén ilesos 
haciéndose esta segregación por piezas distintas y suel
tas y sin que para ello se divida en parles un mismo ob
jeto. 

B 
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el consignatario se niegue á recibir la mercancía, 
debe examinarse bien la causa y no quedársela por 
cuenta sino en los casos escepcionales en que puede 
convenirle á la empresa. 

Si la compañia se decide por la negativa, es ne
cesario bacer el justiprecio y ofrecérselo amigable
mente al consignatario, si no lo acepta, se le ofrece 
por medio de un agente de la autoridad invitán
dole á que retire su mercancia, y baciéndole res
ponsable de las consecuencias de su negativa. Los 
tribunales declararán tal vez insuficiente la canti
dad ofrecida , pero no impondrán que la mercancia 
quede á cargo del porteador sino en los casos mar
cados por la ley. 

Lo propio acontece con las averias : el daño cau
sado, puede dar lugar á que se pague una indem
nización , á menos que la mercancía esté entera
mente perdida y no tenga valor alguno. 

70. Cuando se acepte la mercancía y esta deba 
quedar por cuenta del porteador, y que se consienta 
en pagar su factura , debe examinarse si no se le 
ha concedido algún documeuto por el pago contante 
ó si la factura es pagadera á 90 dias, en cuyo caso 
no debe verificarse el pago hasta el plazo indicado 
ó cobrarse el descuento. 
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TRANSACCIONES. 

71 . Cuando ocurra alguna dilicultad á la entrega 
de la mercancía , por ejemplo , que el consignatario 
se negase á pagar la carta de porte , y fine la esta
ción que debe efectuar el cobro conociese que ta 
reclamación es justa y que debe ser satisfecha por 
el porteador, debe transigir no saliendo de los 
límites que se le hayan concedido ó según el regla
mento, dando parte de los motivos que justifiquen 
la transacción. 

Si la cantidad que se le exige es superior á la 
que le conceden sus atribuciones, debe consultar 
la estación al Gefe del servicio comercial y pedirle 
sus instrucciones. 

Todo descuento é indemnización por falta o ave
ría , debe constar en un recibo firmado por el con
signatario , sacado de un libro talonario. 

Este documento será entregado como crédito de 
la esVacion encargada de la entrega y debe i r 
acompañado de una nota esplicativa. 

Si el resultado de la transacción recayese á car
go del remitente no debe efectuarse sino después 
de haberlo puesto en su conocimiento, y recibido 
su autorización. 
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PlllVILEeiO DE QUE DISFRUTAN LAS EMPRESAS 
DE TRASPORTES. 

72. Las empresas de trasporte tienen derecho 
de recurrir contra el consignaInrio , cuando este se 
niega á recibir la mercancia que se le dirige, y so
bre la cual no ba tenido que hacer reclamación al
guna; la empresa debe percibir el trasporte y de-
mas gastos que devenguen, y si el consignatario se 
niega á satisfacerlos, tiene también el derecho de 
recurrir contra el remitente ó el que haya hecho la 
carta de porte. 

En el caso de negarse á pagar el porte , tiene la 
empresa derecho de pedir á los tribunales la venta 
a pública subasta de las mercancías, de la cual per
cibirán preferentemente lo que les corresponda. Si 
el producto liquido de la venta no fuese suüciente 
para satisfacer los gastos ocasionados á la empresa, 
le queda á esta el derecho de recurrir contra el re
mitente. 

75. Aun cuando no se satisfaga la carta de por
te en el momento de la entrega de las mercancias 
y que estas se hallen ya en poder del consignatario, 
la empresa conserva los mismos privilegios que si 
las tuviese en su poder; pero conviene no dejar pa
sar quince dias sin presentar el recurso , á fin de 
evitar dificultados. Este privilegio subsiste aun 
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cuando la persona que las haya recibido se presen
te en quiebra (*). 

MERCANCÍAS EN DEPÓSITO.—ALMACENAJE, 

74. Mientras que no se efectué la entrega de 
un bulto por cualquier causa que sea , el bulto se 
conservará en la estación bajo el título de: E n de
pósito. 

Los bultos conservados en depósito deben visi
tarse á menudo , ventilarlos y cambiarlos de sitio si 
hay humedad , procurando conservarlos cuidadosa
mente , porque es un depósito del cual debe res
ponder el porteador. 

Guando estas mercancías exijan cuidados parti
culares y que el porteador no pueda dárselos, debe 
informarse de ello el Gefe del servicio comercial, el 
cual hará lo que sea necesario para que sean tras
portadas á uno de los almacenes públicos ó particu
lares designados por los tribunales, ó dispondrán 
que se vendan en provecho de quien corresponda, 

(*) C, de C. Art. El derecho del porteador al 
pago de lo que se le debe por el trasporte y gastos de 
los efectos entregados al consignatario, no se interrum
pe por la quiebra de este, siempre que lo reclame den
tro del mes siguienlc al día de la entrega, 
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en el caso en que los géneros puedan corromperse 
ó perderse. 

Siendo las estaciones de los ferro-carriles sitios 
de tránsito y no almacenes ni depósitos, se han cal
culado los derechos de almacenaje á un precio bas
tante elevado como medio coercitivo empleado por 
la compañía, para obtener el que se retiren pronto 
las mercancías que por una prolongada permanen
cia en la estación concluirian por embarazar los 
muelles y por hacer muy difícil el servicio de la 
manutención. 

Si los bultos debiesen quedar mucho tiempo en 
depósito, debe procurarse, en obsequio de los mis
mos interesados, el depositarlos en un almacén pú
blico donde ocasionen menos gastos. 

A fin de evitar la aglomeración de las mercan
cías y de disminuir los gastos de las que quedan en 
depósito, debe aprovecharse de las ventajas que 
proporcionan los almacenes ó depósitos públicos, 
solicitando previamente el consentimiento de los i n 
teresados , y si para ello no hubiese ningún incon
veniente. 

En los puntos donde no existe depósito, pero si 
tribunal de comercio, debe pedir á este el que de
signe un depositario. 

La compañía debe reembolsarse de todos los gas
tos que resulten de esta operación, presentando 
para ello los documentos necesarios. 
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75. Cuando se deposita mm mercancia fuera de 
las dependencias de la compañía debe avisarse con 
ocho dias de anticipación al consignatario , y si este 
es desconocido, al remitente, previniéndole que 
por no haber retirado su mercancia se ha traspor
tado á tal depósito por disposición de tal tribunal, 
y que queda por su cuenta y riesgo verificado el 
depósito; debe darse aviso á quien corresponda, i n 
dicando el punto donde se ha efectuado. En caso de 
pleito deben reemplazarse las cartas de porte por 
escrituras estrajudiciales. 

7G. Debe hacerse uso de los depósitos públicos 
ó los depósitos particulares en los casos siguientes: 

1. " Para las mercancias cuya conservación exi
ge otros cuidados que los que pueden darse en una 
estación de ferro-carriles, particularmente para los 
granos, harinas, semillas, l íquidos, papeles, cue
ros, pieles y badanas, lanas y tegidos de lana. 

2. ° Para las mercancias que quedan menciona
das y que van consignadas á personas á quienes se 
ha dado aviso y no se han presentado á retirarlas 
en el término de ocho dias, ó que debiéndose en
tregar á domicilio no han querido recibirlas, y que 
habiendo dado parte al remitente no ha dado nin
gunas instrucciones al efecto. 

5.° Cuando á la entrega de una mercancia ocur
ren disensiones entre el remitente y el consignata
r i o , y que estas duren mus de lo regular. 
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4. " Cuando el consignatario á quien se dirigen 
tarde en reclamarlas mas de tres semanas. 

5. ° Cuando las mercancías ocupan mucho espa
cio por su volumen ó pueden averiarse o perderse. 

77. No deben veriíicarse los depósitos fuera de 
las estaciones en cuanto á las mercancías que se ha
llen de tránsito sin haber recibido para ello las ins
trucciones necesarias , y muy particularmente cuan
do la compañía está interesada en el litigio.-

PRESCRIPCIÓN EN FAVOR DE LAS COMPAÑÍAS DE 
TRASPORTES. 

7B. Todo recurso motivado por pérdida ó avería 
de la mercancía , prescribe á los seis meses, cuan
do no se ha continuado el recurso, siendo para el 
interior del reino; y al año si es para el estranjero. 
En las pérdidas debe contarse desde el día en que 
debió veriíicarse el trasporte, y en cuanto á las 
averías ó retardos desde el día en que debió efec
tuarse la entrega, á menos que la pérdida haya sido 
ocasionada por fraude ó por infidelidad. 

Puede también aplicarse la prescripción en los 
casos de reclamación de indemnización por causa 
de retardo, aver ía , de falsa dirección ó que ha
biéndose entregado indebidamente á otra persona 
hubiese hecho mal uso de ella. 

7!). La recepción de las mercancías trasportadas 
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y el pago de su trasporte, inipidcu todo derecho de 
reclamación ulterior. 

80. Cuando se hayan entregado las mercancías 
sin que se haya satisfecho la carta de porte, no tie
ne derecho el consignatario á reclamar una avería, 
á no ser que lo haya hecho constar al recihir el 
bulto: para esto es necesario qne no haya trascur
rido el tiempo establecido por la prescripción. 

81 . El consignatario que quiera conservar su 
derecho contra la compañía en caso de falta de peso, 
debe hacerlo constar antes de hacerse entrega de 
la mercancía y de pagar la carta de porte. Si reci
be la mercancía sin examen y sin pagar el porte, 
debe hacer su reclamación en el término marcado 
por la ley (*). 

(*) C. de C. Art. 219, Dentro de las veinLe y cuatro 
horas sigaientes al recibo de las mercancías tendrá lugar 
la reclamación contra el porteador por daño ó averia que 
se encontrase en ellas al abrir los bultos, con tal que no 
se reconocieran en la parte esterior de estos las señales 
del daño ó averia que se reclame. 

Después de haber trascurrido el espresado término 
de veinte y cuatro horas, o que se hubiesen pagado los 
portes, es inadmisible toda repetición contra el portea
dor sobre el estado en que haga la entrega de los gé
neros que condujo. 
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DE LAS RELACIONES QUE EXISTEN ENTRE LOS FEHRO-CÁHUI
LES Y LAS ADUANAS, LOS DERECHOS MUNICIPALES Y LA 

ADMINISTRACION DE CORUEOS. 

De la obligación que se impone una compañía de 
trasportar un bullo hasta su destino, resulta natu
ralmente para ella la necesidad de cumplir con to
das las formalidades prescritas mientras el bulto se 
halla en su poder, y por lo tanto es responsable de 
lodas las faltas de omisión que puedan resultar. 

Por esta razón no debe aceptar ninguna mer
cancía sin que se hayan llenado antes todas las for
malidades establecidas, á fin de que la mercancía 
vaya acompañada de los documentos necesarios du
rante el trasporte obedeciendo rigorosamente lo que 
se halle prevenido y negándose á recibir artículos 
prohibidos (*). 

82. Todas las mercancías sólidas y líquidas de
ben ir acompañadas de una declaración firmada por 
el remitente. 

(*] G. de C. A 1-1. 220. 



—To-
Los géneros cstrangeros ilchcn ir acompañados 

de su correspondiente guia, la que será presentada 
en la aduana á donde vayan destinados. También 
debe presentarse durante el trasporte, á los em
pleados de la hacienda, cuando estos la recla
men. 

Si durante el trasporte fuese necesario cambiar 
ó componer los embases de géneros que necesiten 
llevar guia, y que con este motivo hubiese que 
dejar en el tránsito parte de los bultos de que se 
compone una espedicion, deberá verificarse esta 
operación con la intervención de los empleados de 
la hacienda ó de las autoridades locales , las cuales 
harán constar la parte de la espedicion que queda 
separada del envió general consignado en la guia. 

La misma operación se practicará cuando con 
motivo de un descarrilamiento ú otro accidente 
cualquiera fuese necesario dejar en el tránsito una 
parte del cargamento. 

Cuando los empleados de hacienda quieran exa
minar algún bulto , debe hacérseles consignar al 
respaldo de la carta de porte, que hallaron en buen 
estado los tapones ó los embalajes, á fin de evitar 
las reclamaciones que por este hecho pudiesen d i r i 
gir á la compañía. 

85. No debe admitirse el trasporte de caza en 
tiempo de veda. 

Cuando haya duda de que un bulto contenga 
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caza mientras esta se halle prohibida, dehe exigirse 
la apertura del bulto antes de recibirlo. 

84. El tabaco, la sal y la pólvora , no deben 
trasportarse sin que vayan acornpafiados de su cor
respondiente guia, que debe ser entregada por el 
remitente a la estación que espide. 

ADUANAS . 

85. La institución de las aduanas, al propio 
tiempo que procura aumentarlas rentas del Estado, 
protege la fabricación nacional contra la competen
cia de la del cslnmgero, y proporciona al comercio 
esterior los medios de conseguir un beneficio razo
nable para sus productos. Por esta razón , aunque 
los géneros estrangeros tienen que ser presentados 
en la aduana antes de espedirse, se le concede al 
consignatario el derecho de venderlos dentro del 
depósito, con solo una simple cesión. 

86. Las leyes de aduanas son rigorosas y casti
gan á la empresa que trasporte objetos prohibidos 
como cómplice del remitente , aun cuando ella obre 
de buena fé, si no hace intervenir como debe hacer
lo, á los empleados de la hacienda. La inobservancia 
de las formalidades de aduana son castigadas con las 
mismas penas que el fraude , escepto en el caso en 
que el que trasporta haya sido engañado por una 
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derecho de recumr contra el remitente (*) 

Los gefes de estación no deben recibir ningnn 
objeto que deba someterse á las formalidades de la 
aduana, sin que este vaya acompañado de todos los 
documentos necesarios. Estos documentos así como 
los precintos deben i r consignados en la carta de 
porte , á fin de que el consignatario pueda conven
cerse de que todo está en debida forma. 

87. Verificada la aceptación por el consignata
rio , se le entregarán todos los documentos de adua
na que deben acompañar la mercancía. 

88. Las mercancías procedentes del estrangero 
que no bayan salisfecbo los derechos, deben tras
portarse á la aduana para que queden en depósito 
ó precintarse si han de continuar su viaje para el 
interior. 

89. Cuando las mercancías no hayan pagado los 
derechos de aduana y que sean precintadas para se
guir su marcha p^ra el interior, deben ir acompa
ñadas de su correspondiente guia, la que debe en
tregarse al propio tiempo que la mercancía. 

En los ferro-carriles que conducen á paises es-
trangeros ó á puertos de mar , pueden precintarse 
los wagones completos , observando las reglas esta
blecidas por los reglamentos de aduanas, 

{*) C . d e í l Arl.SU, 
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í)0. Los wagones precintados deben estar per
fectamente cerrados, y si el trasporte se verifica en 
material abierto, debe cubrirse con lonas bien ata
das y que imposibiliten las sustracciones. Los bul
tos que pesen menos de 25 kilógramos y vayan pre
cintados pueden ir en wagones donde haya otras 
mercancías, y en el caso en que se rompan las 
cuerdas del precinto debe declararse á los agentes de 
aduanas ó á los de la autoridad local. 

A la llegada de estas mercancías se descargarán 
y quedarán bajo la vijilancia de los empleados de la 
hacienda. 

Cuando deban remitirse á la aduana , se manda
rán bajo la custodia de uno de dichos empleados, el 
cual será portador de los documentos necesarios. 

91 . Para el trasporte de las mercancías de t rán
sito para el estrangero, por el ferro-carril, se ob
servarán las mismas formalidades y deberán hacerse 
tantas declaraciones de tránsito internacionales, 
cuantos paises eslrangeros tengan que atravesar las 
mercancías. 

92. Las estaciones remitentes no deben aceptar 
las cartas de porte cuyos precios y términos de l le
gada no estén perfectamente esplicados; tampoco 
debe encargarse del pago adelantado de los gastos 
de aduana, por ser estos muy complicados y varia
bles. 

95. Las mercancías que deban salir del reino 
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<lel)Oii i r acompañadas de una declaración en la cual 
se indique : el nombre y señas de la habilaeion del 
remitenle , el nombre y dirección del consignatario, 
el peso bruto y en limpio , su clase, contenido y va
lo r , sus marcas y sus números así como los docu
mentos de aduana que acompañan los bultos. El 
remitente debe consignar en su declaración que se 
reconoce responsable de la exactitud y de las conse
cuencias que resulten por error ó falsedad. 

La declaración del valor del género sirve para el 
pago de los derechos de aduana. 

94. Cuando la mercancía tiene derecho á una 
prima por su estraccion, debe el remitente hacer 
legalizar sus facturas por la autoridad local y unirlas 
á su declaración. 

95. No deben aceptarse las mercancías que no 
vayan acompañadas de los documewtos necesarios 
para hacer las declaraciones de aduana. 

Cuando la mercancía se entrega en las estaciones 
después de cumplimentadas las formalidades de 
aduana, debe examinarse si el precinto y los pie
mos están bien fijados. 

Las cartas de porte deben indicar estas particu
laridades, así como la existencia de los plomos. 

96. Guando se trasporten bultos que hayan sido 
precintados y que en la carta de porte se halle indi
cado su consignatario, debe dársele aviso para saber 
si se han de remitir á la aduana ó quiere recibirlas 
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en la estación, y encargarse de llenar las fornialida-
iles de costumbre. 

Hay diferencia entre los bultos precintados y los 
wagones completos precintados igualmente: en cuan
to á los primeros puede designar el remitente la 
persona que debe llenar las formalidades de la adua
na , mientras que para los segundos debe hacerlo la 
compañía por haberse encargado de ello. 

07. Las guias deben quedar en poder de los con
signatarios, y en el caso en donde tengan que re
mit i r parte de la partida contenida en dicha guía 
fuera del punto donde haya pagado los derechos, 
podrán acompañarlas de una tornaguía que les fa
cilitarán los empleados de la hacienda. 

Sobre la sal por agua ó por tierra (V^ase S a l , 

capítulo 0."] 

FlKLATOS. 

98. Los fielatos ó derechos municipales á cuya 
intervención se hallan sometidos los líquidos y de-
mas artículos de consumo , según las decisiones del 
Gobierno y de las autoridades municipales, deberán 
pagar el impuesto que les corresponda antes de en
trar en la población. 

Ningún artículo de los que se hallen sometidos 
á este impuesto, podrá entrar en la población sin 
pn'svi;) declaración y después de hftber recibido del 
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fielato la correspoiidienle papeleta de entrada. 
Hallándose autorizados los carabineros y em

pleados del fielato para rejistrar los baúles , cajas y 
demás bultos, no debe encargarse la estación de la 
llegada de los que deban llevarse á domicilio, sin 
haber recibido antes las llaves de dichos bultos. 

Sí el remitente se niega á entregarlas ó se halla 
en la imposibilidad de hacerlo, se le prevendrá que 
será preciso forzar las cerraduras ó candados y exi
girle por escrito una declaración en la que conste 
que su baúl ó maleta ha sido entregada sin llave al 
ferro-carril. 

Cuando á la llegada de un tren se observe que 
faltan los documentos necesarios para la entrada de 
un bulto en la población, deben pedirse al remi
tente antes de presentarlo en el fielato. 

99. Los gel'es de la estación deben cuidar de 
que se entreguen á los mozos ó factores encargados 
de trasportar á domicilio , las llaves y los documen
tos necesarios para la entrada , si la compañía está 
encargada de dicha entrega á domicilio. 

ApMINISTUACION DE CORREOS. 

100. El trasporte de carias , periódicos, ob.as 
periódicas, paquetes y papeles hasta el peso de un 
lu lógramo, corresponde esclusivamente á la admi
nistración de correos. Los empresarios de trasporie 
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pueden, sia embargo, entregar ; i sns agentes las 
eartas y papeles de su servicio. 

Los gefes de estación deben vigilar escrupulosa
mente que ninguno de los empleados que se hallen 
bajo sus órdenes , se encargue de trasportar papeles 
ó impresos que no sean de su servicio. En caso de 
contravención los tribunales pueden multar la em
presa , sin perjuicio de castigar después á quien 
corresponda. 

OBJETOS ABANDONADOS. 

101. Los fardos, cajas, baúles , paquetes y otros 
objetos confiados á una empresa ó mensageria , para 
ser trasportados por tierra ó por agua, que no sean 
reclamados en el término de seis meses, contados 
desde el dia de la llegada á su deslino, serán ven
didos á pública subasta á beneficio del empresario. 

Los objetos olvidados en los cocbes por los via
jeros ó en las salas de descanso, como igualmente 
los sombreros y gorras que caigan sobre la vía du
rante la marcha de los trenes, en una palabra, to
dos los objetos de los cuales no se conocen su dueño 
ni su remitente ni su consignatario, deben ponerse 
en depósito anotando en un libro-registro el dia de 
su llegada y el sitio donde se ha encontrado. Si des
pués de los seis meses de depósito no han sido re-
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clamados por sus dueños , la compañía puede ven
derlos á pública subasta. 

La falta de entrega de un bulto no consiste 
siempre en que no haya llegado á la estación á don
de se le destina , sino que muchas veces sucede que 
se entrega á un viajero un baúl que no es el suyo 
y se niega á recibirlo, mientras que otro se apodera 
del que no le pertenece y no lo devuelve. En seme
jante caso, este objeto no puede considerarse como 
abandonado sino como cambiado, y como la compa
ñía se ha visto obligada á pagar el baúl ú objeto que 
ha faltado , puede vender el que le queda para i n 
demnizarse de su desembolso. 

La misma razón puede aplicarse á los lardos, 
cajas, barriles y demás mercancías que por error ó 
por falta de buenas indicaciones ó de dirección han 
sido cambiados , pero que á pesar de eso la compa
ñía se ha visto en la necesidad de pagar. Si este 
objeto parece después , es indudable que pertenece 
á la compañía, que ya lo tiene abonado y puede 
venderlo y aprovechar su importe. 

Cuando un consignatario se niega á retirar un 
bul lo , pero que se sabe quien es el remitente, 
puede reclamar de este los gastos que deba á la 
compañía ó venderlo para cubrirse de ellos: para 
esto no hay plazo determinado y puede llevarlo á 
electo cuando mejor le parezca. Si el remitente es 
desconocido, la compañía tiene el mismo derecho 
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pero en el caso de reclamación ulterior , «lebe en
tregar el interesado el restante del importe que 
resolte después de haberse cobrado el porte, alma
cenaje etc. 

TRÁMITES JUDICIALES. 

102. No puede oponerse una compañía de fer
ro-carriles á que, por consecuencia de sentencia 
judicial , se practiquen embargos en sus depen
dencias. En este caso , las mercancías embargadas 
por la justicia no pueden espedirse ni entregarse al 
remitente ni al consignatario: los objetos embarga
dos quedan bajo la custodia del Gefe de estación ó 
de cualquier otro agente de la compañía, hasta que 
la justicia lo deje en libertad ó que haya operado 
la venta legalmente. 

Si se ordenase la venta judicialmente, no puede 
oponerse la compañía á la estraccion de los objetos 
verificada por medio de un agente de la autoridad; 
pero tiene derecho á reclamar los gastos de tras
portes de almacenaje, etc. 

Como estas cuestiones son delicadas y difíciles, 
los Gefes de estación deben dirigirse al Gefe de ser
vicio á quien corresponda , remitiéndole copias de 
todos los documentos y hacer al propio tiempo 
mención de lo que ocurra en el parte comcrcinl. 
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CAPITULO IV . 

G r a n d e velocidad. 

EQUIPA.IUS. 

¡tey istro.—Canjamcntos. 

105. Los viajeros que se presentan en el ferro
carril antes de la distribución de los billetes, suelen 
dejar sus equipajes en el vestíbulo sin la debida 
custodia. Los factores de salida deben cuidar de que 
estos efectos no queden asi abandonados , y cuando 
existe un depósito en la estación , deben colocarlos 
en él y dar á los propietarios números de orden, 
para que puedan reclamarlos en el momento opor
tuno. Debe también prevenirse á los viajeros que 
el depósito provisional de sus equipajes , no les exi
me de registrarlos, después que hayan tomado sus 
billetes. 

104, En el momento de registrarlos equipajes, 
deben presentarse los billetes para que sean mar
cados , con el objeto de que no puedan presentarse 
por segunda vez á disfrutar del privilegio concodi-
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do en las tariías relativo al peso que gratuitamente 
puede trasportar cada viajero. 

105. Antes de tomar los bultos para colocarlos 
sobre la báscula, debe preguntarse al viajero cuán
tos bultos tiene y cuáles son estos, á fin de no re
gistrar con su número de orden los objetos que no 
son de su pertenencia. 

Aunque el peso total del equipaje no llegue á 
los 50 kilogramos concedidos, y aun cuando nada 
tengan que pagar por el registro , debe anotarse 
el peso que tiene, pues en caso de error de direc
ción esto podría disminuir dificultades en el acto de 
la reclamación. 

El factor de equipajes, encargado del registro, 
debe entregar al viajero un boletín que contiene el 
número de orden que le corresponde, su destino y 
su peso, para que pueda presentarlo y retirar sus 
efectos á la llegada. 

Antes de colocar en el bulto el rótulo que indica 
su número y su destino, es necesario hacer desapa
recer los rótulos que puedan tener de los antiguos 
números . La colocación de los rótulos y números 
debe hacerse con el mayor cuidado, por que cual
quiera error puede ocasionar una falsa dirección y la 
entrega del bulto áot ro viajero que no sea su dueño. 

106. Debe preguntarse al viajero al tiempo de 
recibir sus efectos para registrarlos, si estos contie
nen metálico ó valores, en caso afirmativo debe in -
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vitársele á que haga su declaración, y aplicarle el 
precio de la tarifa de metálico y valores. 

Si un baúl contiene alhajas de poco valor o a l 
guna corta cantidad de dinero, debe considerarse 
como equipaje del viajero y no exigirsele retribu
ción, pero si se declara que contiene servicio de pla
ta , alhajas de precio, billetes de banco ú oro en 
cantidad que esceda á las necesidades de un viaje, 
ó acciones industriales , ó papeles importantes, de
be hacerse el registro según la suma total que re
presente, sea de su valor real ó del que convenga 
darle al interesado. 

107. La entrega de equipajes debe hacerse por 
números de registro, de modo que los bultos de un 
viajero se hallen reunidos en un solo grupo, y no 
se mezclen con los de otras personas. 

El cargamento en el furgón debe hacerse con 
precaución colocando los baúles sobre su base, las 
sombrereras y objetos lijeros encima , y de modo 
que no sufran ninguna presión. 

La colocación de los equipajes debe hacerse de 
modo que los que sean destinados á las estaciones 
mas próximas se encuentren antes que los di r ig i 
dos á mayor distancia. 

ENTREGA DE LOS EQUIPAJES. 

108. A la llegada del tren deben sacarse los 
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equipajes de los wagones, colocarlos en tierra ser 
gun su procedencia , número de orden y de registro. 

Debe preguntarse al viajero que lo reclame: de 
donde viene , cuantos bultos tiene y pedirle el bo-
letin que recibió á la salida, para ver si es exacta 
su reclamación. 

Cuando se ha verificado el reconocimiento de los 
bultos de equipajes en t ierra, se colocarán sobre el 
mostrador y se despacharán con la brevedad posi
ble, para que los agentes municipales verifiquen su 
inspección. 

Cuando se ponen desde luego los equipajes so
bre el mostrador á la salida de los wagones, es muy 
difícil el clasificarlos según sus números y su pro
cedencia , y suele suceder que algún viajero tome 
un bulto que no le pertenezca mientras que el fac
tor está vuelto de espalda ocupado con los demás 
equipajes. Es, pues, muy conveniente el hacer el 
reconocimiento de los equipajes en tierra antes de 
verificar su entrega sobre el mostrador. 

109. Cuando falte uno ó mas bultos de los que 
componen el equipaje de un viajero, deben pesar
se los que se le entreguen, y consignar en el ta
lón el peso y el número de los que falten; el inte
resado dará un recibo de los que se le hayan entre
gado y formulará su reclamación por ^escrito. Si 
faltase al viajero la totalidad de su equipaje , se de
jará en su poder el boletin , que le servirá para 



—89— • 

justificar su reclamación. Los bultos que falten de
ben reclamarse inmediatamente por telégrafo ú las 
estaciones remitentes, y en cuanto se hayan en
contrado se remitirán sin retardo alguno al intere
sado , al que se le exigirá que devuelva el talón que 
quedó en su poder. 

Cuando los bultos no se hayan encontrado con 
brevedad debe hacerse una reclamación en regla. 

110. Deben depositarse en el almacén de obje
tos estraviados todos los bultos que no sean recla
mados por sus dueños en el momento de la entre
ga de los equipajes. 

ENCARGOS. 

Acei>lav¡oii.—Espcdicion. 

1 H . Habiendo algunas localidades que tienen el 
mismo nombre , debe examinarse con detención las 
señas puestas en los bultos de los encargos: si el 
remitente no se halla presente deben pedírsele bis 
indicaciones necesarias , á fin de no dar al bullo una 
falsa dirección. Debe cuidarse mucho de que los so
bres estén bien puestos; si no son legibles , debe 
exigirse del remilente que lo ponga con claridad. 
Cuando los encargos fuesen dirigidos fuera de la l í 
nea del ferro-carril , se exigirá d? los remitentes 
que indiquen el pueblo, el distrito y la provincia á 



- 9 Ü — 

donde ran dirigidos, así como la profesión del con
signatario. 

No debe nunca olvidarse el enterarse del nom
bre, la profesión y el domicilio del remitente, á fin 
de poder recurrir á él en caso de necesidad , hacién
dole consignar al tiempo de recibir el bulto si debe 
verificarse la entrega á domicilio, en la estación ó 
en el despacho central. 

Si el envió á la estación se hace por medio de 
una simple nota y que esta sea incompleta , no debe 
aceptarse el envió ni admitirlo hasta que .se haya 
rectificado debidamente la nota. 

Los bultos de encargo deben pesarse y exami
narse detenidamente los embalajes ó embases. 

112. Algunos remitentes se contentan con po
ner bajo un simple papel sin consistencia alguna, 
mantones, encages y otros objetos de valor , ó flo
res artificiales en una caja de cartón delgado : de 
esto resulta que el menor frote ó presión rompe 
ó comprime la envoltura y deteriora el conte
nido. 

Es necesario precaverse con estos accidentes, y 
si los embalajes son insuficientes, exigir del remi
tente un boletín de garantía que consigne la poca 
consistencia del embalaje, y no aceptar en ningún 
caso envíos sin estas circunstancias , á fin de poner 
á cubierto la responsabilidad de la compañía. 

Los objetos sin embalaje que puedan romperse 



- 9 1 — 

ó averiarse, no deben recibirse sin el correspon
diente boletin de garantía. 

115, Los embalajes y enibases vacíos deben re
gistrarse a la vuelta con el mismo cuidado que los 
demás encargos. Si á consecuencia de convenio par
ticular debiesen trasportarse francos los embases de 
retorno, la estación que los reciba llenos debe dar 
al consignatario un bono indicando su número, para 
que puedan remitirse después vacíos y francos. De 
este modo se evitará el trasporte gratis de embala
jes que pueden baber llegado por otra vía. 

Estas espediciones se hacen generalmente en las 
estaciones, á menos que el remitente prefiera bacer 
la entrega á domicilio pagando el porte adelantado. 

114. Debe exigirse de los remitentes que acos
tumbran á espedir comestibles, aves, manteca, 
huevos, frutas, carnes frescas, etc., que todos sus 
embases tengan una etiqueta de madera que indi 
que por un lado el nombre del remitente y la esta
ción de salida, y por el otro el nombre del consig
natario y estación de llegada. 

Los artículos destinados á los mercados deben 
registrarse en cartas de porte especiales, y obser
varse estrictamente las condiciones particulares 
concernientes á este trasporte. 

115. Las provisiones, frutas, caza, carne y pes
cado fresco no deben remitirse sino por grande ve
locidad y deben declararse según la clase á que cor* 
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respomlen para mayor facilidad en el cumplimicnlo 
de las formalidades de los derechos municipales. 

Igual declaración debe hacerse para todos los 
demás encargos que deban reespedirse fuera de la 
línea. 

CARGAMENTO. 

110. A la llegada á su destino deben colocarse 
en tierra los encargos por su correspondiente nú
mero de registro. Con presencia de la carta de porte 
debe precederse al reconocimiento y hacer constar 
por el conductor del tren los bultos que resulten de 
mas ó de menos, asi como los que se encuentren 
avenados, para consignarlo en su parte y avisarlo 
á la estación remitente. Si han ocurrido averías es 
necesario averiguarlas causas y hacerlas constar en 
el parlo, y en el caso en que puedan provenir del 
wagón , avisar al empleado encargado de hacer las 
reparaciones y formar un acta en unión con él de 
las cansas que han cansado la avería. 

117. Los artículos de metálico y valores, los 
objetos preciosos, los bultos que puedan llevarse á 
la mano , deben sacarse del cofre destinado á este 
uso, reconocerlos uno por uno y ponerlos bajo llave 
por el empleado encargado de recibirlos, el que en
tregará recibo de ellos al conductor de tren. 
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ENTREO.A. 

118. Después de haber examinado los precios 
del trasporte , deben entregarse sin retardo los ar
ticules que sean reclamados, recogiendo los talo
nes : al propio tiempo deben entregarse al factor 
encargado de anotarlos en el registro y depositar 
los bultos que no hayan sido reclamados. 

119. No debe entregarse ningún artículo sin 
haberlo marginado y notado su descargo. Si se re
conociese una averia, y que por carecer de bolelin 
de garantía deba abonarla la compañía, debe tran
sigiría el gefe de estación, si se halla autorizado 
pora ello , de lo contrario debe dar conocimiento de 
lo ocurrido al agente comercial de su sección para 
que este se encargue de continuar el negocio. 

120. Si al remitirlo se ha obtenido el boletín de 
garantía , debe exigirse el precio del trasporte, y 
entregar el boletín al consignatario para que pueda 
hacer el uso que le convenga. En el caso en que el 
consignatario se niegue á recibir la mercancía si no 
se le hace descuento, debe darse aviso al remitente 
que dio la garantía pidiéndole sus instrucciones. Si 
debiese verificarse un reembolso sobre la mercan
cía, y consiente el remitente en que se le abone al 
consignalario, debe la estación al dar el aviso, men
cionar que se ha verificado el cobro con el descuen-
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lo de y remitir al mismo tiempo el bono fir
mado por el consignatario. 

121. Los artículos dirigidos á las estaciones 
deben conservarse á disposición de su consignata
rio. Los que solo vienen dirigidos á las estaciones 
debe prevenirse sin tardanza á los consignatarios, 
pero si este no los reclama en un cierto tiempo ó 
fuese desconocido, debe ponerse en conocimiento 
del remitente y pedirle sus instrucciones. 

METÁLICO T VALORES. 

122. El trasporte del metálico y valores debe 
aceptarse mediante una nota de remisión que con
tenga la declaración de la especie y el valor del en
vió, en la cnal debe indicarse con claridad el nom
bre y las señas de la babitacion del consignatario. 
La nota de remisión debe consignar el valor que 
representa el envió , como también si debe entre
garse á domicilio ó quedarse en la estación; en el 
primer caso no debe olvidarse el porte de la esta
ción al domicilio si no viene pagado. Cuando la nota 
de espedicion fija un término perentorio para la 
entrega, no debe aceptarse el envió, á menos que 
no se convenga un plazo suficiente, y en este caso 
debe darse un recibo al remitente, si este lo pide. 

t h el acto de la aceptación deben pesarse los 
sacos y examinar los sellos , los cnaies deben ser 
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iguales con el sello que haya manifcslado el remi
tente. Cuando los sellos no se bailen intactos ó que 
estén hechos con monedas , dedales ó cualquiera 
otra cosa análoga no debe aceptarse el trasporte. 

El peso del metálico y las marcas de los sellos 
deben indicarse distintamente en registro y sobre 
las cartas de porte, las cuales tendrán un modelo 
especial para no confundirlas con las domas. 

Antes de aceptar los envíos de metálico o valo
res para los puntos que no se hallen servidos por el 
ferro-carril, debe examinarse el cuadro de las cor
respondencias para saber si hay medio de verificar 
el trasporte. Si en el cuadro no existe correspon
dencia basta el punto de destino , no debe admitirse 
ol envió sino hasta el sitio de la linea mas inmedia
to á aquella localidad. En este caso áehe consignarse 
por el remitente que acepta el envió basta la es
tación mas próxima á la localidad que haya indicado. 

425. Los empleados deben poner la mayor aten-
eion en los envíos de metálico y valores; cuando 
estos envíos deben quedar algún tiempo en su po
der, procurarán depositarlos en un sitio seguro y 
cerrado con llave. En el acto de la entrega , deben 
cubrir su responsabilidad por medio de un recibo de 
la persona que se hace cargo. 

Los envíos deben efectuarse con celeridad , y si 
vienen dirijidos á la estación se avisará sin perder 
tiempo al consignalario. Las remesas de dinero des-
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tinadas a verificar pagos en plazos fijos, no debo 
dilatarse su entrega sin esponerse á reclamaciones 
que recaerían naturalmente sobre el empleado que 
haya ocasionado el retardo. 

124. En el acto de la entrega debe hacerse 
constar al consignatario la exactitud del peso y que 
los sellos llegan intactos; esto debe mencionarse en 
el recibo que se le exige. Si después de examinados 
los sellos pretende el consignatario abrir los sacos, 
antes de pagar el porte, no debe permit í rsele ; pues 
la compañía tampoco ha exijido el exámen del con
tenido antes de hacerse cargo del envío y solo lo ha 
tomado bajo declaración. Si apesar de hacerle estas 
observaciones se obstina el consignatario en abrir 
los embalajes, debe hacérsele consignar por escrito 
y esperar su citación si no está conforme. 

Cuando el consignatario es desconocido ó se baila 
ausente, debe darse aviso á la estación remitente 
para que prevenga al remitente á fin de que le pida 
sus instrucciones. Si el envío es de importancia de
be hacerse constar ante un escribano que la entrega 
no ha podido hacerse en el plazo fijado por haber 
ocurrido circunstancias independientes de la compa
ñía que han impedido llevarlo á efecto. 
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LKTRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, FACTURAS Y OTROS 
DOCUMENTOS DE COMERCIO. 

125. El trasporte de documentos de giro confia
dos á la compañía para efectuar su cobro, no debe 
aceptarse si no es para los puntos atravesados por 
la línea. Deben tomarse las medidas necesarias para 
cubrir los gastos en caso de .protesta. 

Todo documento de giro debe ir acompañado de 
una declaración por escrito en que conste el nombre, 
profesión y domicilio del remitente, así como el 
nombre y domicilio del acreedor, la fecba y la suma 
que se lia de cobrar. El trasporte de estos documen
tos no debe aceptarse sino después de haber pagado 
el porte. 

Se tendrá el mismo cuidado con los documentos 
de giro que con el metálico y valores. Si el docu
mento se estravía , es necesario dar conocimiento al 
acreedor y oponerse á su pago, á fin de evitar el 
fraude. 

CABALLOS. CARRUAGES, PERROS. 

126. No habiendo impuesto los pliegos de con
diciones un material especial para que las compa-
ñias de ferro-carriles trasporten los caballos, no 
puede el público exigir el que una estación tenga 
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cuando se requiera wagones cuadras, y la compañía 
puede reusar el trasporte si el remitente no se con
forma con un wagón ordinario. Los gefes de estación 
pueden emplear para el trasporte de caballos wa
gones de ganado, cuando no tengan cuadras dispo
nibles ; pero debe tenerse presente, que si estos 
animales se lastiman durante el viaje, la responsa
bilidad será grande ante los tribunales, porque el 
interesado podrá atribuir el accidente á la falta de 
un material especial. 

Por regla general deben trasportarse los caba
llos en cuadras, mayormente cuando el número de 
estos animales no es suficiente para llenar un wagón 
de ganado. 

127. Frecuentemente sucede que el embarque 
y desembarque de los caballos de lujo es muy d i 
fícil; por consiguiente, deben tomarse todas las 
precauciones posibles para evitar los accidentes que 
no dejarán de exagerar los propietarios. 

Para verificar el embarque deben examinarse los 
ronzales para ver si son bástanle sólidos , aproximar 
la cuadra todo lo posible al muelle, poner bastante 
paja en el piso del wagón para que el ruido del la
biado no asuste al animal y le impida resbalar. 

La parte superior del wagón del lado opuesto á 
la entrada debe estar abierta para darle luz y respi
ración. Un empleado debe tener el pestillo para que 
el animal no se lastime al entrar. 
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Si después de repetidas tentativas no quiere en
trar el caballo, debe cubrírsele la cabeza con una 
manta , darle varias vueltas para engañarlo y hacer
lo entrar con resolución : si aun se niega á entrar, 
deben empujarlo por detras algunos mozos sujetán
dole la cola para que no dé cozes. Cuando el caballo 
tiaya entrado debe cerrarse la puerta con precau
ción y alar el ronzal sólidamente para que no se 
suelte durante la marcha. 

Cuando los animales son falsos ó espantadizos 
no debe aceptarse el trasporte sino mediante un bo
letín de garantía firmado por el dueño , descargando 
ú la compañía de toda responsabilidad por los acci
dentes que puedan ocurrir en el embarque y desem
barque y durante el trasporte. 

Si durante el viaje se estropease el animal en 
términos de no poder continuar, se desenganchará 
el wagón del tren y se avisará al remitente si no 
bay persona que lo acompañe. 

En el desembarque deben tomarse las mismas 
precauciones que al embarque , aproximar el wagón 
al muelle teniendo cuidado de calzar las ruedas y 
poner paja. 

Si á la llegada se presentase alguna dificultad 
que se oponga á la entrega, debe ponerse el cabillo 
á pupilo, y en caso de herida llamar á un veterina
rio con t í tu lo , el que firmará una declaración, la 
que se remitirá con el parle al Agente comercial ó 
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al Gefe de esplolacion, sogun los reglamentos «leí 
servicio. 

Las compañías de ferro-carriles pueden imponer 
en sus tarifas las demás condiciones que juzguen 
convenientes sobre esta clase de trasportes. 

128. Para el trasporte de las sillas de posta ú 
otros carruajes, no debe aceptarse sino en las es
taciones donde haya muelle y que lo haya también 
en la estación á donde se le destina. Esta esplica-
cion se hallará consignada en las tarifas. Deben es
tablecerse hojas de ruta ó cartas de porte como las 
ordinarias. Los viajeros pueden i r dentro sujetán
dose á las reglas establecidas en las tarifas. 

En cuanto á los carruajes de pompas fúnebres, 
deben someterse á tarifas especiales. 

129. El trasporte de los perros que van con los 
viajeros debe hacerse con las mismas condiciones 
que los equipajes , es decir pagando adelantado. Los 
perros deben i r con sus bozales y en sus perreras, 
y es conveniente escribir en ellas con tiza, perro 
para tai parte, á fin de encontrarlos mas fácil
mente á la llegada. No debe tolerarse el que entren 
en las salas de descanso sino en el momento de su
bir á los coches 

150. A la llegada á su destino debe recogerse 
el boletin ó invitar al dueño que se coloque al lado 
de la perrera para que no se escape. 

131. No debe aceptarse el trasporte de los per-
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ros que no vayan acompañados sino en el caso en 
que el remitente firme un boletin de garantía des
cargando á la compañía de toda responsabilidad si 
el perro se perdiese, y de abonar los gastos que 
baga si no lo reclaman. 

Debe indicarse en el registro el nombre al cual 
responde el animal para bacerse obedecer durante 
la ausencia del amo, y no.olvidar de poner en la 
perrera : perro para tal estación. 

152. En el caso en que el consignatario no 
quiera recibirlo, debe ponerse el perro bajo ê  cn'"' 
dado de una persona , y si se escapa y no se puede 
encontrar debe formarse un acta en la que se con
signará del modo que se ha escapado y las diligen
cias practicadas para encontrarlo , dando aviso al 
remitente de todas estas circunstancias. 

TKASPORTE POR tiEQursicioN.—EMBARGO. 

4 3?). El cobro del precio del trasporte de tro
pas , locos , indigentes, presos y demás , se efectúa 
generalmente por boletines por cobrar, y esto oca
siona después dificnltades con los ministerios y de-
mas administraciones encargados de pagar estos 
gastos. Por esta razón deben tenerse en las estacio
nes libros talonarios, lo cual facilita mucho para 
lomar datos y verificar los cobros: el talón queda 
en la eslacion de salida y el boletin se entrega al 
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cuiiduclor para (üilrcgarlo en la cstaciüiidc lleijada. 
la cual lo devuelve á la adminislracitm central para 
su cobro. 

154. Estos trasportes escepcionales no son re
gulares , á menos que no se hagan por requisición 
de la autoridad competente. La requisición puede 
hacerse por la autoridad administrativa y por los 
gefes de los cuerpos. 

155. Cuando la requisición se hace para el tras
porte de tropas, debe ir acompañada de un estado, 
por clases, de los hombres que hay que traspor
tar , firmada á la salida y conlronlada á la llegada 
por el gefe que mande la fuerza y por un agente 
de la compafiíu. A falta de un estado hecho de an
temano , debe consignarse sobre el boletín de tras
porte lo mismo á la salida que á la llegada. 

136. El Erario no loma á su cargo mas que el 
efectivo de tropas y bagajes consignados en la orden 
de trasporte, y no admite las reclamaciones para 
el pago de los carruajes, caballos y otros objetos 
que no vayan indicados. Los gefes de estación de
ben exigir el pago inmediato de cuantos objetos no 
vayan comprendidos en la orden. Lo mismo debe 
verificarse para los embargos para trasporte del 
material militar y demás objetos sueltos. 
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CAPITULO V. 

Hlercaneias á p e q n e ñ a velocidad. 

ACEPTACIÓN.—ESPEDICION. 

Hallándose compromelida la responsabilidad de 
la conipaina por la aceptación de las mercancías 
debe hacerse esto con el mayor cuidado. 

157. Debe examinarse con delencion el estado 
esterior de los bultos, y ver si sus marcas, núme
ros y peso , se hallan conformes con la nota de re
misión y con las cartas de porte; si los plomos ó 
sellos están bien, y si los tapones de los embases 
de líquidos están en buen estado. 

Las cajas de cristalería, de espejos, de vinos y 
licores y de aguas minerales , asi como las de por
celana y loza , deben moverse en diversos sentidos 
para ver si suenan á ro to: los bombones vacíos 
deben tocarse con una llave para ver si no se hallan 
rajados. 

158. Al propio tiempo debe examinarse si los 
embalajes se hallan en estado de proteger la mer-
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cancía durante el viaje. Debe considerarse como i n 
suficiente el simple embalaje en los fardos conte
niendo tejidos, paños , telas, etc. El doble embalaje 
debe estar separado por una cantidad suficiente de 
paja, á fin de proteger la mercancía contra las ro
zaduras y agujeros de los ganchos. 

El embalaje es también insuficiente cuando una 
cesta ó sera contiene objetos pequeños que se pue
dan salir ó demasiado pesados que puedan romper
la ; cuando las cajas son de tablas tan delgadas que 
no puedan proteger el contenido; cuando los sacos 
que contengan granos ó harinas se hallen agujerea
dos , mal cosidos ó demasiado usados , en términos 
de no poder soportar el trasporte y el almacenaje; 
cuando los barriles no tienen el número de cercos 
necesarios ó cuando se hallen flojos y desunidos. 

159. Cuando se reconozca que el bulto puede 
averiarse ó derramarse durante el trasporte por 
una de las causas mencionadas, y que á la entrega 
puede esponerse la compafn'a á un descuento, debe 
exigirse un boletín de garantía firmado por el remi
tente, no aceptando la espedicion si se niega á fir
marlo. El boletín debe acompañar la mercancía á 
fin de que con él pueda defenderse la estación donde 
vaya destinada. 

140. Los barriles de aceite, aguardiente y de-
mas espirituosos no deben aceptarse sino al peso y 
sin tener cuenta de los grados que indiquen la guia 
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y la factura ; pues no habiéndolo examinado la 
compañía al recibirlo no puede bacérsele respon
sable mas que del número de bulles en el estado 
esterior que se le entregaron. 

Guando los tapones no se bailen intactos, debe 
de exigirse del remiten l e que consigne en el boletin 
de garantía que los barriles lian sido destapados 
por él ; cuyo billete se entregará al consignatario 
para hacer el uso que le convenga. Cuando los em
pleados del fielato destapen los barriles para exa
minar el contenido, debe exigirseles una declaración 
escrita en la que conste que los barriles han sido 
destapados y tapados por ellos, á fin de poner á cu
bierto la responsabilidad de la compañía, á menos 
que este reconocimiento se practique en presencia 
de los interesados, en cuyo caso debe suponerse 
que se ha verificado y aceptado la entrega por el 
consignatario. La compañía ne es respoiibable mas 
qne del peso que se le entrega teniendo en cuenta 
â evaporación natural de los líquidos durante el 

trasporte. 
141. Cuando los envíos van acompañados de 

cartas de porte, debe examinarse detenidamente si 
estos documentos se hallan en regla ; si su peso, 
marcas y números son exactos; si los nombres y 
señas están bien claras; si los plazos son suficien
tes ; si los gastos de trasporte y demás condiciones 
se hallan aprobadas por el remitente; si las mués -
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Iras presentadas se hallan conformes y si los precios 
están bien clasificados. 

Tampoco debe aceptarse el envío de los géneros 
cuyos documentos de aduanas o consumos no se ha
llen en toda regla , ó que no se encuentren intactos 
los plomos ó prescritos de las muestras. Todos los 
documentos indicados deben acompañar á las factu
ras y cartas de porte. 

142. Cuando los carreteros entreguen mercan
cías que deben ser trasportadas por la compañía, 
deben los empleados tener el mayor cuidado en exa
minarlas é informarse si los carreteros UQ. ocultan 
fraudiilosamente alguna avería que pueda obligar á 
la compañía al pago de alguna indemnización. 

Se ha observado varias veces que algunos bultos 
mojados ó avenados, como atados de pieles, sacos 
de lana y de azúcar etc. , habían estado mojados y 
se habían colocado en embalajes que se hallaban en 
un perfecto estado esterior: también se han notado 
dobles barriles de los cuales se había sustraído el 
contenido sustituyéndolo con agua. Es imposible el 
poder impedir este fraude, pero por lo mismo debe 
ejercerse la mayor vigilancia y cuidado á la acepta
ción de las mercancías. 

145. Debe tenerse también el mayor cuidado de 
consignarse en el libro-registro, así como en el ta
lón y en las hojas de ruta y de cargamento, el des
t ino , marcas, números y señas que indiquen las 
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lacluras ú las cartas de porte, á fin tic encontrar en 
caso necesario las noticias que convengan. 

Las facturas de trasporte deben confrontarse con 
atención y escribirse con claridad, sin correcciones 
ni raspaduras , y deben ir firmadas por el empleado 
que las espida. 

La aplicación de los precios debe bacerse con ar
reglo á la tarifa, y cuando el mismo bulto contiene 
artículos de diferentes clases, debe facturarse con 
arreglo al articulo que pague el precio mas elevado. 

CARTAS DE TOUTE.—PLAZOS. 

144. No deben aceptarse las cartas de porte si 
en ellas uo se baila estipulado el plazo suficiente 
para poder responder que el trasporte puede bacer
se hasta su destino. A falta de carta de porte, la 
estación remitente liará una factura de trasporte 
basta su destino. 

En el plazo de una carta de porte no se com
prende el dia en que se hace ni el en que debe ve
rificarse la entrega; de este modo, la mercancía 
mencionada en una carta de porte fechada el 10 y 
que deba entregarse á los cinco dias, puede entre
garse el 16, sin que baya derecho á reclamación. 

En la cuestión de plazos debe tenerse en cuenta 
los que adopte cada compañía de ferro-carriles para 
sus trasportes. 
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En el caso que deba verificarse la reespcdicion 
de la mercancía de un ferro-carril á otra empresa 
de trasporte, no debe aceptarse la carta de porte á 
menos que la compañía no se halle en corresponden
cia con ella y les sean conocidos sus precios, y si 
los plazos que se exijcn son suficientes para que la 
empresa que se encarga pueda hacer el trasporte 
en el tiempo fijado: en cuyo caso debe examinarse 
antes de la aceptación, si el precio y el plazo se 
hallan conformes. Si el plazo es suficiente, pero que 
el precio no lo fuere, debe exigirse al remitente la 
diferencia. 

Silos plazos son insuficientes, ó no debe acep
tarse la espedicion, ó debe exigirse de quien corres
ponda el que se prolonguen los plazos, no aceptan
do la mercancía sino por cuenta y riesgo del remi
tente, al que se exigirá si es persona de responsa
bilidad , un boletín de garantía. Las estaciones de
ben mencionar en sus hojas de ruta las garantías 
otorgadas y unir el boletín á los demás documentos, 
á fin de facilitar la entrega. 

Cuando la carta de porte no mencione ningún 
plazo y la mercancía no viniese acompañada de car-
la de porte, debe verificarse el trasporte en los pla
zos ordinarios. 

No debe permitirse á nadie el sobrecargar las 
cartas de porte; esto solo puede verificarlo el que 
firma la carta de porte. 
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Tampoco deben aceptarse las carias de porte 
pagaderas al retorno ni cartas de consignación sin 
hallarse para ello previamente autorizado. Si se d i -
rijen á un gefe de estación cartas de porte o cuentas 
de consignación, que dicho empleado no pueda acep-
tar,'debe inmediatamente dar aviso de su negativa al 
remitente; pues su silencio podria interpretarse co
mo si hubiese aceptado y esto podria ser causa de 
graves consecuencias. 

145 En cuanto á los bultos destinados á ser rees-
pedidos, si la estación remitente, por error ó por 
cualquiera otra causa, ha aceptado una carta de 
porte que no conceda el plazo suficiente para llegar 
á su destino, debe la estación que recibe , dar al 
corresponsal un boletín de garant ía , por hallarse 
este en su derecho de exigirlo. También es posible 
que hallándose garantida la estación de salida, ha
ya olvidado de hacérselo saber á la de llegada, y co
mo no tenga tiempo para remediar eslei olvido, se 
halle comprometida la responsabilidad dé la compa-
ñía. En este caso , debe dar parte la estación de lle
gada al Agente comercial de la falta de la estación 
de salida y de la garantía que se ha visto obligada 
á dar, con el objeto de hacer recaer la responsabili
dad sobre quien corresponda. 

140 Si la compañía no tiene correspondencia 
en el punto estremo donde fuese destinada la mer
cancía , no debe aceptarse esta sino para la estación 
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próxima, reclamando en el acto una nota de remi
sión, en la que se indique el nombre y la dirección 
del consignatario; á menos que el remitente no 
consienta que el gefe de la estación de llegada d i r i 
ja la mercancía al punto de su destino sin fijar pla
zo y sin pagar el porte adelantado. 

147 No deben aceptarse las mercancías que no 
indiquen claramente su destinatario en las cartas 
de porte ó que indiquen un almacén ó depósito, sin 
haber pagado adelantado la conducción y demás 
gastos de la estación de llegada hasta su destino. 
Sin embargo, para conciliar los intereses del co
mercio, puede hacerse una escepcion con los fabri
cantes ó negociantes que se hallen en buenas rela
ciones con la compañía. 

PESO, 

148 El peso de los bultos debe verificarse á la 
salida. Las mercancías procedentes de comisionistas 
carreteros , diligencias ó embarcaciones , deben pe
sarse al aceptarlas. 

Si el en-vio se compone de varios bultos y que la 
carta de porte no indique mas que el peso total pue
de pesarse todo junto, en el caso que la partida per
tenezca á la misma clase. Cuando la nota de remisión 
ó la carta de porte indiquen el peso por bulto, ó 
aun cuando indicando un peso total haya entre ellos 
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alguno averiado, deben pesarse separadamente cada 
uno de ellos en el caso en que resulte averia. 

Las operaciones que se practiquen en la estación 
de salida deben estar conformes con las que se 
empleen en la estación de llegada, es decir , que la 
segunda debe basarse siempre sobre lo que se ba 
practicado en la primera , relativamente á los pesos 
y medidas, en caso de reclamación. 

149 Los barriles ó corambres de aceite deben pe
sarse, sin ocuparse de la calidad del contenido: igual
mente deben pesárselos toneles de vino, haciendo 
constar que están vados; lo mismo debe hacerse 
cuando por no pesarlos todos , se tome el término 
medio , á fin de que esto pueda servir de base para 
poner á cubierto la responsabilidad de la compañía. 
En cuanto á los toneles de aguardiente y bebidas 
espirituosas deben siempre pesarse separadamente 
cuando estén llenos , pues el volumen del liquido 
varía según la temperatura, aumentando con el 
calor y disminuyendo con el frío; por esta razón 
debe hacerse constar su peso parcial. 

150 Si hay alguna mercancía que no se pueda 
pesar , debe indicarse en la factura, que el peso 
que se consigna , es el que ha sido declarado , y esto 
debe ponerse en conocimiento del remitente para 
que sepa que no se ha pesado. 

Los fardos de algodón hilado, la inerrancia , las 
cajas de cintas, las sacas de lana y las demás mer-



—m— 
caucias en las que pueda haber suslraccion, deben 
pesarse siempre, y muy particularmente si se han 
abierto los embalajes en las aduanas ó fielatos. 

Los sacos de dinero cuyos sellos no se hallen 
intactos , y cuyas cubiertas no se hallen en perfecto 
estado, deben pesarse , y si faltase peso, debe exigir
se un bolclin de garantía. 

En algunas ocasiones es difícil examinar el peso 
de una gran partida de granos, harinas, combus
tibles , azúcar terciada , café en sacos, etc. y puede 
admitirse el peso declarado , como indicación , para 
aplicarle el precio de trasporte; pero en este caso 
debe indicarse: Tantos sacos cuya declaración dice 

pesar laníos Idlóijrarnos. Si la partida fuese entregada 
con una carta de porte, debe pesarse , ó acompa
ñarla con una declaración del remitente en que 
conste, que la partida se ha aceptado sin examinar 

su peso , y solamente por número de sacos, con el 

objeto que , á la entrega , no pueda reclamarse á la 
compañía mas peso que el que se le haya declarado. 
Porque , si se aceptasen , por ejemplo, sacos de 
trigo , cuyo peso parcial fuese de 120 kilogramos y 
que en el momento de la entrega contase el consig
natario todos al mismo peso, podria tal vez reclamar 
la diferencia que pudiese resultar del peso total de 
la partida á razón de 120 kilogramos por cada saco. 

Por regla general, debe pesarse todo, pero 
cuando baya una escepcion, y la estación de salida 
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haya hecho su factura por una nota de remisión, es 
necesario indicar el número de hultos, sus marcas 
y números con esta mención: Declarado pesar tan
tos kilogramos: exigiendo que conste esto mismo en 
la nota de remisión, con la aprobación del remitente. 

Si se hallase hecha con anticipación la caria de 
porte, cuyo peso no pudiese examinarse á cansa de 
la importancia del envió ó de la naturaleza de los 
objetos, debe hacerse constar al dorso de la caria 
de porte. Cuando no haya una imposibilidad absolu
ta, conviene pesar, y cuando falte peso , exigir del 
remitente un holetin de garantía. 

CARGAMENTO Á GRANEL. 

l o l Las mercancías que no estén embaladas ó 
que puedan averiarse ó perderse , no deben acep
tarse si no media un holetin de garantía. El peso que 
resulte á la entrega sirve para la aplicación de la 
tarifa, pero la compañía no es responsable de la 
talla de peso á la llegada. 

Los envíos de hierros en barras y planchas, los 
aceros y paquetes de metal y t en general, toda 
partida que se componga de un gran húmero de 
bultos aislados ó de diversas formas, deben ser 
marcados cuidadosamente. 

Debe hacerse con el mayor cuidado el reconoci-
8 
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niienté «leí n i n n e r n t í a bairas eofliienen las car-
las <lc poríe y marrarlas con color al óleo. Eslas 
narras deben (liTerenciarse para cada consignatario, 
indicándose en la hoja de rula el color que se ha 
aplicado á cada partida. Si alguna barra cayese en 
el camino ó fallare á la llegada , sería muy fácil 
saber su pertenencia por el peso y por el color de 
la marca. 

Cuando en un mismo wagón se cargan diferen
tes partidas , deben separarse lo posible, y á la l le
gada , se descargará una partida antes de principiar 
otra. La misma operación debe verificarse con los 
demás objetos de hierro, como sartenes, calde
ras etc. Si deben efectuarse al mismo tiempo diferen
tes cargametos de estos mismos artículos , es nece
sario marcarlos al oleo y separar las partidas ; de 
otro modo habría confusión en el descargue y el 
primer consignatario que las reciba hará su elección, 
con detrimento de los demás. De aquí resultan 
reclamaciones y dificultades que se terminan con 
indemnizaciones que tiene que pagar la compañía 
y que deben evitarse. 

En cuanto á las piezas de fundición, por gran
des partida;; deben recibirse y entregarse por nú
mero de ellas, dejando al remitente que se entien
da con el consignatario para el reconocimiento del 
peso á la llegada. Deben hacerse montones separa
dos, según sus partidas, y fijar su precio según el 
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peso declarado á la aceptación, confronlaudólo con 
el que resulte á la entrega. 

Los minerales deben amontonarse y medirse por 
metros cúbicos, en cuya operación estarán de acuer
do el remitente y el empleado de la corapañia. Lo 
mismo debe verificarse con los abonos para las tier
ras, arenas, guijos, ladrillos, pizarras etc. te
niendo cuidado de no principiar un montón antes 
de haber concluido otro. De este modo se completa 
la carga que corresponda á cada wagón. 

CAROAMEMO. 

452 Antes de principiar á cargar un wagón de
be examinarse cuidadosamente el interior y hacerlo 
limpiar; porque de otro modo, si el wagón ha tras
portado aceites, akjuitran ó cualquiera otra materia 
crasa, ó ha servido á trasportar ganados, í,e man
chan los bultos que se coloquen en aquella hume
dad, y resultan averías que hay que indemnizar. 

Los toneles de clavos, de tornillos , de quinca-
lleria, etc. no deben colocarse de pie en los wago
nes , para evitar que su peso rompa el fondo ó la 
descarga. Los bombones, damajuanas y cestones 
pesados, no deben cojerse por las asas por temor 
de que cedan y se rompan. 

Comunmente sucede que las averias durante el 
viaje , son el resultado de un cargamento del'ec-



luoso y es raay esencial el elegir Ies objetos que 
puedan i r juntos, y cuando se crea necesario, guar
necer con paja los wagones á fin de evitar las roza
duras; calzar bien los toneles y tubos y en una pa
labra, tomar todas aquellas precauciones y cuidados 
que dicte la prudencia y el sentido común, para la 
condición en los cargamentos. No deben jamas po
nerse en contacto los aceites, sebos, alquitrán y 
demás materias crasas, con el azúcar , fardería y 
saquería; los áccidos con las telas , tegidos y demás 
artículos que puedan averiarse. Los espejos, crista
les , vidrios, cuadros, la cristalería , porcelana, lo
za y (lemas cajas en las que se halla indicado el alto 
{hauí) deben colocarse siempre de pie y no de plano 
ni de costado: deben ademas colocarse en los wago
nes de modo que el canto de la caja vaya en el sen
tido de la vía y no la parte plana: de este modo 
podrán soportar mejor los choques que yendo en 
otro sentido. 

Los cueros ó pieles en bruto que estén aun fres
cos , deben cargarse á parte y no ponerlos nunca 
sobre las placas de hierro, de cobre ó de acero que 
puedan mojar. Los bultos pesados deben cargarse 
en el fondo del wagón y colocar encima los mas 
ligeros. No debe nunca hacerse uso de los sacos 
conteniendo tr igo, harina, arroz, simientes, azú
car, pimiento etc., para acuñar los toneles y bar
riles, pues el movimiento de trepidación del tren 
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puede ocasionar rozaduras que rompan los sacos 
durante la marcha. 

En cuanto á los tubos, ruedas, volantes y de-
mas piezas de fundición frágiles y voluminosas que 
se cargan en carruajes descubiertos , deben sujetar
se bien y no contentarse con atarlas con cuerdas ó 
sostenerlas con cuñas de piedra ó de madera , por
que las cuerdas se rompen y las cuñas se separan, 
y suelen las piezas caerse sobre la vía y romperse. 
De este mal cargamento pueden resultar averías 
mas graves, y para hacerlos bien debe recurrirse 
á un empleado del material para que dirija este 
cargamento especial con la debida solidez. 

Cuando se trate de hacer cargamentos estraor-
dinarios por su peso ó volumen, deben pedirse 
instrucciones. 

155 La colocación de las mercancías en los wa
gones, es una operación importante. No deben po
nerse en un mismo wagón mercancías dirigidas á 
diferentes líneas. 

En cuanto á las mercancías destinadas á las es
taciones intermedias , deben cargarse por su orden, 
es decir, colocar primero las que deben descargarse 
las ú l t imas , y delante de ellas las que deban irse 
entregando las primeras. 

Cuando los conductores entregan algún bullo 
durante la marcha , deben cuidar de que los restan
tes vayan en buen orden y de colocnr bien los bultos 
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ligeros y pequeños , de modo que no caigan entre 
los otros y se estropeen. 

Terminado el cargamento de un w a g ó n , deben 
cerrarse cuidadosamente las puertas ó atar sólida
mente las lonas si son descubiertos, escribiendo con 
liza sobre la cubierta el punto para donde se le 
destina y el lado por donde se debe abrir. 

Cuando los remitentes se encarguen ellos mis
mos de efectuar los cargamentos sobre plataformas 
ó wagones de bordes bajos, debe examinarse antes 
de ponerlos en circulación, de que el cargamento 
tiene todas las condiciones necesarias de seguridad. 
Debe cuidarse de que los que se carguen de guijo, 
minerales y arena, no pasen de los bordes á fin de 
impedir que se derramen sobre la vía. 

RECONOCIMIENTO Á LA LLEGADA. 

154. La primera operación que debe bacerse á 
la llegada de un tren , es la de examinar si las 
puertas están bien cerradas, las lonas están bien 
atadas y si el cargamento se halla en buen orden; 
tomando la nota en el acto de los wagones que no 
estén bien cerrados y de los que no se hallen bien 
cargados, dando parte de ello á quien corresponda. 

Cuando á la apertura de un wagón se observe 
alguna mojadura, debe indagarse la causa de ella, 
y comunicarla al empleado encargado del recorrido, 
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á liu tle que reconozca la averia y que la consigne 
en el parle. 

Si con molivo de las mojaduras se reclamasen 
descuentos ó indemnización, debe consignarse en la 
cuenta lo que haya ocurrido, á fin de que se apli
que el pago á quien corresponda. 

A medida que se verifica la descarga de los bul 
tos, deben marcarse en la hoja de cargamenlo, con
sultando al mismo tiempo la hoja de ru la , pero no 
deben entregarse estos documentos al empleado en
cargado de hacer este reconocimiento, sino después 
de estar conformes , á fin de evitar la confusión. 

Los bultos que falten, y los que sobren, deben 
consignarse fiante diario de las estaciones pa
ra dar aviso inmediatamente á la estación remiten
te. Los que se reciban con falsa dirección, deben re
mitirse sin retardo. En cuanto á los que lleguen sin 
hoja de ruta, sin carta de porte ó factura de tras
porte, debe avisarse á la estación remitente para 
que corrija la falta. 

Debe pesarse á la llegada todo bulto que llegue 
averiado ó en mal estado de embalaje, como asi 
mismo los que no hayan sido pesados á la salida ó 
que se sospeche que el peso marcado no es exacto. 
Cuando se note diferencia de peso, debe examinar
se con atención el estado esterior de los embala jos. 
para ver si hay falta en el contenido. 
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EMREOA. 

155 A medida que se verifica la descarga y el 
reconocimiento, deben colocarse las mercancías por 
grupos , separando los de cada consignatario; y des
pués de haber examinado las facturas de trasporte 
y cartas de porte , debe verificarse la entrega á los 
interesados, remitir á los corresponsales los que 
Ies vengan destinados, conservar en la estación los 
que no deban conducirse á domicilio, y entregar á 
los carroleros los que deban llevarse á las casas ó 
almacenes. y llffj ^ 

Cuando la carta de porte i i O i . j p ^ j q ^ .que la mer
cancía debe ser conducida á domicilio , se avisará al 
consignatario de la llegada de sus géneros. A l ve
rificar la entrega deben examinarse bien los bujtos, 
y pesar los que se hallen en mal estado de emba
laje ó avenados. Los boletines de garantía deben 
ser entregados á los consignatarios; en el caso en 
que no exista boletín de garantía deben examinarse 
las averias y consignarse en las hojas como garantía. 

Cuando se haga la entrega á los carreteros, de
ben examinarse y pesarse los bultos que infundan 
alguna sospecha de avería por su estado interior, 
previniendo al conductor que , en caso de dificultad, 
vuelva las mercancías á la estación para entenderse 
con el consignatario. 
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Si se ha dado bolelin de garantía á la salida, 
debe cobrarse el porte y entregar el bolelin al con
signatario para que pueda recurrir contra el remi
tente. Cuando este y el consignatario se hallen de 
acuerdo, y baya que verificarse algún reembolso 
sobre la mercancía , deberá este hacerse efectivo y 
dar á quien corresponda un recibo para los fines 
que le convengan. Si á la salida no va acompañada 
la mercancía de un boletín de garant ía , debe exa
minarse hasta qué punto se halla comprometida la 
responsabilidad de la compañía y obrar en conse
cuencia. 

Con respecto á los líquidos , cuando no se halle 
probado completamente que la avería ó derrame ha 
sido causada por falta de la compañía , no debe ad
mitirse la reclamación. La falta puede también con
sistir en la evaporación del líquido , en la vetustez 
ó mal estado de los embases, y en este caso la 
compañía no puede ser responsable de los vicios 
propios á las mercancías que trasporte. 

Cuando la falta proviene de la vetustez ó de la 
mala calidad de los embases, debe exigirse el pago 
del trasporte: el consignatario puede hacer cons
tar , si gusta , por un perito , la causa qnc ha mo
tivado la avería y el perjuicio que por ello se le 
causa , para poder reclamar del remitente, que es 
el solo responsable del mal estado de los embalajes: 

Cuando la averia consiste en rotura visible so-
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bre un cnibiíse en buen estado, ó que ha habido 
ehoque, averia ó sustracción , debe examinarse el 
peso y transigirse con quien corresponda con arre
glo á la falta que exista. 

15G Debiendo la compauia quedar libre de toda 
responsabilidad desde el momento de la entrega, es 
importante el que los consignatarios que se hacen 
llevar sus géneros á domicilio, firmen al margen 
del libro de registro de trasportes á domicilio, el 
recibo de ellas , y en el caso de hallar dificultades, 
deben lomarse las precauciones necesarias para no 
entablar debates judiciales. 

Si el consignatario de una mercancía quiere, en 
vez de retirarla darle otra nueva dirección , debe 
exigírsele el pago de la factura ó carta de porte, 
si la mercancía se halla sujeta al pago de algún 
reembolso ó descuento: en el caso contrario , pue
den hacerse seguir los gastos del primer traspor
te , pero en uno y en otro caso debe hacerse firmar 
los registros al consignatario como si fuese una 
nueva espedicion. 

No es posible preveer todos los casos que pue
den presentarse á la entrega de las mercancías, 
pero en el capítulo 2.° se hallarán las instruccio
nes que deben observarse según las circunstancias. 
Las únicas reglas generales que en caso de haber 
dificultades pueden presentarse son las siguientes: 

1 / Examinar contradictoriamente con el recia-
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ruante el estado eslerior del bulto así como su peso. 
2.* Obtener , por escrito , la conformidad de fe

cha en que el bulto fué presentado, á fin de evitar 
las consecuencias del retardo en la entrega. 

5.* Cuando la compañía se halla responsable, 
hacer constar ante escribano la indemnización que 
se crea justa ofrecer al reclamante, cuando este se 
niegue á recibirla amigablemente. 

4 . ' Invitar por medio de escribano al consigna
tario para que retire su mercancía , protestando 
en nombre de la compañía de los daños que puedan 
ocurrir al género por no haberlo retirado oportuna
mente. 
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CAPITULO V I . 

TUASI'OUTES ESl'ECIALES. 

Trasporte de abejas. 

157 Piuliendo ocasionar graves accidentes el 
trasporte de las abejas antes que estas hayan l le
gado á su deslino, no puede aceptarse sin fine esto 
sea el objeto de una tarifa especial en la cual debe 
estipularse lo siguiente: 

Que para el trasporte de las abejas debe alqui
larse un wagón completo y que la compañía no es 
responsable de la pérdida total ó parcial de ellas. 

El consignatario deberá retirar las colmenas á 
la llegada, sin cuyo requisito la compañía podrá 
descargarlas en el sitio que mejor le convenga, por 
cuenta y riesgo del interesado. 

Si no existiere mas tarifa especial, debe impo
ner las condiciones que crea convenientes el gefe 
de la estación, aceptándolas por escrito el remi
tente. 

Las abejas deben ir acompañadas por el intere-



sado ó por un encargado suyo, y no deben viajar 
sino de noche y en trenes de mercancías. 

En el caso en que las colmenas tengan que co
locarse en t ierra, al tiempo de descargarlas debe 
elegirse un sitio en donde no incomoden al público 
ni al personal de la estación. 

GANADOS. 

158. El cobro de los trasportes de ganados debe 
hacerse en los mismos términos que las demás 
mercancías. 

Las facturas de trasporte deben hacerse por 
piaras ó rebaños separados, no facturando juntos 
los de diferentes dueños : en ellas deben indicarse 
el numero de bueyes , carneros, cerdos etc. que 
pertene/xan á cada interesado. 

Los remitentes deben hacer saber con anticipa
ción á la estación el número de cabezas que desean 
trasportar, y al propio tiempo se informarán de la 
hora en que deben presentarlo en la estación. 

No debe aceptarse ninguna nota de remisión si 
no se indica en ella, en letra , el dia y la hora en 
que debe verificarse. 

Cuando la estación se haya hecho cntregi. de 
ganado, debe darse al remitente un recibo para su 
resguardo. 

No debe darse ningún recibo de las roses que 
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no hayan sido presentadas en el momento del em
barque. 

159 Cuando se presente el ganado después de 
la hora marcada en la nota de remis ión , no debe 
aceptarse el trasporte sin un boletín de garantía 
firmado por el remitente, en el que se exima á la 
compíuna de toda responsabilidad. Este boletín de
be acompañar á la hoja de ruta como las demás 
mercancías. 

160 Cuando por efecto de causa mayor no l le
gue el ganado en el tiempo marcado , el gefe de la 
eslarion debe dar una certificación al consignatario, 
indicando las causas del retardo, 

161 En los cargamentos y formaciones de los 
trenes debe procurarse que los animales lleguen 
con la cabeza de frente al sitio del muelle donde 
deban desembarcar. Cuando el cargamento se com
ponga de carneros ó cerdos, debe procurarse que 
el piso superior de las jaulas no contenga sino la 
mitad del peso que lleve el fondo ó piso inferior. 

162 El ganado será acompañado durante el via
je por sus dueños ó por encargados de estos, los 
cuales deberán atar los bueyes, levantarlos cuando 
vayan echados, y ayudar á su carga y descarga. 

163 Aun cuando en los permisos que se con
ceden á los conductores debe mencionarse que re
presentan á los propietarios para cuanto pueda 
ocurrir á los animales durante la marcha, es pru-



dente el exigir á los dueños una declaración por es
crito en la que se haga costar esta condición. 

164 Cuando en las paradas de los trenes se 
observe que algún animal no puede llegar á la es
tación de destino, y pida el conductor que se des
cargue, debe consentirse, si es posible. Cuando 
muera algún animal durante la marcha , no debe 
permitirse al conductor que lo venda á un carnice
ro , y únicamente se le debe consentir que se apro
veche de la piel y del sebo: el producto ile la ven
ta debe remitirse á la Administración Central para 
que dé cuenta al propietario; debiendo entregarse 
al qne practique la operación: 20 reales por una 
res mayor, 4 reales por un ternero y 2 reales por 
un carnero. 

Esta regla no debe observarse cuando el animal 
llega muerto á la estación de deslino, porque en 
este caso queda á disposición del consignatario. 

En la descarga debe tenerse mucho cuidado en 
sujetar bien los puentes que unen los wagones al 
muelle y deben lomarse las precauciones necesarias 
para que los animales no se lastimen al salir de los 
wagones. 

d65 Cuando algún animal caiga sobre la via, de
be recojerse y dar parle á la estación mas inmedia
ta, la que pedirá instrucciones al gefe de servicio. 
También deben mencionarse en el parte diario, en 
el que se indicará la clase y marca de la res. 
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TRASPORTE DE PAJA EN WAGONES DESCUBIERTOS. 

ÍG6 Puede trasportarse la paja sin temor de ac
cidente alguno hasta 5120 kilogramos sobre una 
plataforma de G metros de largo sobre 2m,8Ü de an
cho, tomando las precauciones siguientes: 

Las sarrias ó sacos deben colocarse la primera 
capa paralela al largo del vehículo, la segunda per
pendicular á la primera y asi sucesivamente, apre
tándolas todo lo posible desde los lados á la super
ficie del cargamento. En la parte superior debe co
locarse una prolonga o travesano de madera donde 
deben confluir las cuerdas que sujetan la carga, las 
que deberán apretarse siempre que la ocasión lo 
permita. También será prudente el cubrir la carga 
con lonas, para impedir que las chispas que suele 
arrojar la chimenea de la máquina, puedan caer 
sobre la paja. 
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REGLAS que se observan en Francia para el trasporte 

de tropas, y particularmente para la arl i l leria, 

que se recomiendan por la prudencia con que se 

hallan dictadas. 

Prescripciones generales. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Los trasportes verificados por los ferro-carriles 
exigen gran celeridad en las operaciones que pre
ceden y siguen al movimiento, en razón á su i m 
portancia y al tiempo que se fija para dichas ope
raciones. Estas condiciones no pueden llenarse cual 
corresponde sino se observan las reglas que se ha
llan establecidas para el servicio de la esplotacion. 

El trasporte de las piezas y carruajes de la ar
lilleria necesitan muy particularmente las mayores 
precauciones, en razón de la variedad y de la i m 
portancia del material. así como de la clase de una 
parte de su cargamento , compuesto de proyectiles 
cargados é inflamables. 

Ademas , las tropas que viajan por los ferro
carriles se hallan en situación análoga á la de los 
cuerpos que viajan por mar, en cuyo caso , reasu
men una parte de la autoridad los comandantes de 
los buques. Por esta razón , todo gefe de cuerpo ó 

9 
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de destacamento , debe seguir extrictamente las i n 
dicaciones que le comunique el empleado encarga
do de dirigir el t ren , sobre el cual recae toda la 
responsabilidad del movimiento. 

Por el mismo motivo los oficiales, sargentos y 
soldados, deben conformarse durante el viaje con 
las instrucciones y las recomendaciones que les den 
los agentes del ferro-carril. 

ARTÍCULO 2.° 

La tropa deberá proveerse, antes de su mar
cha, de los víveres que necesite para el viaje , tanto 
para los hombres cuanto para los caballos. Convie
ne que se deje pasar un intervalo suficiente entre 
el último pienso de los caballos y el momento de su 
embarque , pues la esperiencia ha demostrado que 
de este modo se hallan con mas docilidad para en
trar en los wagones. 

ARTÍCULO 3.° 

Cuando se haya dado la orden para verificar el 
embarque , deberán concertarse los gefes de los des
tacamentos con los encargados del servicio del fer
ro-carr i l , para reconocer el punto destinado para 
el embarque, y dar de común acuerdo las disposi
ciones que deben tomarse y preparar el material 



necesario: igualmente se pondrán de acuerdo sobre 
la hora de la marcha y del itinerario que convenga 
establecer, del cual se facilitarán dos copias al gefe 
del destacamento. El gefe del servicio deberá po
ner en relación al gefe de la tropa con el empleado 
encargado del tren. 

ARTÍCULO 4.° 

Los wagones destinados á este servicio deberán 
colocarse á lo largo del muelle , sobre una vía que 
tenga suficiente espacio libre á derecha é izquierda. 

Las maniobras que deban verificarse para colo
car convenientemente los wagones, tanto al em
barque como al desembarque , serán ejecutadas por 
los empleados del ferro-carril, los que en caso 
necesario podrán ser ayudados por los soldados que 
se designen. 

ARTÍCULO 5." 

Los convoyes de tropas de infantería se compo
nen : de 2 furgones para el equipaje y los carrua
jes de 3.a clase que á juicio del gefe de servicio pue
dan componer los Irenes , con sus correspondientes 
frenos. 

Los gefes y oficiales ocuparán carruajes de 1.a ó 
de 2.a clase, en el centro del tren* 
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Las banderas ó estandartes se colocarán en el 
wagón del comandante y en el inmediato se colo
cará la escolla, la cual será también destinada al 
orden y policía á la llegada del tren á las estaciones 
intermedias y á la de destino. 

ARTÍCULO G.0 

Un convoy ordinario de artillería se compone de 
media batería montada, del modo siguiente: 

Un wagón cerrado para el equipaje de la tropa. 
Dos idem para los caballos de tiro de los armo

nes y fraguas. 
Dos trucks para las fraguas. 
Dos idem para las piezas y asi sucesivamente. 
Los wagones para la tropa deben ocupar el cen

tro del tren. 
El wagón para las sillas debe procurarse que 

quede á la cabeza del tren á la llegada á su destino. 
Cada wagón se numerará por los dos lados con 

tiza , y el oficial encargado de la colocación debe 
marcar del mismo modo el número que correspon
de á la pieza en los wagones de los caballos y ar t i 
lleros. 

A escepcion del número de wagones para ca
ballos, se observarán las mismas disposiciones para 
las baterías de artillería á caballo y para la caba
llería. 
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Siempre que lo permitan las circunstancias debe 
procurarse que los caballos vayan de frente al lado 
esterior de la vía. 

También debe recomendarse á los oficiales, sar
gentos y soldados que se informen del número que 
corresponde á los wagones que ocupen , para encon
trarlos con mayor facilidad, cuando bajen en las es
taciones del tránsi to. 

ARTÍCULO 7.° 

Cuando deba efectuarse el trasporte de tropas 
con los equipajes de los cuerpos, deben llegar es
tos á las estaciones treinta minutos antes que la 
tropa. 

La tropa debe llegar al punto designado para su 
embarque dos horas antes de la marcha. 

ARTÍCULO 8.° 

Las baterías ó fracciones de batería que deban 
embarcarse llegarán á la estación ó á sus inmedia
ciones: cada una de ellas se colocará de modo que 
ocupe el menor terreno posible, observándose las 
disposiciones siguientes: 

Los oficiales reconocerán los wagones destinados 
para el material y para los caballos: se pondrá pa
ja en estos últimos tanto para amortiguar el ruido 
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cuanto para impedir el que resbalen durante el via
je y al embarque y desembarque. 

Los artilleros á pie dejarán sus armas y mochi
las, y bajo la dirección de sus oficiales, se distribui
rán en pelotones para cargar ó descargar, según la 
importancia del material. 

Se desenganchan los caballos de tiro y se colo
can en un sitio próximo al en que debe verificarse 
el embarque bajo la vigilancia de un oficial. 

Los carruajes se conducen al muelle de embar
que y los caballos se dividen en las fracciones que 
deba contener cada wagón , procurando si es posible 
que vayan reunidos los de cada t i ro . 

Colocadas las fracciones delante del wagón que 
deban ocupar, se procede al embarque del modo 
siguiente; 

ABTÍCULO 9.° 

Carruajes, Los dos trenes de cada carruaje de
berán desmontarse y cargarse sobre los trucks ó 
plataformas. 

Las condiciones esenciales para el cargamento 
son las siguientes: 

1. a Repartir el peso sobre toda la superficie del 
truck ocupando el menor espacio que sea posible. 

2. a Procurar que la punta de la lanza y las rué -
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das de respeto no pasen de los topes del truck en 
que van cargadas. 

3.a Asegurar el cargamento por medio de calzos 
y amarras, afianzarlo uno con otro hasta conseguir 
su inmovilidad. 

En cuanto á los detalles,véase el apéndice A. 
Caballos. Se quitarán las sillas á los caballos, 

pero se les dejarán las bridas. 
Si lo exigiesen las circunstancias atmosféricas, 

se les pondrán las mantas sujetándolas con cinchas. 
Se llevarán las sillas al wagón que debe condu

cirlas colocándolas unas encima de otras, la maleta 
del lado longitudinal del wagón , según el orden de 
las piezas ó de los carruajes á que correspondan. 
(Apéndice C) Se dejarán los arneses á los caballos 
de t i ro , colocándolos en las colleras, sujetos con 
sus correas. 

Terminados estos diferentes preparativos , se dá 
la señal de embarque por medio de un toque de 
clarín. 

Principian á entrar los caballos de la derecha 
introducidos por sus conductores, haciéndoles bajar 
las cabezas, colocándolos desde el lado derecho del 
wagón frente á la parle opuesta á la entrada, colo
cándose los demás caballos á la izquierda de los 
primeros. Los tres conductores quedarán en el wa
gón á la cabeza de sus seis caballos. 

Conviene hacer cnlrur los caballos con prontitud 
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y no permitir que los que primero se embarquen 
queden atravesados : si algún caballo se resistiese, 
debe hacerse avanzar al que le sigue y este arras
trará al primero. En caanto sea posible debe pr in
cipiarse á hacer entrar los caballos mas dóciles; no 
teniendo los demás sitio para desviarse á un lado ó 
á o t ro , opondrán menos esfuerzos, procurando 
siempre emplear con preferencia las caricias al cas
tigo. En caso necesario se les cubrirá la cabeza con 
una manta si se resistiesen á entrar y de este modo 
se les conduce con facilidad. 

Los sirvientes que queden en la parte esterior, 
ret irarán los puentes y cerrarán los wagones. De
berán distribuirse dos banquillos por cada wagón 
para que los conductores puedan sentarse alterna
tivamente. 

Los caballos se atarán con los ronzales á la 
barra del wagón, después de lo cual se les quitarán 
las bridas, las que se reunirán y colgarán en un 
ángulo del wagón. 

Las puertas superiores del wagón, si las hubie
se , quedarán abiertas si lo permitiese el estado de 
la atmósfera. Si el wagón fuese^un wagón ordina
rio de mercancías, deben dejarse abiertas las puer
tas laterales colocando una ó dos barras al través, 
ó retirar dos tablas á la altura de las cabezas de los 
caballos para que pueda circular el aire. 

Si el viaje debiera prolongarse, el oficial que 
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iiiande la fuerza podrá mandar relevar á los con
ductores de los caballos y á los que vayan en los 
trucks con el material. 

Tropa. Los sirvientes lomarán sus armas y sus 
mochilas : dos de ellos se colocarán en cada Irukc 
de material; los demás se colocarán en wagones de 
viajeros. 

Las mochilas se colocarán debajo de las ban
quetas y cada uno tendrá sus armas entre las pier
nas o á su lado. Debe prohibirse el colocar las 
armas en los ángulos de los wagones ó sobre las 
banquetas. En los wagones de caballos se cuidará 
de que las armas no vayan cerca de los pies de los 
caballos. 

Se nombrará gefe de cada wagón de hombres ó 
de caballos al soldado mas antiguo, en el caso en 
que no vaya en él algún cabo ó sargento. Dicho 
gefe de wagón estará encargado de mantener el 
orden y de vigilar el cumplimiento de las instruc
ciones que se hayan dado. 

Oficiales, Los oficiales subirán á los carruajes 
que se les hayan destinado, cuando haya concluido 
el embarque del material y de la tropa. 

ARTICULO 10. 

Durante la formación del convoy, el comandan
te de la tropa y el gefe del tren, revisarán cada 
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wagón para reconocer si todo se halla en regla, 
reclificando en el acto lo que hallasen defectuoso. 

ARTÍCULO H . 

Después de emharcada la tropa, debe prohibirse 
rigurosamente: 

1.0 El fumar. 
2. ° El sacar la cabeza ó los brazos fuera de las 

ventanillas de los carruajes. 
3. ° El pasar de un wagón á otro. 

Los conductores deben impedir que sus caballos 
saquen la cabeza fuera de los testeros del wagón. A 
cada silbido de la locomotora deben cojer las rien
das ó ronzales, para prepararse en los choques ú 
oscilaciones del tren. 

Los. artilleros colocados en los trucks del mate
rial deben apretar las amarras cuando se aflojen. 
Cuando ocurra alguna descomposición que no pue
dan remediar, colocarán su chacó en la boca de su 
arma y la levantarán en el aire, cuya señal repeti
da por sus demás compañeros , llegará á conoci
miento de los guarda-frenos y será la señal de alto; 
pero en ningún caso deben darse voces. 

Cuando vayan municiones en los cajones de los 
furgones , deberá procurarse que los encargados de 
ellos lleven preparados algunos cubos con agua 
para precaver cualquier chispa ó incendio. 
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ARTÍCULO 12. 

Cuando con arreglo al itinerario del tren o se
gún las órdenes que tuviese el empleado de dirigir 
el movimiento, se hiciese alto en alguna estación y 
que juzgue conveniente el comandante de la tropa 
que esta baje de los carruajes , deberá dar la orden 
á los oficiales para que wagón por wagón, vayan 
comunicándola y previniendo el tiempo que debe 
durar la parada. 

La guardia de prevención bajará inmediatamen
te para colocar centinelas donde convenga , y con el 
objeto de que los soldados no se paren sobre la vía, 
ni abran las portezuelas de los carruajes. 

A una señal del clarín bajará la tropa, con ór-
den y llevando cada uno sus armas. La bajada sera 
siempre por el lado esterior de la via. 

Los encargados de los caballos y del material 
podrán bajar igualmente, si para ello no hay algún 
impedimento. 

Cinco minutos antes de la marcha se anunciará 
el embarque con un toque de llamada, y se subirá 
á los carruajes con orden y celeridad. 
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ARTÍCULO 13. 

El comandante de la tropa designa las horas de 
las comidas. 

Si en el itinerario del tren se halla un alto de 
una hora, debe escogerse con preferencia esta esta
ción para las comidas. 

Durante el tiempo de la comida se nombrará un 
vigilante para cada dos wagones de caballos, ó uno 
para cada wagón si se distribuye al mismo tiempo 
el pienso. El pienso deberá darse en los sacos. 

Regularmente no se da de beber á los caballos 
á no ser que el viaje dure mas de doce horas: en 
este caso un cubo de agua de dimensiones ordinarias 
es suficiente para dos caballos. 

ARTÍCULO 14. 

Desembarque. A la llegada del tren á la estación 
de destino ó al punto designado para el desembar
que , deben los oficiales bajar los primeros. 

El comandante reconoce el terreno sobre el cual 
debe formar {la tropa y lo indica á los oficiales. 

Un toque de llamada es la señal para el desem
barque. Los oficiales reúnen la tropa libre y forman 
pelotones para practicar el desembarque del mate
rial . 
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AllTÍCULO 15. 

El material se coloca en los muelles por los me
dios inversos empleados para el embarque: du
rante este tiempo se sacan las sillas y los caballos. 
Cuando los dos caballos de lanza están disponibles, 
se engancha el carruaje, y colocado en el muelle 
se concluye de enganchar el t i r o , colocándose cada 
carruaje según la órden dada por el comandante. 

ARTÍCULO 16. 

Los equipajes de la tropa se descargarán y en
tregarán á quien corresponda por los empleados del 
ferro-carril. 

APÉNDICE 
de este reglamento. 

Sobre los wagones que son mas propios para el tras

porte de los caballos y del material de la arti l lería. 

CARRUAJES DE ARTILLERÍA. 

Los trucks ó plataformas son los vehículos que 
mejor conviene emplear para el trasporte de los 
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carruajes de la artillería. Deben preferirse los trucks 
que se carguen por delante ó por detras y aquellos 
cuyos bordes tengan poca elevación-

En los trucks cuya longitud sea de 5,m50 pue
den colocarse dos carruajes. Si se emplean los que 
no tienen mas que 4,m55 no pueden destinarse mas 
que dos trucks para tres carruajes , pero si los trucks 
tubiesen menores dimensiones, cada carruaje com
pondría el cargamento de un truck. Las dimensio
nes del tren posterior de las fraguas y cureñas de 
ba ler ía , no permiten el poner en el mismo truck 
mas que un tren delantero en cada truck de 4,m55: 
por esta razón se embarcan solos estos carruajes. 

El cargamento se verifica del modo siguiente: 

TRUCK DE 4,ra55 EL CUAL SE CARGA POR UN BORDE 
ESTRECHO. 

l.er Truck. Se introduce el juego posterior has
ta que toquen las ruedas en el borde opuesto del 
truck , dejando el mástil de la cureña sobre el tabla
do; después de lo cual se introduce el juego delan
tero con la lanza adelante, levantándole basta que 
toquen las ruedas con las del juego posterior. En 
seguida se carga otro juego posterior con el mástil 
delante, procurando que los cajones de este último 
no toquen con el primero. 
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2,° Truck. Se repite con los tres juegos restan
tes la misma operación que con los primeros, que
dando cargados de este modo tres carruajes sobre 
dos trucks. 

2.° TRUCK DE S ^ S O . 

Se embarca el primer carrunje del modo que 
queda esplicado, por juegos separados. Se introdu
ce después un juego delantero ; con la lanza atrás y 
levantada y se completa con el juego posterior con 
el mástil adelante, puesto sobre el tablado. 

Cuando la construcción de los muelles de em
barque impidiese el poder cargar los carruajes por 
los bordes estrechos y solo pudiese efectuarse por 
los laterales, se colocarán dos juegos posteriores 
con los mástiles atrás, procurando que quede nive
lado el peso sobre el truck. 

Las ruedas de respeto deberán colocarse de pla
no sobre el truck ó sobre uno de los juegos. Las 
lanzas deben sujetarse con cuerdas. 

Cuando se haya concluido el cargamento de un 
truck se atarán fuerlemente;las ruedas unas á otras 
y se sujetarán con cuerdas á los bordes y anillas del 
truck, y para concluir de consolidarlo se calzarán 
las ruedas procurando dar á dicho cargamento la 
posible inmovilidad. Convendrá igualmente impedir 
lodo roce de unas piezas con otras, por medio de 
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almohadillas hechas con paja ó con cualquiera otro 
medio. 

CABALLOS. 

Los caballos deberán embarcarse en wagones 
para ganados ó en los de mercancías que puedan 
servir para dicho objeto: en esle último caso debe
rán ser por cuenta de la Administración militar 
las variaciones que tengan que hacerse en ellos. 
Los wagones para ganados cuya puerta tenga una 
elevación de I"1,80, pueden recibir los caballos en
sillados: los que solo tengan lm,70, no pueden ad
mit i r sino caballos sin sillas. 

Con el objeto de precaver cualquier accidente, 
conviene cerrar el wagón con una barra de made
ra , después que haya entrado el último caballo. 
Dicha barra deberá ser redonda y se sujetará con 
cuerdas en las anillas del wagón. 

Los wagones que tengan 4m,55 de largo, pue
den contener seis caballos con sillas y arneses: sie
te caballos si los arreos se colocan encima de la si
lla , y siete caballos sin sillas, aun cuando tengan 
los arneses, siempre que los tengan recogidos so
bre la collera. 

Cuando para verificar un trasporte se necesite 
efectuarlo en diferentes trenes, debe calcularse el 
número efectivo de caballos que pueden contener el 
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completo de los wagones. Si el número de caballos 
no pudiese dividirse exactamente por el de los wa
gones , se disminuirá un caballo por wagón para 
completar el ú l t imo. 

B . 

De los puentes que se necesitan para el embarque y 

desembarque de caballos y del material de artt-

lleria. 

Cuando los trucks en que debe cargarse el ma
terial , y los wagones que sirvan para el trasporte 
de caballos no se bailen provistos de puentes ó ta
blados que unan dichos carruyjes con el muelle, 
deberá construirse el número suficiente para poder 
efectuar este servicio. 

Si tubiese que desembarcarse el material en un 
punto en donde no hubiese muelles, podr ía , en 
caso necesario, formarse un plano inclinado con los 
mismos carriles de la vía, con la autorización de 
los agentes de la compañía; pero esto no podrá ve
rificarse sino en los casos absolutamente indispen
sables ; volviéndose á colocar después dichos carri
les en la vía bajo la dirección de los mismos em
pleados. 

Con el objeto de precaver cualquier accidente 
que pueda ocurrir durante el viaje, conviene tomar 
con anticipación las precauciones necesarias para 

10 
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el desembarque de los caballos. Para este caso de
berán llevarse uno ¿ varios puentes volantes, se
gún la importancia del convoy, cuyas piezas po
drán colocarse en los trucks que trasportan el ma
terial. 

Las dimensiones de dichos puentes serán las 
siguientes: 

5 metros de largo: 20 centímetros mas que el 
ancho de las puertas del wagón. 

Los puentes deben guarnecerse con barandillas 
que se pongan y quiten al armarlos, y en su estre
mo superior deben tener un caballete á la altura 
de las puertas del wagón. 

El desembarque de los caballos se efectúa ha
ciendo pasar sucesivamente los wagones por donde 
se halle colocado el puente. 

En algunos casos podrá reemplazarse el caba
llete por fuertes bridas de hierro, que adaptadas á 
la parte superior del puente descansen sobre el ta
blado del wagón : de este modo podrá colocarse el 
puente sucesivamente en todos los wagones. 

G . 

Modo de colocar las sillas en los wagones de equipajes. 

Las sillas SQ cargan generalmente en wagones 
cerrados y con frenos, y deben colocarse de modo 
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que las grupas :se apoyen contra el testero longi
tudinal del wagón , una sobre otra formando pilas, 
procurando que vayan por el orden que les corres
ponde á los caballos en formación. 

Cada wagón puede contener unas sesenta sillas, 
lo que es suficiente para media balería montada. 

El sargento encargado del wagón debe colocar 
los objetos que contenga , de modo que se hallen 
reunidos en distintos grupos los arneses y sillas de 
cada tiro ó sección, para que puedan desembarcar
se por su orden y sin confusión. 

D. 

Modo de arreglar las monturas cuando se embarquen 

los caballos ensillados. 

Se sacan las dos correas capoteras de los lados 
Y se deja la correa del centro sujetando el capote: 
se colocan las dos estremidades de este en el cen
tro de la silla, poniendo encima los estreñios del 
chabrac y el saco de provisiones, todo lo cual se 
empaqueta y se sujeta con las correas que se ret i 
raron del arzón. 

TRASPORTES DE PÓLVORA. 

107 Hé aquí las reglas adoptadas en Francia 
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para f l trasporte de pólvora por los ferro-carriles, 
las cuales se recomiendan por su prudencia y por la 
esperiencia adquirida. 

1. a Las pólvoras de guerra , de mina y de caza, 
no deberán trasportarse nunca en trenes de viajeros 
ni en trenes de mercancías que remolque dos ó mas 
coches de viajeros. 

2. a La pólvora de guerra deberá entregarse á los 
ferro-carriles en dobles barriles; las de mina y caza 
en sacos de lienzo ó en carinchos de papel puestos 
en barriles ó en cajas de madera. Las municiones de 
guerra confeccionadas, en cajas ó barriles, según 
convenga. Estas conducciones serán acompañadas 
por empleados civiles ó militares, dependientes del 
Ministerio de la Guerra, los cuales no perderán de 
vista dicho cargamento en los momentos en que se 
detengan los Irenes en la estación ó que se pongan 
en los muelles. 

3. " Los barriles y cajas de pólvora se cargarán 
en wagones con tope de resorte, enganchados á to
pe, y en cajas cubiertas con chapas de hierro. 

4. a Los wagones destinados al trasporte de pól
vora deberán tener cubierto el suelo con lonas i m 
permeables, de modo que impidan el que la pólvora 
se derrame y caiga sobre la vía. 

5. * La superficie de las piezas de hierro que ha
ya en el interior del wagón , deben cubrirse con 
trapos ó con pedazos de madera. 
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6. a Debe prohibirse el cargar pólvora en los wa
gones-frenos que vayan funcionando durante la 
marcha. 

7. a Las personas 'que vayan encargadas de la 
pólvora deberán colocarse en el furgón del conductor 
del tren. A estos agentes y á los empleados de la 
compañía se les prohibirá absolutamente el que du
rante la marcha suban á los wagones cargados de 
pólvora. 

8. ° La carga de un wragon no pasará de 5,000 
kilógramos de pólvora, comprendidos los embases. 
El peso bruto de cada envío no deberá nunca ser su
perior á la carga de 4 wagones, 

9. a Deberá avisarse á la compañía veinticuatro 
horas anles de verificarla remesa, y esta no podrá 
permanecer en las estaciones , tanto á la llegada co
mo á la salida, sino el tiempo estrictamente nece
sario para la carga y descarga. En el caso de que 
este trasporte se verificase en wagones pertenecien
tes á la administración mil i tar , no deberán estos 
permanecer cargados mas de dos horas en las depen
dencias de la compañía. 

10 Los wagones cargados de pólvora, deberán 
colocarse en el tren en la parte opuesta á donde va
ya la máquina ; pero deberán ir seguidos de tres 
wagones ordinarios que formarán la cola del tren. 

En las maniobras que se hacen en las estaciones 
para la formación de los Irenes , no deberán mover-
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se por una máquina locomotora los wagones carga
dos de pólvora. 

TRENES ESPECIALES DE VIAJEROS. 

168 El pedido de un tren especial debe hacerse 
á lo menos tres horas antes de la hora fijada. No 
puede aceptarse el pedido de un tren especial sino 
en los puntos donde haya depósito de máquinas , á 
no añadir á las tres horas señaladas para hacer el 
pedido del t ren, el tiempo necesario para hacer ve
nir una máquina del depósito mas cercano. 

El tren especial se compone: de un coche de 
1 . ' clase: 1 furgón para equipajes, 1 wagón de 
mercancías o un truck para coches. 

Las demás condiciones se hallan indicadas en las 
tarifas de cada compañía. 

TRASPORTES FÚNEBRES 

169 Estos trasportes no se efectúan sino en vis
ta de documentos de la autoridad concediendo per
miso para hacerlos. 

Las tarifas especiales de cada compañía deben 
indicar las demás condiciones que se exigen para 
verificar esta clase de trasportes. 



CAPITULO V I . 

USOS T COSTUMBRES COMERCIALES. 

170. Es muy conyenieute que los ge les de es
tación conozcan los usos y costumbres comerciales, 
pues de no ser así pueden resultar continuas recla
maciones á las compañías. Con este motivo conviene 
estén al corriente de lo que sobre este particular se 
practica en los ferro-carriles españoles y estran-
jeros. 

Se ha 'introducido el uso de las básculas para 
el peso de las mercancías, sea por partidas sueltas 
ó por wagones completos , como mas cómodo y mas 
rápido que el peso de romana : sin embargo, es i n 
dudable que solo teniendo el mayor cuidado, pue
de impedirse que el mecanismo se entorpezca algu
na vez, tanto por la influencia atmosférica cuanto 
por el polvo y la humedad. Esta consideración ha 
introducido el uso comercial llamado tolerancia. 
Esta costumbre consiste en conceder el comercio á 
las empresas de trasportes una diferencia, cuya i m 
portancia consignamos á continuación , entre el peso 
que recibe y el que entrega , como consecuencia de 
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las influencias atmosféricas, la evaporación ó el 
desperdicio que resulta naturalmente de la locomo
ción y de la carga y descarga de las marcancías , y 
que son independientes de la volnntad del por
teador. 

Cuando un gefe de estación recibe mercancías 
pesadas en romana, debe exigir boletín de garantía 
por la diferencia que pueda resultar en la báscula. 
En el caso en que la estación de salida no haya to
mado esta precaución, debe la estación de llegada 
servirse también de la romana para comprobar el 
peso. 

Las mercancías procedentes de las aduanas no 
se pesan generalmente con rigorosa exactitud, y 
por esta razón quedan á beneficio del comercio 
ciertas fracciones conocidas con el nombre de 
ca ídas . 

En varias plazas de Europa se calcula esta to
lerancia del modo siguiente: 

i kilogramo por cada dOO kilógramos y 100 k i 
lómetros recorridos, los aceros, cobres, estaños, 
hierro, fundición, plomos, zinc y metales ordina
rios , en barras ó en planchas, por peso de romana 
de 500 kilógramos. 

1 kilogramo por los cueros y pieles en bruto 
por peso de 50 cueros ó pieles. 

4 kilogramo por las pieles frescas ó saladas por 
peso de 25 cueros. 
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2 kilogramos por el peso de 5 cajas de jabón. 
1 kilogramo por 500 kilogramos de sacos de 

azúcar terciada. 
2 kilogramos por el cardenillo, sal en brulo, etc 

MEDIDA CÚBICA PARA LA MADERA. 

171. En el comercio de maderas es la costum
bre bacer el cálculo cúbico de un á rbo l , midiéndolo 
por enmedio y no á un metro de la tierra. 

Las parles interesadas podrán convenirse en ha
cer el cálculo por el sistema métrico ó por el an
tiguo de piés y pulgadas. 

MERMAS Y PÉRDIDAS. 

172. La merma , el cernido, la evaporación y 
desecación de las mercancías que están espuestas á 
ello por su propia índole , se consideran como v i 
cios de su propia naturaleza, y no es posible que 
dejen de participar de ellos en mayor ó menor pro
porción. 

Las diferentes especies de pérdidas que esperi-
mentan las mercancías durante su trasporte y a l 
macenaje tanto en la calidad como en la cantidid, 
se llaman generalmente desperdicios, pero el t é r 
mino legal los reconoce como averías. 

Sin embargo, la merma de un líquido cuyaim-
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portancia puede consistir en la duración del viaje ó 
del almacenaje , de sn propia Índole, del estado de 
la atmósfera ó de otras \arias causas difíciles de 
averiguar, no debe considerarse como una avería 
de la que debe bacerse responsable al porteador. 
Por esta razón acostumbra el comercio á conceder 
cierta tolerancia cuando no puede atribuirse la fal
la al fraude , ni á el descuido del que verifica el 
trasporte ó tiene á su cargo el almacenaje. 

Desgraciadamente no existe regla fija que esta
blezca esta tolerancia , y bay que atenerse á los l í 
mites que imponga cada negociante con arreglo á 
su conciencia. 

De todos modos está esperimenlado que la mer
ma ile los vinos es mas considerable que la de las 
bebidas espirituosas , lo cual consiste sin duda en la 
inferioridad de los embases. Por lo tanto se calcula 
en 1 por 100 Ja merma del vino y de las bebidas 
espirituosas por un trayecto de 120 á 250 kilóme
tros , según la calidad del liquido. 

El vacío que produce la merma debe calcularse 
de 4 á 7 centímetros según la calidad del embase. 

En cuanto á los géneros , que no son líquidos, 
hé aquí la costumbre tradicional que se observa en 
las pérdidas que provienen de la locomoción: 

Por 100, 

Campeclie Pérdida. 8 
Cacao id . 7> 

file:///arias
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Por 160. 

Gafé id . 3 
Canela i d . 2 
Cocbinilla id . 4 Vio 
Cuernos i d . 6 
Algodones id . 6 á 7. 
Crin i d . 5 
Hierros y aceros embalados. . id . 2 
Clavillo (especias) id . 2 V» 
Lúpulo id . 6 
Indigo id . 2 
Lanas id . 4 
Nitrato de sosa id . 4 
Corcho id . 6 
Nácar en perlas y en bruto. . id . 3 
Raiz de regaliz id . 6 á 7. 
Arroz i d . 3 
Salitre id- 4 
Azúcar morena i d . 4 á 5. 
Idem blanca id . 2 
Sebo en barricas. . . . . . id . 4 
por un trayecto de 400 á 500 kilómetros. Los de-
mas granos y géneros del país en una distancia me
dia de 200 kilómetros, debe calcularse la merma de 
1 á 2 por 100. 

Los almacenajes pueden calcularse en una mer
ma de un 5 á un 10 por 100 según la clase de la 
mercancía y el tiempo que permanezcan. 



—156— 

SAL. 

175. A los que toman sal en los sitios destina
dos para su fabricación se Ies concede el beneficio 
de un 3 á un 5 por 100 por la merma, y este dere
cho se consigna en la guia, sobre la totalidad de la 
partida. La costumbre es de conceder el 5 por 100 
para la sal en bruto procedente de las salinas del 
Océano y 3 por 100 para la que proviene del Me
diterráneo. 

No debe considerarse como averia sino lo que 
pase del 5 por 100 mencionado. 

TABACOS. 

174. La administración de tabacos concede 5 
por 100 de merma durante el viaje. 

TRASPORTES POR MAR. 

175. La merma generalmente admitida en los 
grandes viajes marítimos se calcula en un 12 A 15 
por 100 para los líquidos y bebidas espirituosas , y 
tm 13 á 14 por 100 para los azúcares, etc. 

En cuanto á los viajes de cabotaje, debe contar
se un 3 á 4 por 100. ^ 
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R e g l a s c o m o r c i a l e » que deben obser
varse» 

EMBALAJES. 

176. Una de las principales condiciones del 
trasporte consiste en que el embalaje pueda prote
ger la mercancía en la carga y descarga, durante 
el viaje y el almacenaje. En los países estranjeros 
se ha comprendido la importancia de que los em
balajes sean sólidamente colocados, y las empresas 
de trasportes y las compañías de ferro-carriles no 
responden de las mercancías si no se hallan conve
nientemente condicionadas. 

En España no se ha comprendido aun esta ne
cesidad y vemos continuamente fardos ue paños, 
telas, sederías y otros géneros de valor, embalados 
con una simple arpillera, que se deshace al menor 
roce del vehículo en que se trasporta ; quincalla, 
ferretería, maquinaria y minerales en cajas o bar
riles tan delgadas y endebles que se rompen en la 
sola carga ó descarga; las frutas, en seras de espar
to que no pueden protegerla contra los choques y 
la presión; el azúcar en simples sacos de arpillera ó 
lona- y los granos, harinas y semillas en sacos mal 
cosidos y usados. 



—158— 

Estos defectos de embalaje tienen el inconve
niente para el porteador de tener que tomar pre
cauciones eslraordinarias para la carga y trasporte 
de las mercancías , y para los remitentes , los de 
esponerse á perder un tiempo en reclamaciones 
que , aunque sean justas, causan siempre un per
juicio al interesado por el tiempo y los pasos que 
tiene que dar hasta conseguir la correspondiente 
indemnización. Con este motivo he creido importan
te el consignar lo que conviene hacer sobre el par
ticular, con las principales mercancías que cir
culan. 

Todos los géneros delicados, como tejidos de 
seda, hi lo, lana y algodón, deben ponerse con doble 
embalaje separado por una capa de paja de tres á 
cuatro pulgadas de espesor: de este modo se consi
gue el preservar los géneros de toda rozadura; eu 
el caso de haberla , no hay discusión posible, y la 
responsabilidad es del porteador, á menos que exista 
bolelin de garantía suscrito por el remitente. 

La loza , porcelana , cristalería, lunas para es
pejos, juguetes y demás artículos que se embalan 
en cajas, debe procurarse que estas sean suficien
temente sólidas y bien clavadas para que impidan 
que con el peso del contenido, los choques y trepi
dación del tren, no se deterioren ni rompan los 
fondos de la caja. 

La quincallería, droguería, cimento, minerales, 
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grasas y demás artículos sólidos, se embalan por lo 
general en barriles con cercos de madera : estos 
embases son regularmente difíciles y poco consis
tentes, de io cual resulta que se deshacen con gran
de facilidad en la carga y descarga. Como estos 
barriles suelen emplearse en diversas espediciones, 
es necesario cuidar de que se remitan lo mejor con
dicionados que sea posible. 

Los bombones ó damajuanas conteniendo líqui
dos de droguería , deben ponerse en cestones con 
una buena capa de pnja de modo que impida el con
tacto del vidrio con las paredes del cestón. 

A las seras de esparto que se usan en España 
para trasportar la fruta, seria preferible el susti
tuirlas con cestones de mimbres rellenos de paja. 
De este modo se impediria el que la presión de 
unas seras con otras y la falla de circulación del 
aire, produjese las averias que se notan frecuente
mente. 

El azúcar que no sea de pilón debe trasportarse 
en dobles sacos de lienzo tupido y bien cosido. Pa
ra los granos, harinas y semillas puede emplearse 
el simple saco de lona , pero debe tenerse el mayor 
cuidado en examinar y recoser las costuras, á fin 
de evitar el que revienten con la presión y derra
men su contenido. 

La maquinaria y la fundición labrada , suele 
colocarse en cajas de claraboya , pero debe cuidar-
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se rellenarlas de paja ó yerba seca, para impedir 
el que se rompan al mas leve golpe ó que se oxi
den con la humedad. 

En cuanto á los toneles ó barriles conteniendo 
vino, aguardiente y bebidas espirituosas, deben 
examinarse detenidamente para saber si existe al
guna filtración, siendo muy conveniente el que los 
tapones vayan sujetos con una chapa de hoja de 
lata , con el objeto de evitar la sustracción. 

Las corambres no se consideran en los ferro-car
riles como embases suficientemente sólidos y solo 
se trasportan sin garantía por parte de la compañía, 
escepto en el caso en que pueda probarse que la 
avería ó rotura de la corambre ha sido por descuido 
ó por cualquiera otra falta de los agentes del por
teador. 

Debe tenerse el mayor cuidado en que las mar
cas, los números y aun las señas puestas sobre los 
fardos, cajas , cestas ó demás bultos , sean suficien
temente claros, á fin de evitar errores y contesta
ciones. 

177. En los bultos de equipajes , como baúles, 
maletas, sombrereras , sacos de noche etc. convie
ne el hacer desaparecer los antiguos números ó eti
quetas de otras ó de la misma empresa de traspor
tes, antes de entregarlos en la íactoriade equipajes, 
con el objeto de que pueda verse A la llegada con 
toda claridad y sin confusión la etiqueta que indica 
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el número de espedicion , la procedencia y deslino 
de cada Imito. 

Í7ÍÍ. Con respecto á los envíos de dinero, es la 
costumbre el entregar en moneda suelta hasta la 
cantidad de mi l rs.: si pasa de este número debe re
mitirse en sacos cuyas costuras vayan por la parte 
interior: estos sacos irán perfectamente atados y 
marcados con lacre en el cual irá impreso el sello 
ó las iniciales del remitente, pero esta marca no se
rá admisible si se hace con una moneda ó cualquie
ra otro objeto que pueda imitarse ó falsificarse. 

El sello que se marque sobre el saco , debe po
nerse también en la nota de espedicion para que pue
da confrontarse. 

E N T R E G A . 

179. La entrega de las mercancías en las esta
ciones es una de las operaciones que exige mas aten
ción por parte del remitente; por lo mismo es con
veniente esplicar lo que se practica tanto por el re
mitente , cuanto por los agentes encargados de la 
espedicion. 

El remitente debe acompañar su mercancía de 
la carta de porte (*) que haya recibido, si es un i n 
termediario , ó de una nota de espedicion firmada 

(*) Modelo núm. 1. 
11 
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por e l , en la que consle el número y la naturaleza 
de los bultos, sus marcas y números y el nombre y 
las señas de la persona á quien vayan dirigidos. (*) 

Esta nota de espedicion , queda en poder de la 
empresa como testimonio de la declaración que se 
le ha hecho , y cubre su responsabilidad en el caso 
en que contenga la partida objetos de ilícito comer
cio, ó de otra clase de la que se halle consignado. 

El remitente tiene derecho á presenciar el peso 
de su mercancía; verificado este acto , examinado 
por los empleados de la empresa el estado esterior 
del embalaje y exigido ó no el boletín de garantía 
(**) el porteador entrega al remitente un talón 
(***) de la hoja de ru ta , en el que conste el recibo 
de la mercancía y si ha pagado ó no el trasporte, y 
desde este momento queda la compañía responsable 
de la mercancía. El talón debe ser remitido por la 
persona que hizo la entrega á aquella á quien va d i 
dirigida, la que presentándolo en la estación de l le
gada , retira su mercancía. 

La Adniinistradon , con el objeto de establecer 
su contabilidad, hace una hoja de cargamento de las 
mercancías contenidas en el wagón (****) en la que 

(*) Modelo núm. 2. 
(**) Modelo num.^S, 

(***) Modelo núm. 4. 
(****) Modelo núm. 5. 



se consigna' la partida y su archivo en la estación 
de llegada y una hoja de ruta (*) de la misma par
tida que se remite á la Intervención acompañada de 
su correspondiente talón, devuelto por el interesado 
al recihir su mercancía. 

Si los géneros que se embarquen se hallan su
jetos ú pagar derechos de aduanas ó municipales, 
deberá entregarse la Guia para que acompañe la 
mercancía. 

Los consignatarios tienen derecho á verificar el 
repeso de las mercancías que reciben, conformándo
se para ello en pagar los gastos de manutención es
tablecidos por la compañía. 

RECLAMACIONES. 

480. Las reclamaciones por averías, retardos, 
pérdidas, esceso de peso o cualquiera otra causa 
deben dirigirse verbalmente al Gefe de la estación 
antes do sacar de ella la mercancía , á fin de que 
sea examinada por dicho empleado. Si el arreglo no 
pudiera hacerse verbalmente entre el Gefe de la 
estación y el consignatario, deberá éste dirigirse 
por escrito al Gefe de esplotacion ó al Agente co
mercial que haga sus veces, manifestándole la 
causa de su reclamación, consignando en su carta 
el número del registro de la partida por la que re-

(*) Modelo núm. 6. 



dama, asi como la fecha de la llegada y el número 
del tren , y manifestando al propio tiempo el valor 
de su reclamación f ) . 

Examinada la falta por el Agente comercial ó 
por el Gefe de la estación , deberá este consignarla 
en su parte diario y anotarla en la hoja de carga
mento de la partida á que corresponda, y después 
de llenadas estas formalidades , puede el consigna
tario retirar su mercancía si le parece conveniente 
ó dejarla bajo la responsabilidad de la compañía 
hasta el arreglo delinitivo. Este arreglo se hace por 
lo regular amistosamente. 

En este caso el consignatario facilita al Agente 
comercial la factura original que establece los pre
cios ó una copia firmada por, é l , para en su vista 
formalizar su cuenta. En apoyo de ella se une al 
espediente la hoja de cargamento, el parte de la 
estación de llegada, la declaración del conductor del 
tren y del Gefe de la estación de salida, todo lo cual 
lo remite con su informe el Agente comercial al Gefe 
de la esplotacion y este al Director general pidién
dole su aprobación para verificar la indemnización. 

Los trámites porque debe pasar el espediente 
obligan algunas veces á demorar su terminación; 
pero una vez de acuerdo ambas partes no debe du
darse del resultado, 

(*) Modelo núm. 7. 
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Cuando el arreglo no puede hacerse amistosa

mente, el consignatario tiene el derecho de recurrir 
ante los tribunales, en cuyo caso el espediente pasa 
del servicio comercial al contencioso. 

En cualquiera caso y para ser válida la reclama
ción , tiene que hacerse antes que salgan de las de
pendencias de la compañía las mercancías que hayan 
dado motivo á ella, pues de lo contrario la compa
ñía está en su derecho negándose á admitir dicha 
reclamación. 

ALMACENAJE. 

181. Los consignatarios tienen derecho á que 
se conserven en los muelles ó almacenes de la com
pañía las mercancías que no puedan ó no les con
venga retirar á la llegada , conformándose con pa
gar los gastos de manutención consignados en las 
tarifas. La compañía es responsable de dichas mer
cancías . de sus pérdidas ó averias , siempre que los 
artículos de que se componen no sean susceptibles 
de averiarse por su propia índole ó naturaleza. 

MERCANCÍAS NO RECLAMADAS. 

182. Si estas mercancías son susceptibles de 
averiarse después de su llegada y que no sean re
clamadas por sus destinalaries, puede venderlas la 
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compañía, y después de haberse reembolsado de 
los gastos que hayan ocasionado, dejar el restante 
de su importe á disposición del reclamante. 

En los países estrangeros está admitido el con
servar en sus almacenes seis meses y un dia las 
mercancías no reclamadas: pasado este tiempo, 
practica su venta la compafíia en presencia de un 
agente de la autoridad local, y después de reem
bolsarse de los gastos que hayan devengado , dejar 
el restante de la venta á disposición de los inte
resados. 

TRASPORTE DE LOS CABALLOS DEL EJKRCITO. 

185. Los Gefes , Oficiales é individuos de tropa 
que están considerados como plazas montadas en el 
ejército, y que pueden disfrutar de las tarifas es
peciales para los militares para el trasporte de sus 
caballos, son los siguientes: 

El Ministro de la Guerra. 
El Subsecretario de id . 
Los Capitanes generales de ejército. 
Los id. id . de distritos. 
El Comandante general de Alabarderos. 
Los Directores generales de las armas é institu

tos y el 
Inspector general del cuerpo de Guardias Ci

viles. 
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Los Generales segundos cabos de los distritos. 
El Comandante general del Campo de Gibraltar 

y el de Maestranzas. 
Los Gobernadores militares [de provincia, el de 

Menorca y los de las plazas de Ciudad-Rodrigo y 
Gijon. 

Los Gefes y oficiales del cuerpo de Estado 
Mayor. 

Los Ayudantes de S. 31. el Rey. 
Los id de los Sres. Ministros de la Guerra y de 

Marina, de los Capitanes generales de ejercito y de 
distr i to, y de los segundos cabos, y del General 
Gefe del cuarto militar del Rey. 

Los Intendentes militares durante la revista de 
inspección á los servicios administrativos, su secre
tario y el oficial auxiliar. 

Los Gefes, oficiales é individuos de tropa de los 
regimientos , escuadrones y establecimiento del 
arma de Caballeria, los de las baterias montadas, 
de á caballo y de Montaña, y los del cuerpo de 
Guardias civiles de dicha arma. 

Los Coroneles, Tenientes-coroneles, primeros y 
segundos Comandantes de los regimientos de Infan
tería, Artillería é Ingenieros, los primeros y segun
dos Gefes de los batallones de Cazadores y los Je 
las Milicias provinciales, cuando estos últimos estén 
sobre las armas. 





SEGUNDA PARTE. 

Breve r e s e ñ a ó esplieaeion del s i s tema 
decimal . 

BASE DE ESTE SISTEMA Y UNIDAD FUNDAMENTAL. 

La unidad que sirve de base al sistema de pesos 
y medidas sancionada por la ley publicada en 19 de 
julio de 1849, es el metro. 

Todas las pesas y medidas legales de longitud, 
superficie, capacidad ó arqueo y ponderales se de
rivan del metro: por esta razón se ha dado á este 
sistema el nombre de raétrico-decimal. 

La unidad metro se dedujo de la ostensión del 
globo por la medición del arco del Meridiano , sien
do el metro igual á la diezmillonésima parte de un 
cuadrante del Meridiano desde el Polo Norte al 
Ecuador. 
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Los trabajos para la medición del Meridiano se 
hicieron á fines del siglo ú l t imo, y la Geometría y 
la Física suministraron los datos que dieron por re
sultado la exacta medición del Meridiano. 

Contribuyeron á esta importante obra los sabios 
de ocho naciones reunidos en Francia, siendo co
misionados por España por el Iley D. Felipe IV los 
distinguidos SS. D. Gabriel Ciscar y D. Agustín Po
dra yes. 

Las ventajas que el sistema métrico ofrece res
pecto al interior de España, considerado económi
camente son muchísimas y entre ellas la de facilitar 
estraordinariamente las transacciones comerciales, 
en razón á que sujetándose á un mismo principio 
todos los dominios españoles se derivan de él con
secuencias iguales á todos. 

El sistema métrico ademas de ser el mas exacto 
que se conoce, facilita el desarrollo del comercio 
activo estrechando el de España con el de las demás 
naciones en donde se halla establecido. 

FRACCIÓN DECIMAL Y su VALOR RELATIVO. 

Llámase fracción decimal á todo quebrado que 
tiene por denominador la unidad seguida de uno o 
mas ceros. 

Así como multiplicando sucesivamente la unidad 
se forman nuevas unidades á las cuales se ha llama-
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do decenas, ccnlenas etc., de la misma manera se 
ha concebido la unidad dividida en diez partes igua
les llamadas d é c i m a s , cada décima en otras diez 
partes iguales llamadas centesimas, cada centésima 
en otras diez llamadas m i l é s i m a s , y así se prosigue 
sucesivamente esta subdivisión que da por su orden 
correlativo d iezmilés imas , c ienmilés imas , mi l lonés i 

mas , diezmil lonésimas etc. ; deduciéndose de todo 
esto que la unidad principal contiene diez veces mas 
que la inmediata en su orden correlativo y contan
do de izquierda á derecha. 

Para escribir decimales se empieza poniendo la 
parte de forma entera, colocando una coma á su 
derecha, y después partiendo de ella se escriben 
sucesivamente las cifras que representen las déc i -
vxas, centésimas etc., colocando un cero en el lugar 
en que fallen unidades ó fracciones; por ejemplo: 
para escribir 7 enteros y 8 centésimas se pondrá 
7,08; de la misma manera se colocará un cero en 
el lugar de los enteros, cuando la cantidad que se 
escriba sea solo de fracciones ó partes de la uni 
dad: v. gr. 25 centésimas se escribirán 0,25. 

Cuando en una fracción decimal se adelanta la 
coma uno ó mas lugares hacia la derecha, queda 
multiplicado el número por diez, ciento etc., y m r 
el contrario atrasándola de la misma manera hacia 
la izquierda, el número se divide en diez, ciento etc. 

Las operaciones de sumar, restar, multiplicar 
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y dividir decimales se efectúan lo mismo que en los 
números enteros, pues así como en estos se tiene 
cuidado de no confundir las decenas con las cente
nas y etc., en aquellos hay que cuidar igualmente 
de distinguir el valor relativo según el lugar que 
ocupan en su orden superior ó inferior. 

DEFINICIÓN DE LAS UNIDADES MÉTRICAS , sus MÚLTIPLOS 
Y SUS DIVISORES. 

Los múltiplos de las unidades usuales se forman 
anteponiendo las palabras griegas, Deca . Hecio, 
Kilo y M i r i a , que significan por su órden : diez, 

ciento , m i l , diezmil. 

Los submúltiplos ó divisores, con las palabras 
derivadas del la t in , B e c i , Cent i , M i l i , que signifi
can : décimo , centesimo, milés imo. 
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son de sus múltiplos. La razón de esto es que en 
otras unidades usuales los dos primeros divisores 
representan la décima y centésima parte de ellas, 
y como en las medidas ponderales es el kilogramo 
la unidad usual que equivale á mi l gramos, claro 
es que su décima parte ha de ser un hectógramo, 
y la décima parte de esta ó sea la centésima de la 
unidad el decágramo, 

ABREVIATURAS. 

medidas de longitud. 

Unidad usual.. Metro. m. 

Múltiplos. 

/Decámetro Dm. 
| Hectómetro Hm. 
i Kilómetro Km. 
(Miriámetro. . . * Mm. 

iDecimetro dm. 
Divisores. , . Icent í raetro cm. 

\ Milímetro mm. 

Hedidas superficiales. 

Unidad usual.. Area A. 
Múltiplos. . . Hectárea H.a 
Divisor. . . . Centiárea c / 
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Medidas de capacidad j arqueo p a r a 
á r i d o s j l í q u i d o s . 

Unidad usual.. Li tro. . . . . . . . . . I . ¡Decalitro 1N-

Hectolitro H i . 
Kilólitro K I . ¡Decilitro d i . 

Centilitro p i 
Mililitro mí. 

¡Medidas c ú b i c a s ó de solidez. 
Unidad usual 

Múltiplos. 

Divisores. 

Metro cúbico me, 
/Decámetro cúbico Dnic. 
j l í ec tómet ro cúbico Hmc. 

' 'S Kilómetro cúbico Kmc. 
'Miriámetro cúbico Mmc. 
^Decímetro cúbico dmc. 

" ' | Centímetro cúbico eme. 

IMcdidas ponderales. 

os. 

Unidad usual.. Kilogramo.. kg. 
J Quintal métrico Qm. 

"í Tonelada de peso Tp. 
Hectógramo B?. 
Decúgi'amo D^-
Gramo tr, Divisores., Decigramo. . . . . . . . . dg. 
Centigramo cg. 
Miligramo mg. 
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A D U A N A S . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L e y de 17 de ju l io de 1 8 4 9 , y bases p a r a 
l a reforma de los aranceles del mismo 
a ñ o . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas: á lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente : 

ARTÍCULO 1.° El Gobierno reformará los actua
les aranceles de importación en el reino, de los gé 
neros , frutos y efectos estranjeros y de nuestras 
provincias de Ultramar, con arreglo a las adjuntas 
bases, señaladas con el número primero. 

ART. 2.° Quedan admitidas á comercio las ma
nufacturas de algodón, espresadas en el arancel 
que acompaña con el número segundo ; las cuales 
adeudarán á su entrada los derechos señalados en 
el mismo. 

El Gobierno designará las aduanas por donde 
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únicamenle hayan de verificarse las introduciones 
de dichas manufacturas. 

NÚMERO PRIMERO. 

BASES PARA, LA REFORMA DE LOS ARANCELES DE IMPOR
TACIÓN DE LOS GÉNEROS , FRUTOS Y EFECTOS ESTRAN-
JEROS, Y DE NUESTRAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR. 

Base p r i m e r a . 

Las máquinas é instrumentos que se introduz
can con destino á las industrias agrícola, minera y 
fabri l , pagarán de 1 á 14 por 100 sobre su valor. 

Las materias primeras que no se produzcan 
abundan témeme en España, y que sirvan para el 
trabajo de la industria nacional, sea cualquiera ia 
forma ó el aumento de valor que adquieran, paga
rán de 1 á 14 por 100 sobre su valor. 

La madera de arboladura de buques quedará 
comprendida en este articulo. 

Las materias primeras, similares á las que se 
produzcan abundantemente en España; los agentes 
de producción que se hallen en el mismo caso, como 
el carbón de piedra y el coke; y los artículos de 
manufactura estranjera que puedan hacer concur
rencia á otros iguales de actual fabricación nacio
na l , pagarán de 25 á 50 por 100. 
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Los artículos eslranjeros , que el consumo exige 
y la industria nacional no proporciona, pagarán 
hasta 45 por 100. Solo en caso muy escepcional po
drá aumentarse este máximum hasta 20 por 100. 

Se alzarán convenientemente los derechos esta
blecidos en el dia á los géneros coloniales, que 
sean producto de paises eslranjeros. 

Los de posesiones españolas pagarán lo siguiente: 
La azúcar de Cuba y Puerto-Rico pagará 8 rea

les en arroba. 
La de Asia pagará 2 reales en arroba. 
Café de Cuba y Puerlo-ilico 8 reales en arroba. 
A l azúcar de reüno y medio refino elaborada en 

la Península , que se esporte para el estranjero, se 
bonificará con 8 rs. por arroba de azúcar refinada. 

Los demás efectos procedentes de las posesiones 
españolas de Asia, adeudarán, por regla general, 
solo una quinta parte de los derechos señalados á 
los similares estranjeros. 

El derecho diferencial de bandera será de 20 
por 100. Esta proporción será mayor en los art ícu
los que contribuyen eficazmente á sostener nuestra 
navegación. 

Continuará prohibida en el reino la entrada de 
los artículos siguientes: 

Armas de guerra, proyectiles y municiones, 
inclusa toda clase de pólvora. 

Azogue. 
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Cartas hidrográficas publicadas por el Depósito 

de Marina y reproducidas en el estranjero. Mapas 
y planos de autores españoles , cuyo derecho de 
propiedad no hubiere caducado. 

Cinabrio. 
Embarcaciones de madera que midan menos de 

400 toneladas , de 20 quintales cada una. 
Granos , harinas, galleta , pan y pasta para la 

sopa, siempre que no esté permitida su entrada 
por la ley de cereales. 

Libros é impresiones en castellano, de autores 
españoles; á no ser que se introduzcan por los mis
mos autores, que tengan el derecho d^ propiedad. 

Misales, breviarios , diurnos y demás libros l i 
túrgicos. No se entenderán incluidos en la prohibi
ción los diccionarios y vocabularios que no perjudi
caren los derechos de propiedad, disfrutados por 
autores españoles , con arreglo á la legislación v i 
gente. 

Insignias , divisas y prendas militares. 
Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos 

que ofendan á la moral ó ridiculicen la religión ca
tólica. 

Sal común. 
Tabaco. 
Calzado y 
Ropas hechas: escepluándose las que traigan 

los viajeros, para su uso particular. 
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Preparaciones farmacéuticas, que estuviesen 
prohibidas por los reglamentos sanitarios. 

B a s e segunda. 

Satisfarán derechos módicos , á su exportaoion 
del reino, únicamente los artículos siguientes : 

Alcohol ó galena no argentífera. 
Cobre negro, en estado de primera fundición. 
Litargirio de menos de una onza de plata por 

quintal. 
Plomo en galápagos. 
Seda en capullo. 
Maderas para construcción de buques ; quedan

do el Gobierno autorizado para adoptar todas las 
disposiciones necesarias, á fin de que no sufra per
juicio la construcción de la marina de guerra y mer
cante, ni los intereses de los propietarios de montes. 

Continuará prohibida la extracción del reino de 
los siguientes productos: 

Corcho en tablas, panas ó panes de la provincia 
de Gerona. 

Litargirio que contenga una onza ó mas de plata 
por quintal. 

Galena argentífera. 
Plomo que contenga veinticuatro adarmes ó mas 

de plata por quintal. 
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Trapos de algodón, cáñamo y l iuo ; y los electos 

usados de estas materias. 

B a s e tercera . 

Los géneros estranjeros y de nuestras provin
cias de Ultramar, después de haber pagado los de
rechos de introducción, con arreglo al arancel, 
quedan nacionalizados y sujetos al pago de los mis
mos derechos de extracción , consumos, arbitrios ú 
otros que, con cualquiera denominación , se cobren 
á sus similares del reino. 

Base cuarta . 

Se establecerán aduanas y depósitos en los pun
tos de las costas y fronteras que el Gobierno estime 
mas conveniente , para satisfacer las necesidades de 
la agricultura , de la industria y del comercio, con-
ciliándolas con los intereses del Tesoro público, y 
señalando á cada una la habilitación que le corres
ponda. Los empleados que han de servirlas, y sus 
sueldos y gastos, se someterán á la aprobación de 
las Córtes en la ley de presupuestos. 

Base quinta. 

Se podrán establecer alguno ó algunos depósitos 



generales, donde se admita toda clase de productos, 
géneros y efectos. 

B a s e s o s i a . 

No se concederá escepcion ni rebaja de dere
chos , á favor de industria , establecimiento público, 
sociedad ni persona, de cualquiera clase que sean. 

B a s e s é t i m a * 

En la Instrucción de aduanas, que formará el 
Gobierno, se establecerán la documentación , re
glas y formalidades para el despacho de los buques 
y mercancías , así como los recargos ó penas en que 
se incurran por infracción ó falla. 

Las incidencias que ocurran sobre puntos de 
Instrucción, se resolverán gubernativamente, sin 
causar costas ni perjuicios á los interesados. 

NÚMERO SEGUNDO. 

A l g o d ó n Ui9ado. 

Del número 60 al 80. . . 
Del 80 en adelante. . . . 

Unidad. 

Libra. 
I d . 

Valor. 

10 
15 

Tipo. 

40 
55 
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Alg^odon torcido. 

Algodón torcido , á dos ca
bos , para coser y bordar, 
desde el numero 60 en ade
lante 

Idem de tres cabos, desde el 
número 60 

Tej idos de a l g o d ó n . 

PRIMERA CLASE. 

Crudos ó blancos de 26 hilos 
en adelante, contados en el 
urdimbre, en cuarto de pul
gada española 

Idem id . id . id . tenidos. . 
Idem listados, labrados al te

lar ó estampados. . . . 

SEfiUNDA C L A S E . 

Muselinas y batistas de Esco
cia , lisas , blancas, listadas 
y estampadas, de 15 á 25 
hilos, contados en el ur
dimbre , en cuarto de pul
gada española 

Idem id . de 25 hilos en ade
lante 

TERCERA CLASE, 

Muselinas caladas y labradas a 

Unidad. Valor, j Tipo. 

Libra. 

Id . 

I d . 
Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

15 

20 

40 

40 

16 
18 

55 
55 

35 

40 

60 

26 

55 



telar, hasta d5 hilos, con
tados en el urdimbre, en 
cuarto de pulgada española. 

Idem id. de 15 a 25. . . . . . 
Idem id. de 26 en adelante. . 

CUARTA C L A S E . 

Muselinas bordadas á mano, 
hasta 15 hilos, contados en 
el urdimbre, en cuarto de 
pulgada española 

Idem id . de 16 á 25 
Idem id. de 25 en adelante. . 

QUINTA C L A S E . 

Tejidos claros, como linones, 
organdíes, muselinas, cha
conadas , clarines, etc., l i 
sos ó labrados , blancos ó 
estampados, hasta 15 hilos, 
contados en el urdimbre, en 
cuarto de pulgada española 

Idem id. de 16 á 25. . . . 
Idem id . de 26 en adelante. 
Los mismos bordados pagarán 

como las muselinas bordadas. 

S E S T A C L A S E 

Acolchados y p iqués , blancos y 
d« colores, de todas clases. 

l'nidad. 

L i b r a . 
I d . 
I d . 

Valor. 

28 
38 
50 

Tipo. 

35 
35 
35 

I d . 
Id . 
Id . 

60 
100 
160 

35 
35 
35 

Id . 
Id . 
I d . 

50 
70 
80 

35 
35 
35 

Id . 50 
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Dichos, bordados. 

SETIMA C L A S E . 

Panas lisas y labradas. 
Veludillos 

OCTAVA C L A S E . 

Gasa lisa. . . 
Idem labrada. 

NOVENA C L A S E . 

Tules lisos, estampados, ca
lados y labrados ó floreados 
al telar , en piezas , cortes, 
pañuelos , esclavinas , tiras, 
cuellos, ó cualquiera otra 
forma 

Bicbos , bordados á mano. . 

DÉCIMA C L A S E . 

Encajes , entredoses y punti 
Has, lisos y labrados al te 
l a r , bordados , etc. . . . 

Dichos , bordados á mano. . 

, UNDÉCIMA C L A S E . 

Percalinas , lustrinas , crista 
linas y demás lelas , que se 

Unidad. 

l i b r a . 

Id . 
i d . 

I d . 
I d . 

Id . 
Id . 

Id . 
Id . 

Valor. 

100 

20 
52 

G0 
80 

m 
A v a l ú o . 

125 
250 

Tipo. 

55 

40 
40 

.Yo 
55 

55 
55 

55 
55 
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usan para la fabricación de 
flores artiDciales , de h i 
los arriba 

Dichas, cortadas y prepara
das en hojas, semillas y 
otras formas, para hacer 
ílores 

DUODECIMA C L A S E . 

Pañuelos blancos , pintados ó 
estampados , de 20 hilos en 
adelante. 

Idem blancos bordados, . . 

linidad. 

L i b r a . 

Id. 

Valor, 

70 

Id . 
I d . 

30 
Avalúo. 

Tipo. 

35 

oo 

55 
55 

Los derechos establecidos en este arancel se co
brarán á los tejidos comprendidos en sus respectivas 
clases , ya vengan en piezas , cortes, liras , cuellos, 
esclavinas ó cualquiera otra forma. 

Las telas dobles , destinadas generalmente para 
pantalones, chaquetas y demás ropas de hombre, ó 
para otros usos, lisas , asargadas, rayadas á cua
dros ó con otras labores , de solo algodón , quedan 
prohibidas. 

Los tejidos de seda , lana, hilo y cáñamo que 
contengan mezcla de algodón en mas cantidad de la 
tercera parte, continuarán prohibidos , si no cuen
tan 20 hilos en cuarto de pulgada española. 
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Los quo Uegen ó escedan de esle n ú m e r o , se 
admitirán pagando en su respecliva clase lo si-
guienle: 

Tejidos lisos ó asargados á cuadros ó con otras 
labores, con mezcla de seda ó de lana ó con ambas 
materias, destinados generalmente para chalecos, 
llamados casimires, pelos de cabra ó de otro modo: 

Si visiblemente domina la seda ó la lana, paga
rán el derecho señalado á las telas de estas materias 
respectivamente: 

Si dominase el algodón conteniendo visiblemen
te una parte mínima de seda ó de lana, vara cua
drada 14 reales , 55 por 100. 

Tejidos lisos, asargados, rayados y labrados, 
con mezcla de hilo ó de cáñamo , destinados gene
ralmente para pantalones y otras prendas de verano 
llamados driles, cutíes ó de otro modo, libra 16 
reales, 55 por 100. 

Dichos con mezcla de lana, llamados casimi
res, patencures etc., vara cuadrada 50 ráe les , 55 
por 100. 

Tejidos sencillos, lisos ó asargados, pintados, 
llamados muselinas de lana, ó de otro modo; 

Si dominase la lana, pagarán como los tejidos 
de esta materia ; y si el algodón , vara cuadrada 8 
reales, 55 por 100. 

Si se presentase algún tejido de nueva inven
ción , que no pueda aplicarse, por analogía , á las 
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partidas precedentes, pagará sobre su avalúo 40 
por 100. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias , Jefes , Gobernadores y demás Autorida
des , así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en San Ildefonso á diez y siete de ju l io de 
mi l ochocientos cuarenta y nueve.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Hacienda , Alejandro Mon. 
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^ s « 

« ) 1/3 

O o 

n 0 

oi ¿5 r j j 

o -2 ^ 

¡/i 

^ 0 cfi 

w o -«a 
es O - r 

?S "S 
'O a) 

o o 
ca « <» 

ü 2 « ra 
MM S ra re* U 

o • 

S-l !/> 
^3 - t í 

en s en 
O ca n; S—É ^ o o 

a 

o 
o 

O 
te 

© 

ce P5 

O 
ce 

ffl 



— 2 M — 

CQ t 

<a & <v 

M 4a ® 

i ' 3 
O S «i r/> ̂  ^ 

I • ' «c I C I 
w ro S 3 -

n3 

- ¡/i b -o? y 

es S 

C 

o 

« = a -S g S o 5,5 V I 

« o 

<U rr-l 

O OI —i 

o 
ce . _ 

53 c 

^ a 
a 12 

« es "D 
si 0 a 

^ S ^ ^ n u ^ 
a ^ 5- « . 
¿¡ 0 — . . co M 
«T; ° o) S¿ a 

2 ^ > « ^ cs cn 
co c ra 

a O 

«> C3 03 
^ s-

« as ^ a 
a feo « a i o 

a o s " ^ 
a a ra o | 

o F ^ a ^ ^ ^ - n í 
I? (V) rrt WJ —< — 

o - ^ i - í a a e r s ' o 

<D 03 
a -a 

X! O -O § 
&-i a 
o s 

<3 

S O 



— 2 1 2 — 

» 4 

«3 

(D ^3 

O 

.2 o 

ta 
ra 

a o es 
O CJ 

cu tu 
<u r a ^ 

t- r / l 

5 0 

1= c = « 

£3 S 

1? 

•si ee 

5̂ A 

13 
a 

o 

a 

o 
Si, (TI 

t í •OS 
<a a 
o 

- O 



—213— 

l i ed las p a r a la observancia tlcl a r a n c e l . 

1 .* Se considerará hecha en bandera estranjera 
loda importación por tierra , cualesquiera que sean 
los que se ocupen en ella, ya nacionales, ya estran-
jeros, y los medios de trasporte que se empleen. 

2. ' Las mercancías de nueva invención se des
pacharán imponiéndoles los derechos señalados á 
sus similares ó análogas , por la primera vez; re
mitiendo muestras de ellas á la Dirección general 
de aduadas, para que el Gobierno de S. M, señale 
los derechos que deban satisfacer en lo sucesivo, 
por regla general. Si no tuvieren analogía ó seme
janza con ninguna del arancel, satisfarán por la 
primera vez el 15 por 100 sobre avalúo, en bande
ra nacional, y el 18 por 100 en bandera estranjera 
ó por tierra ; dándose igualmente nolicia á la D i 
rección general de la renta. 

3. * Todas las mercancías que se presenten en 
cortns cantidades y de pequeño valor, no compren
didas espresa mente en el^arancel, y las que lo es
tén por analogía con'alguna de las exentas de de
rechos, cualquiera que sea su entidad , satisfarán 
por la primera vez el 15 por 100 sobre avalúo, en 
bandera nacional, y el 18 por 100 en bandera es
tranjera ó por tierra; dándose cuenta en cada caso 
á la superioridad , con remisión de mueslras. 
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4. a Las mercancías que, sin tener las condicio
nes mencionadas en las dos reglas que preceden, 
carezcan de partida especial en el arancel, adeuda
rán los derechos señalados á sus análogas ó seme
jantes, según la bandera conductora. Cuando no 
tengan semejanza ni analogía, se procederá al des
pacho , á reserva de satisfacer los derechos que se 
señalaren por la superioridad. 

Si se suscitare duda ó controversia entre los i n 
troductores y los empleados , se verificará también 
el despacho mediante obligación de sujetarse á lo 
que se resolviere, y con las consultas de los admi
nistradores de las aduanas se acompañarán á la 
superioridad muestras de los géneros que las pro
muevan. 

5. a Para el despacho de las mercancías por ava
lúo , deberán presentar los interesados á los admi
nistradores de aduanas las facturas originales de 
precios, las cuales servirán de base para el adeudo; 
ó manifestar de palabra ó consignar por escrito en 
las declaraciones los valores de las mercancías que 
presenten al despacho. 

Si los empleados, no conformándose con los va
lores de las facturas, y en el caso de no presentarse 
estas, con los dados de palabra ó consignados por 
escrito en las declaraciones, creyeren deber señalar 
otros, por considerarlos de los interesados inferio
res á los verdaderos , no poniendo estos dificultad. 
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se pasará por los precios en que múlilamente se 
convenga. 

Si los interesados no prestaren su conformidad 
se hará el adeudo con arreglo á los precios de fac
tura , si lia sido presentada, ó á los que se hayan 
manifestado de palabra ó por escrito; á no ser que 
los empleados quieran adquirir la propiedad del gé
nero de que se trate, mediante el pago á sus due
ños de la cantitad dada por ellos, y de un 10 por 
400 mas. Será de cuenta de los empleados el pago 
de los derechos, según el valor fijado por los vistas 
y no aceptado por el introductor, y las pérdidas ó 
ganancias en la venta ; para lo cual la Hacienda pú
blica les abonará la cantidad necesaria , en concepto 
de anticipo reintegrable. 

En los despachos al avalúo referentes á mercan
cías de las que una ó mas especies tengan señalados 
en el arancel derechos fijos, se cuidará de que las 
mercancías que se despachen en esta forma nunca 
paguen menor derecho que el establecido, como 
cuota lija , á la especie de calidad inferior mas i n 
mediata. 

6.a En el despacho de las mercancías proceden
tes de las posesiones españolas de América y de 
Oceanía, que adeuden por avalúo, la póliza conte
nida en el registro hará las veces de factura. 

7 / Las mercancías originarias de puntos es-
tranjeros de Europa, Asia y África, que se con-
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(luzcan de las posesiones españolas de América, en 
unión con otras de aquellos países, pagarán los de
rechos de entrada del estranjero, aun cuando cons
te en los registros haber sido satisfechos en las 
aduanas de Ultramar; y no se admitirán si fuesen 
de la clase de las prohibidas. 

8. a Las mercancías que sean producto y proce
dan de las posesiones españolas de América ¡ y no 
tengan señalados en el arancel los derechos que 
como tales deban imponérseles , adeudarán solo el 
10 por 400 sobre avalúo, si vinieren en bandera 
española; cuidándose de que nunca salgan perjudi
cadas , comparada la cuota exigible con la señalada 
á las mismas, pero de procedencias estranjeras, 
pues en tal caso se aplicará la partida correspon
diente á estas. 

Si vinieren en bandera estranjera, se exigirán 
los derechos que tengan señalados cuando en dicho 
pabellón procedan del estranjero. 

9. a Las mercancías coloniales y lodo:, los pro
ductos estranjeros, conducidos ú los depósitos de la 
Habana y Puerto-Rico en buques nacionales, y que 
se trasporten en otros también españoles á la Penín
sula é Islas jaleares, pagarán solamente el derecho 
señalado á la bandera española en las procedencias 
directas. 

Las mismas mercancías y productos, llevados á 
dichos depósitos on buques .estranjeros, pero trai-



Jos luego á la Península é Islas Baleares en espa
ñoles , satisfarán el derecho de la bandera nacional 
en las procedencias directas y ademas la mitad del 
recargo impuesto á la estranjera. 

Si las dos partes de la navegación se hubieren 
hecho en bandera estranjera , se satisfará el dere
cho diferencial, y ademas una mitad de este. 

10 Las mercancías estranjeras, usadas qne se 
conduzcan de las posesiones españolas de Ultramar, 
se considerarán como las ya nacionalizadas á su 
importación en la Península; y por lo tanto serán 
libres de derechos, como en el comercio de cabo
taje. 

11 Las mercancías que sean producto y proce
dan de las posesiones españolas de Oceanía, que no 
tengan señalados en el arancel los derechos que co
mo tales hayan de satisfacer , solo adeudarán la 
quinta parle de los establecióos á sus similares es-
tranjeros, si vinieren en bandera española. 

En caso contrario se exigirán los derechos i m 
puestos á la bandera estranjera, procedente del 
estranjero. 

12 Las mercancías de los paises estranjeros de 
Asia y Oceanía que vengan directamente en pabe
llón nacional, y que no tengan señalados espresa-
mente los derechos que hayan de satisfacer, paga
rán solo tres quintas partes de los fijados en el 
arancel. 



—218— 

Las mismas cuando hayan sido llevadas á las Is
las Filipinas , y desde ellas se traigan directamente 
también en bandera española, adeudarán la mitad de 
los derechos del arancel. 

Si vinieren en bandera estranjera adeudarán en 
ambos casos los derechos de la misma , procedente 
del estranjero. 

15 La bonificación de las dos quintas partes que 
espresa el primer párrafo de la regla anterior, será 
estensiva á todas las mercancías que procedan direc
tamente en buques nacionales de puertos situados 
al Este del cabo de Buena Esperanza y al Oeste del 
de Hornos, siempre que el arancel no esprese los 
derechos que hubieren de pagar en estos casos. 

14 Las mercancías que traigan de Manila por el 
Istmo de Suez , los viajantes no dedicados al comer
cio , aun cuando la importación en España sea por 
la via terrestre, y conocidamente resulte que no 
hay objeto de especular con ellas, adeadarán los 
derechos como si fueran conducidas en bandera na
cional , siempre que se justifique su procedencia con 
la correspondiente documentación de embarque ob
tenida en la aduana de Manila, como punto de 
origen. 

15 Todos los productos de la costa occidental de 
Africa, que hayan sido llevados á las Islas españo
las de Fernando Poo y Annobon , y desde ellas se 
conduzcan directamente á la Tenínsnla en buques 

3 
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nacionales , adeudarán las tres quintas partes de los 
derechos señalados en el arancel, siempre que ven
gan incluidas en la documentación consular que es
tablecen las ordenanzas generales de aduanas. 

16 Los puertos de Santa Cruz de Tenerife, Oro-
tava, Ciudad del Real de las Palmas , Santa Cruz de 
la Palma , Arrecife de Lanzarote, Puerto de Cabras 
y San Sebastian en las Islas Canarias, serán los úni
cos que puedan hacer el comercio con los de la Pe
nínsula. 

Se admitirán en la Península , como productos 
nacionales de las Islas Canarias, el aceite de tártago, 
la almendra, los altramuces, las alubias ó judías, 
la barri l la , las castañas, la cebada, las cebollas, el 
centeno, la cochinilla, los dulces, la esterilla para 
sombreros y sus compuestos, las frutas, los gar
banzos y demás semillas , el maíz, la orchilla , las 
patatas, el pescado, las piedrrs de filtro y las lose
tas, la seda en capullo, en rama y elaborada, el 
trigo y el vino. 

Perderán su nacionalidad los géneros , frutos y 
efectos que de Canarias se reexporten por invendi
bles ú otras causas. 

Las mercancías procedentes de las posesiones 
españolas de Ultramar, que loquen en Canarias, 
conservarán su nacionalidad á su introducción en 
la Península , considerándose los referidos puertos 
como depósitos ; pero debiendo venir incluidas en 
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un registro , de conformidad á lo que se halla esta
blecido para los géneros estranjeros. 

17 No se concederá escepcion ni rebaja de dere
chos á favor de industria, establecimiento públi
co , sociedad ni persona, de cualquiera clase que 
sean. 

líí La[ conducción de mercancías de ilícito co
mercio , en calidad de tránsito para puertos estran
jeros, solo se permitirá en buques que midan por 
lo menos doscientas toneladas, de veinte quintales 
castellanos cada una. 

19 Las mercancías estranjeras y de las pose
siones españolas de Ultramar, después de satisfe
chos los derechos de introducción, con arreglo al 
arancel, quedarán nacionalizadas y sujetas al pago 
de los mismos derechos de eslraccion, consumo, 
arbitrios ú otros que, con cualquiera denominación, 
se exijan á sus similares del reino. 

20 Las disposiciones que en lo sucesivo alte
ren ó modifiquen los reglamentos ú órdenes , con
cediendo la entrada de una mercancía antes prohi
bida ó no comprendida en los aranceles, y las que 
modifiquen en sentido liberal la legislación estable
cida , se ejecutarán desde que se publiquen en las 
respectivas aduanas, y comprenderán las mercan
cías no despachadas , las almacenadas y las en de
pósito. 

La publicación en las aduanas deberá hacerse 
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prccisanienlc el dia siguienlc á aquel en que el a»l-
minislrador reciba la comunicación oficial por la G a 
ceta , ó directamente por el conducto ordinario. 

21 Las disposiciones que eu lo sucesivo prohi 
ban alguna mercancía antes permitida, ó recarguen 
los derechos de arancel, no tendrán ejecución hasta 
vencidos los plazos señalados, que son : 

De dos meses, en cuanto á las procedencias de 
Europa y Africa. 

De tres, para las procedencias de las posesiones 
españolas de América, ó de cualquier otro punto 
dé la America estranjera, situada al Este del cabo 
de Hornos. 

De cinco, para las procedencias de los situados 
al Oeste del mismo cabo. 

Y de ocho , para las procedencias de Asia é Islas 
Filipinas. 

Los plazos empezarán el dia en que la disposi
ción se publique en la Gacela ; y se llevará á efecto 
aquella el dia en que concluya, cualquiera quesea 
la fecha de la salida de las mercancías de los puntos 
de procedencia. 

Para el arancel de exportación el plazo será de 
quince dias. 

22 Los buques de cualquiera bolencia, y los 
españoles procedentes del estranjero que hagan es
cala en alguno de los puertos del Reino, se enten
derá que renuncian, en lo favorable, á los plazos 
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concedidos en la disposición anterior, mienlras no 
se justifique que la arribada fué forzosa. 

25 El azúcar de refino y medio refino elabo
rado en la Península, que se exporte para el es-
tranjero, se bonificará con 8 rs. por arroba de azú
car refinado. 

24 Las producciones naturales é industriales 
del Reino, no comprendidas ni mencionadas en el 
arancel de exportación , se estraerán con absoluta 
libertad de derechos, arbitrios, obvenciones y emo
lumentos en cualquiera bandera. 

25 Los frutos, géneros y efectos del Reino, 
que se estraigan de alguno de los puertos habi
litados con deslino á los de las posesiones espa
ñolas de Ultramar, se considerarán como si saliesen 
para cualquier otro de la Península é Islas adya
centes. 

2G Los géneros , frutos y efectos nacionales que 
se estraigan con destino á cualquier punió cslranje-
ro, podrán traerse otra vez á los puertos de la Penín
sula é Islas adyacentes: pero se considerarán corno 
eslranjeros para pagar los derechos que el arancel 
de importación señale á iguales objetos, según la ban
dera. Los que por este arancel se hallan prohibidos 
no podrán introducirse, quedando sus dueños y 
consignatarios sujetos á l a s penas establecidas. 

Los vinos españoles que se devuelvan por inven
dibles , y la pipería vacía que también se devuelva 
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cuando vengan en bandera nacional, no adeudarán 
derecho alguno. 

De igual beneficio disfrutarán los pellejos ó co
rambres que, llevados con vinos del pais al estranje-
ro, se devuelvan vacios; los sacos en que se exporte 
por la aduana de Málaga el mineral de nikel de la 
mina llamada San Juan Evangelista; y los que sirvan 
para la exportación de cereales , ya se verifique esta 
por las aduanas terrestres ya por las marítimas. 

Para que tenga efecto la gracia concedida en es
ta regla, será indispensable que se observen las 
lormalidades siguientes. 

PIPERÍA.=1." Que á su embarque en el reino 
haga constar el cargador ó capitán del buque con
ductor en las facturas de exportación, ademas de 
los requisitos prevenidos por las ordenanzas, la clase 
de envases en que la estraccion se verifique, esto es, 
si son pipas, medias pipas, cuarterolas, sesterolas y 
la fábrica ó taller nacional de donde procedan. 

S.4 Que en la nota de cargador en el estranjero 
y en el registro consular conste, el número de la 
factura de exportación, la aduana que la espidió;, el 
buque conductor, la clase de los envases y el taller 
en que fueron construidos; debiendo quedar en po
der de los cónsules la factura original para que en 
ella llagan las bajas de las notas que se les presen
ten. Resultando conformidad y asegurada la admi
nistración de la identidad de los envases, se dará 
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aviso ú la aduana respectiva, para que verifique las 
anotaciones oportunas y acuse el recibo. 

PELLEJOS Y CORAMBRES. = L a importación debe te
ner lugar por el mismo punto de salida; y para 
comprobar la legilimacion de esta, han de tener 
estos envases un signo especial que, con el objeto 
de ser reconocidos á su retorno , les ponga la adua
na por donde tuvo lugar la exportación. 

SACOS.—Las aduanas por donde se verifique la 
exportación , pondrán á cada uno un sello de plomo 
asegurado con hilo acarreto teñido, para que pueda 
distinguirse de los que se emplean en el precinto 
de los bultos de efectos estranjeros y coloniales. A 
su retorno, que deberá efectuarse también por el 
mismo punto de salida, se inutilizarán los sellos; 
exigiendo las aduanas habilitadas, si faltase este re
quisito , los derechos correspondientes. 

Cada administración llevará una nota exacta de 
los sacos destinados al tráfico de nikel y cereales, á 
fin de evitar cualquier abuso. 

27 Los frutos, géneros y efectos del reino que 
se exporten en bandera nacional para las posesiones 
expañolas de Ultramar, podrán introducirse, con l i 
bertad de derechos, siempre que vuelvan en el mis
mo buque ú otro español; que se acredite su origen 
por las aduanas ultramarinas de los puertos de que 
procedan; y que antes de la importación se justif i
que en la aduana correspondiente de la Península 
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é Islas adyacenles ser los mismos que se expurlaron, 
28 Todo lo concerniente á la importación y ex

portación de cereales y semillas, asi como á los de
rechos que deban pagar, se regirá por una legisla
ción especial. 

29 Para que un buque español , legítimamente 
matriculado , pueda disfrutar de los beneficios con
cedidos á la bandera nacional en el comercio de i m 
portación del estranjero , de América y de Asia, de
berán ser precisamente españoles el propietario, 
capitán , piloto , contramaestre y dos terceras par
tes de la tripulación. 

50 Renuncia el beneficio de bandera todo bu
que español que , sin necesidad urgente, calificada 
ante el Cónsul de S. M. C , recibiere carena en 
puerto estranjero, ó hiciere mas obras de repara
ción y recorrida que las puramente indispensables 
para regresar sin riesgo á un puerto del reino. Ta
les son: 1 .a Haber sufrido en la mar una gruesa 
averia por temporal ó abordaje, sin poder arribar 
á puertos de los dominios españoles. S." Haber va
rado á la entrada ó salida de un puerto ó fondeade
ro estranjero ó en sus costas , y haber sufrido abor
daje ó avería por temporal dentro del mismo. Y o.a 
Haber permanecido dentro de un puerto ó fondea
dero estranjero, cuando menos un a ñ o , por causas 
que imposibilitaren la salida , ó por incidente de 
guerra. 
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31 Ai propietario de todo buque construido, 
armado y equipado en los astilleros del Reino é Is
las adyacentes, cuyo arqueo llegue ó esceda de cua
trocientas toneladas de veinte quintales castellanos, 
se abonará por cada una de las que mida , com
prendido el local que se destine para la maquina
r i a , ciento veinte reales de vellón , luego que haya 
dado vela del puerto de construcción ó de otro del 
Reino, para hacer un viaje á cualquier punto de 
América ó de Asia. 

Este premio sera solo por la primera vez y mien
tras subsista la admisión de naves estranjeras que 
midan mas de cuatrocientas toneladas ; y para optar 
á él los interesados entregarán al administrador 
principal de aduanas de la provincia en que haya 
tenido efecto la construcción, una instancia d i r i 
gida al Ministerio de Hacienda pidiendo su abono. 
Dicho jefe se dirigirá á la autoridad superior de 31a-
r ina , en solicitud de la correspondiente certifica
ción del arqueo del buque , en la cual deberán 
constar el número de toneladas de veinte quin
tales castellanos que mida; á cuyos documentos 
se unirá otra certificación del contador de la adua
na , visada por el administrador, que esprese 
haberse hecho el buque á la vela para cual
quiera de los puntos dichos, y la correspondiente 
escritura de propiedad, remitiéndose estos do
cumentos á la Dirección general de aduanas y 
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aranceles para que recaiga la resolución opor
tuna. 

32 El comercio de cabotaje, ó entre puertos 
de la nación, solo podrá hacerse por buques de 
construcción, propiedad y tripulación españolas. 

Esceptúase la conducción del carbón de piedra 
nacional, que podrá también hacerse en bandera 
estranjera , siempre que el cargamento sea esclusi-
vamenle de este articulo y no otro. 

55 Se prohibe á los buques de vapor estranje-
ros el trasporte de géneros , frutos y efectos de un 
puerto á otro de la Península é Islas adyacentes. 
Esceptúanse los equipajes de los pasajeros, que es
tarán sujetos á las reglas establecidas por las orde
nanzas generales de aduanas. 

34 El buque español que en su viaje para la 
circulación ó trasporte de géneros , frutos y efectos 
estranjeros ó nacionales desde un punto á otro de 
la Península é Islas adyacentes , haga escala en 
puerto estranjero , será considerado como t a l ; y los 
géne ros , frutos y efectos de que conste el registro 
pagarán los derechos de entrada como estranjeros, 
aunque se acredite haber sido antes satisfechos. 

35 Las pesas y medidas serán las legales de 
Castilla, entendiéndose la arroba en sólidos por 
peso de veinticinco libras de diez y seis onzas ; y en 
líquidos, de treinta y dos cuartillos. Se esceptúa el 
aceite que se considerará como sólido. 
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La tonelada contendrá veinte quintales caste
llanos. 

El quintal será de cien libras. 
La vara de treinta y seis pulgadas. 
La moneda el real de vellón, dividido en cien 

céntimos. 
36 Quedan derogadas todas las Instrucciones, 

Reales órdenes y cualesquiera otras disposiciones, 
así generales como particulares, que se refieran á 
puntos de que tratan estas reglas, los aranceles de 
importación y esportacion y las notas que se hallan 
al final de los mismos. 

Si ocurriere algún caso no previsto en los men
cionados documentos, se instruirá el oportuno espe
diente , que se remitirá á la Dirección general de 
aduanas y aranceles, la cual adoptará por sí misma 
ó propondrá al Ministerio la resolución general que 
corresponda. 
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Níimcro 
de la 

partida. 

1 

A r t í e n l o s prohibidos á l a 
i m p o r t a c i ó n . 

ARMAS de guerra, proyectiles y municio-
nees; inclusos los pistones de fusil y 
cualquiera clase de pólvora, 

AZOGUE. 
CALZADO; escepto el que traigan los via

jantes para su uso particular. 
CARTAS hidrográficas, publicadas por el 

Depósito de Marina y reproducidas en 
el estranjero. 

—Mapas y planos de autores españoles, 
cuyo derecho de propiedad no hubiere 
caducado 

CINABRIO. 
EMBARCACIONES de madera, que midan 

menos de 400 toneladas, de 20 quinta
les cada una. 

El número de toneladas será el total 
de las que arroje el arqueo, debiendo 
comprenderse en los buques de vapor 
las que mida el espacio ocupado por la 
maquinaria. 

GRANOS, harinas, galleta, pan y pasta pa
ra la sopa; siempre que no esté permi
tida su entrada por la legislación sobre 
cereales. 
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N ii mero 
do la 

partida. 

9 INSIGNIAS, divisas y prendas militares. 
10 LIBROS é impresiones en castellano; á no 

ser que se introduzcan por los mismos 
autores que tengan el derecho de pro
piedad. 

11 —Misales, breviarios, diurnos y demás l i 
bros litúrgicos. 

No se entenderán incluidos en la pro
hibición los diccionarios y vocabularios 
que no perjudicaren los derechos de 
propiedad disfrutados por autores espa
ñoles , con arreglo á la legislación v i 
gente. 

12 PINTURAS, figuras y cualesquiera otros 
objetos que ofendan á la moral ó r i d i 
culicen la religión católica. 

15 PREPARACIONES farmacéuticas que estu
vieren prohibidas por los reglamentos 
sanitarios. 

14 ROPAS hechas; escepto las que traigan los 
viajantes para su uso particular. 

15 SAL común. 
16 TABACO en hoja, de cualquiera proceden

cia. 
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Número 
Je la 

partida 
A r t í c u l o s e u y a e x p o r t a c i ó n 

queda prohibida. 

AÍXOHOL, ó galena argentífera. 
CORCHO en panas , panes o tablas, de la 

provincia de Gerona. 
CORTEZA (*) de alcornoque, enrina, ro

ble y demás árboles que sirven para el 
curtido. 

LITARGIRIO , que contenga una onza ó 
mas de plata por quintal. 

TRAPOS de algodón , cáñamo ó l ino; y los 
efectos usados de estas materias. 

{*) Está en suspenso la extracción de las cortezas, 
basta que se adopten las disposiciones legislativas que 
convengan para conciliar los intereses de la propiedad 
con los públicos y con los colectivos de la industria y del 
comercio. Si, en circunstancias particulares, conviniere 
á los intereses de la agricultura ó del comercio la expor
tación de la cascara curtiente por algún punto determi
nado del Reino, será necesario que proceda la conce
sión del permiso por el Gobierno de S. M. para verifi
carlo, en virtud del expediente en que se acredite que 
no se seguirá perjuicio á los intereses públicos ni al Co
mento de los montes. 





—233— 

T A B L A 
PAO A L A REDUCCION D E ARROBAS Y L I B R A S C A S T E L L A N A S 

Á K I L O G R A M O S , SEGUN L A APRECIACION D E F R A C C I O N E S , 

E S T A B L E C I D A EN LOS F E R R O - C A R R I L E S . 

U b r a s de 1 ú 2 5 . 

Libras. 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
i i 

Kilogramos. 

0,460 
0,920 
1,380 
1,840 
2,300 
2,760 
5,220 
3,680 
4,140 
4,600 
5.060 
5.520 
5,750 

Libras. 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2? 
24 
25 

Rilógraraos. 

5,980 
6,440 
6,900 
7,560 
7.820 
8,280 
8,740 
9.200 
9,060 

10,120 
10,580 
11,040 
11,500 

16 



— 2 3 4 — 

A r r o b a s de 1 ti. 5 0 . 

Arrobas. 

1 

5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
41 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

RiloeaiMS. 

11,50 
23, » 
34,50 
4G, « 
57,50 
09, » 
80,50 
92, >, 

105,50 
115. » 
120,50 
158, » 
149.50 
101, » 
172.50 
184, » 
195.50 
207, » 
218,50 
250, » 
241,50 
253, » 
204,50 
270, » 
287,50 

Arrobas. 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
35 
34 
35 
30 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

Kilogramos. 

299. » 
310,50 
322, » 
533,50 
345, » 
356,50 
368, » 
379.50 
391. » 
402.50 
414. » 
425,50 
457. » 
448,50 
460. » 
471.50 
483, » 
494,50 
506, » 
517,50 
529, » 
540.50 
552, » 
563,50 
575, » 
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Arrobas de 51 á fOO. 

Arrobas. 

51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 

Kilogramos. 

586,50 
598, » 
609,50 
m , )> 
652.50 
644, « 
655,50 
667. » 
678,50 
690, >> 
701,50 
715, » 
724.50 
756, )> 
747,50 
759, » 
770,50 
782, » 
793,50 
805, » 
816.50 
828, » 
859,50 
851, » 
862,50 

Arrobas. ! Kilogramos. 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

874, » 
885.50 
897, » 
908.50 
920, n 
931.50 
943. » 
954,50 
966, » 
977,50 
989, » 

1000.50 
1012, >> 
1025,50 
1055, » 
1046,50 
1058, » 
1069.50 
1081, » 
1092,50 
1104, » 
1115.50 
1127, » 
1158,50 
1150, * 
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Arrobas de I t O á l O O O . 

Arrobas. 

110 
120 
150 
140 
150 
100 
170 
180 
190 
200 
210 
22) 
250 
240 
250 
260 
270 
280 
290 
500 
510 
520 
550 
540 
550 

Kilogramos. 

12G5 
1580 
1495 
1010 
1725 
1840 
1955 
2070 
2185 
2500 
2415 
2550 
2645 
2700 
2875 
2990 
5105 
5220 
5555 
5450 
5565 
5G80 
5795 
5910 
4025 

Arrobas. 

500 
570 
580 
590 
400 
410 
420 
450 
440 
450 
4G0 
470 
480 
490 
500 
550 
600 
G50 
700 
750 
800 
850 
900 
950 

1000 

Kilogramos. 

4140 
4255 
4370 
4485 
4G00 
4715 
4830 
4945 
50G0 
5175 
5290 
5405 
5520 
5055 
5750 
G525 
G900 
7475 
8050 
8025 
9200 
9775 

10550 
10925 
11500 
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restres de la Península é Islas Baleares , con 
indicación de la clase á que cada una corres 
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Fielatos 
Reglas para la observancia del arancel. . 
Artículos prohibidos á la importación. . 
Artículos cuya exportación queda prohibida 
Tabla para la reducción de arrobas y libras cas
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riles 255 

Modelos. 

169 
Id . 
170 

172 
178 

180 

186 

193 
208 
213 
229 
231 



N ú m e r o 1 . 

F E R R O - C A R R I L DE 
C A R T A D E P O R T E D E P. VELOCIDAD. 

Estación de salida {Madrid.) I Estación de llegada [Alcázar.) 

Remitente D. {Pedro Girón.) Consignalario D. {Id.) 

N.0 de entrada (») 

Id . de espedicion (540. 

N." de los wagones (451, 

I d . de llocada 

(5600) ki lógramos (3.') clase á 

Poim:. . ki lógramos clase á 

ki lógramos clase á 

Desembolsos pagados 

Desembolsos que se pagarán 

TOTAL 

Dias de almacenaje 

Recomposiciones.. 

TOTAL 

Acarreo 

Derechos de puerlas, consumos y aduanas. 

TOTAL 

PAGADO. POR COBRAR. 

Madrid el 24 de Noviembre de 1858. 

RECIDIDO. 

E l 

OBSERVACION.—La empresa no responde de los bultos mal acondicionados, de las pérdidas y averías ocasio
nadas en los géneros por su mal embalaje interior, como tampoco de las causadas en los registros de las Admi-
nislraciones de Puertas ó Aduanas y embargos que estas efectúen por inobservancia de los Reglamentos de las 

mismas. 
El trasporte de líquidos en corambres ú otros embasesfrágiles, se bará bajo la responsabilidad de los remi

tentes. 
Pormenor de las mercancías a l dorso. 



MARCAS. 

F . B . 

NÚMEROS. 

80 

NUMERO Y NATURALEZA DE LOS RULTOS. 

Sacos de <7ÍTO: 

fe... 

I'ESO. 

5,600 

OHSEimClONES. 



IVúmero 3. 

.NUMERO DE ORDEN (G80.) 

AVISO. 
La ñola de cspcdicion debe 

indicar: 
1. ° E l nombre y las señas 

del remitente. 
2. ° Kl nombre y las señas 

del consignatario. 
3. ° E l número de bultos 

que se espiden, su peso y su 
contenido, asi como sus mar
cas, números ó señas. 

F E R R O C A R R I L D E 

N O T A D E E S P E D I C I O N . 

Entregado por (D. Antonio Vidal , que vive) calle (de Atocha, 
número 40), para espedir á {Alicante, á D . José Tato, etc). 

Calle etc. 

MARGAS. NUMERO Y NATURALEZA DE LOS BULTOS. 

20 Sacos de cacao. 

PESO. 

500 

OBSERVACIONES. 

Los bultos espresados arriba se embarcaron según su orden de n ú m e r o . 

Hasta el dia de embarque la compañía no responde de incendios ni averías. 

Madrid el 4 de Diciembre de 1858. 

FIRMA DEL REMITENTE. 
V." POR fiL MOZO FACTOR-



rVúmero 3. 

Velocidad. 

Mm. de entrada 

REMITENTE 
S r . D. 

CONSIGNATARIO 
S r . D. 

NATURALEZA Y PESO B E I O S B E T O S . 

Yo, el abajo firmado, me comprometo 
á poner á cubierto la Compañía del ferro
carril de las reclamaciones á que podria 
dar lugar el trasporte de los bultos indica
dos , por razón de 

E n á de de m 

F E R R O C A R R I L DE 

B O L E T I N DE GARANTÍA. 

Pcqueiía Telocidad. 

Sr . D. Bonifacio Medrano. 

Sr. D . Bonifacio Medrano. 

REMITENTE: 

CONSIGNATARIO: 

NATURALEZA Y PESO DE LOS BULTOS. 

5 bultos equipage. 

E S T A C I O N 
de Alicante. 

Yo, el abajo firmado, me comprometo á poner á cubierto la Compañía del ferro-carril de las re
clamaciones á que podria dar lugar el trasporte de los bultos indicados, por razón de [que dos baú
les van abiertos y un poco rotos). 

E n Alicante á 20 de Enero de 1850. 

Firma. 

i(m. de entrada: 



H ú m e r o 4 . 

C A N T I D A D E S R E C I B I D A S . 

l'or portes 
pagados. 

El 

Remileule 

Consignatario 

Destino 

Recibido 

Por portes 
mus allá. 

F G R R O ' G A M I L DE 

ESTACION 

D E M A D R I D . 
E l 10 í/e Enero de 1859 á las á de la 

tarde D. Juan Tronchon ha enlrc^ado para G R A N V E L O C I D A D . D 1 
espedir á D. Casarubia, á A. / . , las mercan-

NUMERO DE ORDEN. . , ; . . . 
cías, cuyo detalle es el siguiente: 

PORMENOR DE LAS MERCANCIAS. 

o Cajón y maletas. 

COÜRADO. 
Imporle. 

40 25 

PARA COBRAR. 
Importe. 

EL GEFE I»E ESTACIÓN, 



F E R R ( H ! 4 R R I L DE 
HOJA DE CARGAMENTO. 

EslacioD que espide (Madrid). 
Sale el dia ( 4 de Diciembre). Trea n ú m . ( 2 0 . ) 
W a g o a n ú m . ( 4 1 5 ) . 
BACAS M M . 

Se hará una hoja por cada wagón. 
Siempre que haya necesidad de dejar el 

•wagón en una estación, se dejará también 
la hoja. 

PROLONGAS 

Estación qoe recibe {Alicante). 
Llogti e l d i a t r e n m í m . 
Descargado el dia á las de la 

NUMERO 
DEL 

REGISTRO. 

1500 
4501 

MARCA 
T 

NUMERO. 

K 
AC 

HOMERO T DETALLES 

DE LOS BULTOS. 

Sacos de arroz. 
Muebles. 

10 
20 

PESO. 

200 
350 

COSSICNATARIO. 

González. 
Pardo. 

OBSERVACIONES. INCIDENTES DEL VIAJE. 

53 

O. 
o 

o 

sr M os 

ra 

C5 

s 

tí ÍD ce re 



i\úiiiero O. 

Número de orden 2081. 

Estación de salida: Madrid. 

Eslacion de llegada: Alicante. 

F E R R O - C A R R I L D E 

Hoja de ruta ( P E Q U E Ñ A V E L O C I D A D ) 

Dia 4 de Diciembre de 1858, 

Tren número 20. 

Gonduclor: Coya. 

1500 415 

Nombre 
7 

domicilio. 

Vidal . 

Pardo. 

y 
domicilio. 

Gonzá lez . 

Idem. 

Destino. 

PÜRMKNÜR de los IUJLTOS. 

K 

A C 

t 3 Naturaleza 
de 

los bultos. 

Sacos arro: 

Muebles. 

TOTALES. 

TKSOS 

350 

290 

coim.vüo. I'OR COlülAR. 

DESEMBOL
SOS. 

196 196 

O B S E R V A C I O N E S 



N ú m e r o 9. 

M O D E L O D E R E C L A M A C I O N 
l 'OR A V E R I A S , PÉRDIDAS, FALTAS D E GÉNERO E T C . 

de de 18 

Sr. Jefe de Esplotacion Comercial. 

Muy Sr . mió: E l dia de 
se embarcó en la Estación de á 
mi consignación en un carga
mento de según talón n.B ; d 
la llegada y al hacerme cargo de esta partida 
resultó (una avería en falla, rotura, rozndura de 
fardo ó lo que sea) {\) que habiendo sido reco
nocido por el agente comercial y factor encar-
gado, establezco mi cuenta reclamando la can
tidad de que ruego á Y. se sirva dispo
ner me sea abonada. 

Queda de V. etc. 

(1) Cuando la avería ó falta consista en géne
ros legidos, ú otros cuyo comercio se haga por fac
tura se acompañarán estas copias, para que compro
badas por la oficina, se devuelvan los originales á 
los interesados. 

M O D E L O D E R E C L A M A C I O N 
EN D I F E R E N C I A DE P E S O . 

de de 18 

Sr. Me de Esplotacion Comercial. 

Muy Sr . mió : E l dia de 
se embarcó en la Estación de d 
mi consignación en un carga
mento de con peso figurado de 

kg.: repesada esta partida á la llegada, 
á instancia m í a , resultó con solo el peso de 

kg., ó sea una diferencia de kg á 
mi favor, cuyo porte de á razón de 

en clase he satisfecho demás, y 
ruego á V. se sirva disponer me sea reinte
grado. 

Queda de V. etc. 

M O D E L O D E R E C L A M A C I O N . 
POR MALA C L A S I F I C A C I O N . 

de de 18 

Sr. Jefe de Esplotacion Comercial. 

Muy Sr . mió: E l dia de 
se embarcó en la Estación de á 
mi consignación en un carga' 
mentó de con peso figurado de 

kg,: y habiéndose clasificado en cla
se á y marcando la tarifa respectiva que 
solo sea d en clase, resulta que he 
satisfecho demás que ruego á V. se sirva 
disponer me sea reintegrado, comprobado que 
sea con los documentos de su referencia* 

Quedtt de V, etc. 







Se vende á 12 reales en la librería de D. Miguel 

Oiamendi, calle de la Paz núm. 6-

Los pedidos se dirigirán á dicho Sr, Oiamendi-




